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' TARIFA: REDUCn 
CONCESION N® 1805

rfeg. Nocional*  de ía propiedad' 
Intelectual N.° 8L7- .

HORARIO PODER EJECUTIVO DISECCION Y -ADMÍMSTBÁCION

Para la pnbíscación dr evfeor en

el BOLETIN OFICIAL regirá 
siguiente horario:

el

De Lunes a Viernes de 8 a 12
horas.

INTERVENTOR FEDERAL
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA

Ministro ‘de Gobierno, J- é Instrucción Pública Interino 
Sr. LUIS DIEZ (Hijo)

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. ADOLFO GAGGÍOLO

Ministro, dfe Asuntos Sociales, y Salud Pública 
Dr- ROQUE. RAUL BLANCHE.

Bmé. MITRE N9 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780
Directos

Sr. JUAN RAIMUNDO ARIAS

Art. 49. —-• Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de icada uno de ellos se . 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egiólativas y 'todas las oficinas' judiciales' ó administrativas de 

la Provincia, (Ley 800, original N9 204 de Agosto- 14 de 1,908)..
TARIFAS G E. N E R A. L. E. S

Decreto N9 8911 del 2 de julio de 195 7-
Art. 1 19. — La primera p.ubliqacipn de. los avisos debe 

ser controlada por los. interesados, a fi.n de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que- se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES:. El. Boletín. Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a lag tarifas, respectivas.

.Art. 14 9 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil, del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben, ser renovadas dentro del mes 
de sú. vencimiento.

Art. 189 — VENTA. DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el; Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la- citada, publicación--

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será' devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean emulados, posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados, todas-, las reparticiones 
de la Administración. Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar- entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento. a la presente dis
posición, siendo el único responsable-si-sel'constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9’ 3048- de mayo 10 de' <1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 d‘el‘ mes de Enero dél año 195 31.

1956.Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de
Art. 19. — Déjase establecido que la 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el! 50*  %• del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
1 6 del actual y no 1 del mismo mes, • como se 
en el mencionado, decreto.

autorización o. 
decreto número

consigna

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del'mes 
Número atrasado de más de 1 mes hasta l- año, 
Número atrasado de'más, de 1 año . . . :.........

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual .................................

trimestral .................
semestral . . ..........................
anual ...................................

$ 0.60
” 1.5.0
” 3,. 00

$- 1 1.25
” 22.50
” 45.00
” 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRF<?, PF«!nu rrtiN 

SETENTA Y CINCO' CENTAVOS; MjN. ($ 3.75)-- , '
Los balances da las Sociedades, Anónimas que se publiquuen en eI BOLETIN, OFICIAL. pagarán además de la tarifa el 

siguiente derecho adicional fijo: ’
Si ocupa menos de 1/4'página. . . .,............................................... ..
De ¡más de % y hasta % página .........................................................
De más de ’/á y hasta 1; página,..........................................................
De más. da,.'1 página-se cobrará en la proporción correspondiente:

lo.)
2o.)
39)

4¡o.)

. . . $ 21.00
36.00
60.00»u'



. - r&W; _ -C •..- € ".. MÍTIW ■QhCIÁt
' ,. . •' ■ ■ ■ . . PUBLICACIONES A TERMINO . . ~ ' ,

En las publicaciones a término que tengan que insertarse pqr dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

. Texto no mayor de 12 centímetros
• a 300 'palabras

Hasta
10 ,días

, Exce
dente

Hasta
20 días

Exce„ 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $
Sucesorios............................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

'•Posesión Treintañal y deslinde.......................... .. . 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
' Remates de inmueble........................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-
¿ ” de vehículos, maquinarías, ganados . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.

de muebles y útiles de trabajo ........... 45.00 3.00 75.00 .9.00 105.00 9. — cm.
’ Otros edictos judiciales . ............................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
"Licitaciones............. ............................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

• Edictos de Minas ........ ...............................
Contratos de Sociedades . .................................
Balances........................ ........................................

120.00
0.30

90.00

,9.00 
palabra 

7.50
0.35 más

150.00
el 50%
12.00 210.00 15.00 cm.

Otros avisos.......................................................... 60.00" 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60,—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por calumna.

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO;

M. de Econ. N9 J0166 del

10167 ”

10168 
10169-

10170
10171

10172

10173

10174
1(51’75
10176

10177

M. de Gob. N9 10178

M. de Econ. N9 10179

10180

1018.1

10182

10183

10184
10185

10186
10187

.10188

SU MARI O

SECCIOH ADMWSTBAT8VA
GIN AS

2447

2447
2447

2447
2447

2447 al 2448

2448

2448
2448

2448

2448

2448

2448

2448 al 2449

2449

2449

2449

2449 al 2450
2450

2450
2450

2450 

.2450

P A

16| 9 |57.— Concede licencia por enfermedad a un empleado de 'Dirección de Arquitectura de la 
Provincia .............. . .................................. ................. ....................................

” — Designa 2? Jefe del Dep artamento Técnico de Dirección General de Ihmuebl'ss al íhg.
Luciano Dupont ................................................. .....................

” — Acepta la renuncia, presentada per el Subsecretario de Economía y Finanzas ............ .
”, — Designa subsecretario de Economía y Finanzas del ¡Ministerio de Economía, al Copia

dor Público Nacional don Gustavo Enrique ■‘A’i.'ina ..... ’. •........................................
” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado. Ministerio. ................
” — Faculta por esta, única vez y con carácter excepcional a los propietarios de inmuebles

por los que atraviesa la picada a abrirse en zona forestal para la construcción del oleo- ••• 
ducto y gasoducto de Campo Durán ........................................ .................... ......................

” — Modifica el decreto 8764, dejando establecido que la concesión de agua aprobada por el
mismo lo es como ctorg amiento y r.ó reconocimiento ................... .. .................................

” ' — Designa representantes de ia Provincia ante la Comisión de 'Coordinación Federal, de
pendiente de la Dirección Nacional de la Energía, al Representante Legal de la Pro
vincia de Salta dn Buenos) Aires ........................ ,....................................... . .......... . ..........

” — Aprueba resolución dictada por Administración de Vialidad ..............................................

” — Aprueba Acta de Recepc ión Provisoria de( la cbia “Estación Sanitaria en El Quebrachal
” — Declara autorizada una Ucencia extraordinaria. solicitada por una empleada de la Di-

i'eccióp General de Inmuebles ...................................................... ..........................................
” — Aprueba planilla de hor as extraordinaras devengadas por ell Auxiliar ¡Mayor del nom

brado Ministerio .. ......................................... ............... .......... .................... .................

— Declararse huéspedes oíi cíales del Gcfoiemo de la Intervención Federal de esta Pro
vincia, a la Dirección de Educación Primaria de Chile ...............................................

— Incorpórase la suma de $ 70.000 dentro del 'Anexo G— Inc. I— Item 2— Otros Gastos
—Princ. a) 1—• Parcial Decreto-Ley N9 §44 “Adquisición semillas fiscalizadas de al
godón para venta agricultores provincia de.Salta” ............ . ................................................

— Rectifica gl decreto 8676 —Orden de Pago 186, dejando establecido que el monto que
se dispone liquidar Jo es por ’a sumg¡ de $ 5.150.000 .............................................................

— Designa Oficial ‘59 (Habí litado Pagador) de la, Dirección de Bosques y Fomento Agro
pecuario, al Perito Mere antil Nacional do!n Walterio José Guzmán ..........................

— Aprueba reglamentación de sanciones disciplinarias que regirán para Administración
de Vialidad por llegadas tarde, faltas con y sin aviso, etc............................ ......................

— Aprueba documentación de la obra “Ampliación 'Red Aguas Corrientes en Villa Her
nando de Lerma ................................................. . .......... ............... . ............ .......................

— Reconoce un crédito a f avor del contratista Victorio Binda................................................
— Aprueba proyecto, cómpu tos métricos y presupuesto confeccionados .por Administración

General de Aguas para la ejecución de los trabajos dei ampliación de la red de aguas 
corrientes en el Barrio d e Viviendas y Escuela Primaria de Pichana! ............................

— Liquida partida a favor do ¡Dirección de Arquitectura, de la Provincia .'..........................
— Reconoce un crédito a favor dbl señor Belisario Liquitay, en concepto de salario fami

liar ..............  ...................... ........................... ...
— 'Aprueba los planos, cóm platos métricos -y presupuesto para la obra “Ampliación red

colectora calle Gorriti. en tre España y• Warnes-Tartagal .......... . .
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P A S’I ÑAS

M-. de A. S. N9 10189
Í019Ó

10191

10192

10193
10194

— Reconoce los servicios prestados en la Asistencia Pública por diverso personal ......
— Deja .cesante a un san pléado de División de Fomento de Cooperativas y Mutualida

des ............................ ..................... ......... .........................

—< ¡Normas básicas para op eracior.es que realice la Dirección’ de la Vivienda y el Banco 
de Prestamos y A. Social, conforme a sus Cartas Orgánicas, L'eyes y Decretos concor
dantes o

— Récóñoce
supletorios -y s ns respectivas reglamentaciones ....................................................
los servicios pr estados por personal cta el Hospital del Señor del Milagro ..

los servicios p restados por dos médicos ............................ ...................................
sobreasignación mensual de $ 400 al Jefe de Sección-Secretario General .y

2450 al

24511 al
2453 al

2451

2451 .

M. de Gob. N?

de Econ. N9

101'05’
1019(5

l^jig?
101198 ’
10109 ”

10200
10201

10202

10203

10204
10205
10206
10207

10228

10209

10210

10211

10212
10213

10214

10215

10216
10217

M. 9a A. S. N’ 10218

" . — Reconoce
” — Fija upa

Encargado de Personal de la Dirección de la Viv.enda .................. . ........ . ............ .
■ ■■>> ■ _z: Reconoce ’un crédito á í avor fie la Habilitación de Pagos fiel nombrado Ministerio .. 

” —Acepta lá-renuncia presé riíádá por .uña empleada de Farmacia fiel Hospital del Señor
dél Milagro ..........................      ......... .

88| 9 |57.— Liquida partida a favor de la Habilitación dé Pagos deii nombrado. Ministerio .............

2453
2454

2454

-2454
2454

— Acepta la renuncia presentada por un-médico .........................................................   .
— Aeipta la renuncia prese ntada por un empleado de la Caja de Jubilaciones y Pensiones

de la ¡Provincia ............. .............................................. ...............
— L’quida partida a favor de la Habilitación, dé Pagos del nóñibfádó Ministerio .............
— Adjudica las viviendas v. acatates en el barrio levantado éti ’-la localidad de La ‘Merced,

a varias personas ................................................  ................ ................. . .......... .....................
— Reconoce los servicios pr estados por uní enfermero del Hospital! San Roque ¡de Embar

cación ..... . ................... ............................. . ............ ........................ . ................................. .

—, Rectifica el Art. 29 del decreto 9702, poi*.  él cu'al se 'designa con carácter .interino Jefe 
de Sección de la A. Públra, ál Dr. Duili'o Antonio Torio ......................................

— Autoriza al Dr. Domingo CbstaLzo, Encargado de la Sección Movilidad de la A. Pública
— Reconoce los servicios prestados por un médico del Odasultorio Campo Caseros ....... *
— Nombra un agmte dél Personal-de Campana .........................................................................
— Designa personal en Jefatura de Policía .................................................................   •
— Deja establecido que, las designaciones dispuestas por los decretos Nos. 9520 y 9642 ló 

sóñ cón carácter de Pers onal Administrativo y Jomalizado. Transitorio .... ......... •
— Mód.fiéá el Art. 1» del decreto 9809, dejando establecido que el importé que se dis

pone liquidar por él mis mo les port la suma d'e $ 153.577.70 y nó como erretaeamente 
se consigna ................. '. ................ . ........................................................................... -.

— Aprueba documentación correspondiente a la obra 470 -de Administración General de
Aguas ................... . . ................................ . ...................................................... . ...............

— Adjudica al contratista Santiago Angel -Ajgolio, lia realización de Ihs "Obráis dé arte y:
calzada enripiada-camino : Vizcaciiéral' ....... . .............. ........................ ...................................

•—L'qiuida partida a fávór de la Dirección General de Rentas ...........................
— Modifica el decreto 9164, dejando establecido que el beneficio de exención impositiva

que el mismo reconoce a la firma Hormisoil Soc. Anónima, Industrial y Comercial es 
por el término de diez’ años .............. ......... ........................ .

— Deja sin efecto la- desig nación de una empleada ido la Dirección de Bosques y Fomen
to Agropecuario ................................... .......... ...................... .......................

— Liquida partida a favor de la Dirección Gral. de Estadística é Investigaciones Econó- ’
micas ...................................................... ’................................ ;..................  ...

— Reconoce al Banco Prov incial de Salta el 5 o|o de las recaudaciones dé Rénta Fiscal
— Autoriza las publicacione s de ,un ;av.so efectuado por él diario “Lá Gaceta” de Tucii-.

inán ................................ i.................. ........................................ . ............................ . .....................

— Reanúdame las clases eñ todos los establecimientos de enseñanza provincial, ■fiaciomi y
particulares, academias, e te. ...................................................................................................... .

2454
2454 1
2455

2455.

2455

2455

2455

2455
2455
2456
2456
2456

2455

2456

2456

2456 Al 2457 ■

2457

2457.

2457

2457

2457 al 2458

2458

M

RESOLUCIONES ¡DE íMNA’Si ' ’ ’ ’ .
Ñ9 .850 — Expíe. N» 1951—N. ..........i,....,..........i... < .2484
N9 349 — Expíe. N9 1489—S....................................................      s -4458
Ñ» •'3Í3 — Expte. N9 2071—W............ . ............................................ .........................................................................................................2458
Ñv -347 t-Expte. N’ 1766—A. ..........   ...............................   ......... ..................................... ’ 2458

EDICTOS DE MIÑAS; '
N’ 363 — Solicitado por Frañciscói Miguel Asánsio y M. Me néndez Grata — ÉXpte W 62.509—A. ...................... ¡, 2458 ál 245’9
N« ^58 — Solicitado por José Gávenda y otros — Expíe. N9 103.626—G..................................  .............. 2459

§56 — Solicitado por Migué! Angel Feixes — Expte. N9 62.271—F............. . .......... . ............... . ............................. ................. . ' §459
355 — Solicitado por Miguel Angel Feixes — ¡Expíe. N9 62.270—F........................................................... . ............................. 2459

jj? 3’54 — .Solicitado• por Lil Ménica. Oldomburg de Díaz Vi daba — Expte. N9 62.153^—0. ............................................ ............ ■ 2459

Ñ9 .353. -ü Solicitado -por María Ester G; de López — Expte. N9 62 272—G................... . ............................. . ................... ................. 2459 al 2460
N9 382 — Solicitado por María Ester G. de Lóp'ez — Expte. N.9 62.273—G. .............. . ................................... ’..................... '2460
N? 306 — Solicitado "par Anacleto listares — Espediente N9 62.161 —U .......................... ...................... ...................2460
Ñ? 284 — Exp. N° 64.049—=S. Solicitada pór Napoleón Sónico Tejer .na................................. . ................................................... . 'J460
Ñ9 283 — Exp. N» 64.119—S. — Solicitada por Napoleón Sorneo Tejcrina........... . .................................. . ............ 1 2460

282 — Exp. N’ 2473—L. —Solicitada por Ósvaldo Javier Larrañ&ga. .............. ........................ ........ ............. . S460
281 *** EXp. Ñ9 '2454—W. — Solicitada por Pablo Werner Kunzd. ¡............. . ................................. 2460 al 2401

Ñ9 280 — Exp. N9 64.121—D. — solicitada por Pedro César Díaz. ............. . ................ . ............... . §481
Ñ& «a Exp. Ñ» 6458—V7. — Solicitada por Pablo Werner KunZd. .................. .......... .......... \ 2481
Ñ9 278 Sxp. U». 64.208—S. — Solicitada por Napoleón So ruco Tejeriná. .................................... •

tteif ACIONES
Ñ? 351 «- Municipalidad de El Bordo tSráí. GÍíémégJ . 1 ¡ 11 ... 1.. u >_>> u..... 1.1 1........ tí.
Ñ? 341 — Va ¡im éntos petrolíferos Fiscales — Licitación Pü bliea, N9 374—57 ...n mwh,.,.. »............ ¡
|¡?’ 3(j§ — Administfáció^.General dé Aguas de Salta — Ejecución dé id óbrá N9 461, ....... ....................... ....................
Ñ9' §98 ~ F.'F. '^Li^tecióñ Pública ¡N? 376. ..............................«.x.hói,,...mt<

,-!íg '• L

2481

2462

eracior.es


M. Í44é  •;..... ............ i. ..... :....

* * 1

PAGINA 3

N? 291 — Y. p. F. — Licitación Pública N9 377.................................................................................. ......................................
N9-’ 290 — Y. P. F.— Licitación. Pública N? 376......................................................................... ........................................................... 7', '
N? 289 — Y. P. F. — Licitación Pública N9 375. ........................................................................................   ...........
N9’’ 276 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 372|57 ..............................  ..................  s

2462 
2462' 
2462
2462

“ LICITACIONES PRIVADAS:
N9 .367 — Dirección de Arquitectura de >la Provincia —< Eje aurión de obras
N9 366 — Administración Gral. dei Aguas — Ejecución de la 'Obra N9 478 ..

EDICTOS CITATORIOS:
N?- 326 — s.| por Abraham (Daiier ............................................................................ ............................. .
N9 323 — s.j por Norberto Villa ....................................................................... ............... . .............

„ N9 316 — s.| por Pedro A. Ramos .............................................. ..................................  ......................... . ................. . .................
Ni '315 — s.| por Pascasio Ramos .......................  :.............. '.........................................
N9 314 — s.j por Juana G. de López ......... ......................................,............... ................................. .................. ......................

. N9 313 — s.| por Emeteria Guanaco ..............................................-................................................. *......................
N9 312 — s.| por José Cruz Chocobar ...........................................................................   v.................................................. ...................

• N9’ 3.11 — s/por Máxima Gonza. •.............................................................................   L...............
N9 310 — s.j por Tomás Cañizares ............. ...................................................................................................
N9 • 302 — s.¡ por Demetrio Guitián .......................................................................................................................... . ....... .........................

2462
2462

24(53 í
2462
2462
2462 

2462 al 2463
2463

2463
2463
2463

2463

N-9 300 —>s.| por Cesárea Amanda Córdoba de Plaza ........... :............................................   2463.
N9 299 — s/por Juan J. Erazu y'Genoveva Martínez de Erazu.....................................................................................  2463

-N? 298 — s.| por Filomena O. de Durand ........... :...■■•■■■■■•.........................    2463
N° 274 — s.|por Juan J. Erazu ....................................... ...................................................................................... 2463
N9 266 — s.jpor Manuel María ¡Moreno .............................................................        . ■ ' 3463

SECaON JUDICIAL
SUCESORIOS:
N9 365 — De ¡don Antonio Barni............................    • •................ ............ . .........................................
N?. .362 —'De dcín Manuel Toledo ....... . ................. ....................... . ........................................... . ............ . ............... . ........................ .
■N9 337 — De don Aurelio Rodrigues o Aurelio Rodrigues González .............................  '
N9 335 — De don Casia Ramadau ............................................ .......................... ...................... ............... .................................
N9 321 — De don Ramón Coloma Giner ........................................................... . ........ ..................................................................... . . ..
j.p> gis _ De don Paulino García o Paulino García Medrano................................................... . ...................... .................................

•N9.271 — De don Rafael González .............................................................................. i.............-..;...............................................
N'9 270 — De don Domingo D’Asmunzio ...........................:.............................................. . ...................... ................................................
N9 . 269 —: De don Migutel .Viycñ o Bilobrek ........................
N9 257 — De doña María, Corbalán de Díaz.............................................................................................................. . .............
N9 256 — De don Bernardo Giménez.............................................................................................. . .......... . ...........................................

N9 ‘ 254 — De don Antonio Ritter. .............................................................................................................................................................
Na 245 — De dan Martín . Eulogio. Romano ........................................................................................................................ ......................
N9 '' 239 — De doña Élisa' Orihuela. .................................................................................................................................. '.........
N9 225 — De doña Francisca Salto de Acevedo .....................................................................................................................................
N9' 221 — De don Carlos María Revilla Cánepa ........................................................................................................   ,
N»’ 216— De don Félix Bass .......................................... . .............................................. ......................................................... .................

N9' 209 —De don Domingo Escalante ...........  '■................................. ■........... . ................. .
N9 208 — De don Salomón Abrañam Esper (testamentario) . .................. .......... . ........................ .................... . ............................. .
N? 207 — D.e doñaMercedes Flores de Maidana ........................................ '...........................................................................................
N9"204‘— Dé don Adolfo Cercena ................................................. ............................ ............... . ...................... .......... .....................

N9 . 188 — De don. Simón Bischmaya ........................................................................................................................................................
jgo . ; igg — De doña.Toribia.Talaba de.Padilla. ...........  ...;,............................................C,. - C.
N9- 185 — De don Luis María, Ibáñez........................................................ . ....................................................... ...............................
N9 179 — Du don Francisco GammariellO'. .............................. ......................................... ...............................................................
I<7° 154 — De doña María Faimy Ovejero de Torino ............................................................ ........................ ................................
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•’ 5ECC1ON administrativa ■
DECRETOS DEL PODER

r' - EJECUTIVO

DECRETO N? 10166—ÍE.
SALTA, Setiembre 16 «te 1957.

.' Éxpbe. -N*  3736—57.
VISTO este expedíante ¡por el que el emplea 

-do jornalizado de Dirección de Arquitectura de 
- la Provincia, señor Orlando- H. Soto, solicita 

ciento 'ochenta (180) días de licencia por eJiíer 
meditó, con goce de sue'do, por encontrarse 

. comptendidó .en, el Art. 14’ de la Ley N“ ,1882| 
65, de acuerdo al certificado médico corriente 
a tfs. 1; .

(Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

' gl Interventor Federal en la Provincia da Salta
• ■ . ’ "'i ¡DECRETA:

■ Art. 1’ — Concédanse, a partir del 24 de e- 
itero déí año en curso, ciento ochenta (180) 
días de licencia por enfermedad, con goce de 
sueldo, al empleado jornalizado de Direcc.ón 
•de Arquitectura de la Provincia, señor Orlan
do H. Soto, por encontrarse comprendido en el 
Artife. 14’ día la Ley N’ 1882¡55; según consta en 
el certificado médico corriente a estos obrados.

Art. 2’ — 0om.utuqv.esb. publíqu se, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

• fis Copia: ■ ■ '
• PEDRO ANDRES ARRAÑZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

decretó ñ$ icte?-®.
SALTA, Setiembre Ta de 1957.
Sisóte. N’. 3807—57..
VE.TO lá vacaritg 'existente y atento á lá, pió • 

puesta formulada .pór Direc(ión _ General de In 
¡mutíbl’ss.mediante nota da (fecha 3 del corriente,

■ El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:V ♦

Art. 1’ — Designase 2’ Jefe dél Departamen- 
¿ to Técnico de Dirección General de Inmuebles,

con la asignación mensual .que para d dho car
go fija í¿ Ley <te Presupuesto 'en vigor, al In-, 
gentero Luciano Dupant —M. I. Ñ’ 3.993,163— 
D, |M. N" 64.

Art. 2’ — Comuniqúese pub’iquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
í t ADOLFO GAGGIOLO

• Es Copia*
PEDRO ANDRES ARRAÑZ

Jefe de Despacho Sub-sectetaríá dé ó, Públicas

Decreto im68—e.
.SALTA, -Setieirábré 16 de 1957.
VISPJO lá rehiXnci.a ínté"púesta y atento íaS 

íáz'ones que lá. (ÉunHaméntáñ,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. .1? — Acéptase da renuncia al cargo de 
Subsecretario dejEeonoimía y Finanzas del Mi
nisterio d!a Economía, Finanzas y obras Públi
cas, presdatad'a por el Dr. Alberto ..Julio Ciiue- 
ke, dándosele las 'gracias por los importantes y 
patrióticos servicios prestados.

Art. 2’ — Ctimuinquese. publíquese, insérte- . 
se entel Registro. Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N’ 10169—E.
SALTA, Setiembre 16 de 1957.
VISTO el cargo ivacante por renuncia de su 

último titular, '.
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Arfe. 1’ — Designase Subsecretario- de Eoono 

mía y Finanzas d-4 Ministerio de Economía, 
Finanzas y obras Públicas, al Contador Públi
co (Nacional don Gustazo Enrique W.ema, O." 
1927, M. i. N’ -72/10781, D. M. N’ 63, Cédula de 
Ident.dad N’ 0317, Provincia de Salta, con re
tención del cargo d® Contador Fiscal General, 
del que es t.tular en Contaduría General de la 
Provincia.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en al Registro Oficial y- archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO E. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho.-del Mímsterio de Economía.
F. y O. Públicas

DECRETO N’ 10170—E. , 
SALTA, Setiembre 16 de 1957.
Expíe. N’ 3927—(1957.
Vlti'l'O este expediente en el que IBM World 

Traste Corporatión presenta al cobro facturas 
por la atención) técnica y alquiler de las ma
quilas eléctricas de contabilidad por el mes de 
aigosto último; y

CONSIDERANDO: '
Que para proceder a la cancelación de las 

m taras, corresponde autorizar su liquidación 
por la i'esp'sctiva Haibilitac’ón de Pagos con a-, 
festación a -la partida presupuestaria carraspera 
diente;

Por elle -y atento a lo informado por Contar 
daría General,
El Intervenios Federal en ra Provincia de Salta- 

DECRETA;
¿A.rt.- -ÍA — Autorízase a Contaduría General 

dé la Provincia a proceder á - liquidar por sú 
Tesorería General -a fá.vo-r dh su Habilitación 
w Págós la ■SUmá de Diécistete Mil Ciento Vein 
tlctnco Pesos MÍNaeicnal (é 17.125 — m|,n.), con 
cargo de oportuna- •rendición-, de cuentas, a fin

da,qué abone a la beneficiarla las. facturas co-' 
rri'antes a fs. 3 y .4 de' estas actuaciones, con
feccionadas por los conceptos expresados pre
cedentemente, y con imputación al Anexo Q— 
Inciso II— Otros Gastos^- Principal a,) 1— 
Parcial 3 del Presupuesto! Gdneral de Gastos pa 
ra 1957— Orden de Pago Anual N’ 35.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,'

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

• Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía.
F. y O. Públicas

DECRETO N<10171-rE.
SALTA, Setiembre 16 de 1957.
Expte. N’ 2360—57. : .
VISTO leste expediente én el .que lá Direc

ción de Bosques y Fomento ^Agrppecriarip p-x-., 
presa que la Representación. Legái de Yacímien 

tos Petrolíferos Fiscales se ¡ha dirigido a ésa 
repartición requiriendo -instruccipnles sobré, la 
apertura de picadas en la zona forestal para ' 
la construcción del oleoducto y gasoducto de 
Campo Duran; -y so’icita se permita la1 cpmer- 
cializáeión y|p industrialización de los produc
tos forestales que se verán afectados por di
chas obras y que no te encuentran- compren
didos entre las especies .autorizadas .a apearse 
para su aprovechamiento por los decretos Ños. 
15-725 y, 3.469; y

CONSIDERANDO:
Que, como io puntualiza la repartición álu-‘ 

dida, a los efectos de la mencionada construc- . 
eión, deberá procediese ,al corte .de ejemplares 
(pie debido a isu escaso desarrollo no estarán 
Comprendidos dentro de. las piezas autorizadas 
ppr‘ las disposiciones en vigencia;

Que siendo la obra a realizar de interés pú • 
blico y a. los fines de evitar inconvenientes en 
el aprovechamiento integral de los,- productos ’ 
forestales a extraerj resulta, necesario .acordar 
la autorización solicitada, pon la, parantía que 
representa la intervención y el contralor de la 
bipartición técnica correspondiente; •

¡Bor .ello,
•. . * • <3

El Interventor Federal en Ja Provínola .de Salta 
DECRETA:

• J , ■
Art. I? Facúltase por esta única vez y con • 

carácter excepcional a los propietarios .de in« 
muebles por los que atraviesa la picada a a- ’ 
•brirse en zona forestal para la construcción del 
oleoducto y gasoducto de Campo Durán, para 
■comercializar y|ó industrializar las ésp-cies‘ fo
róstales qiié resulte necesario apear para, dicha • .

• obra y que no se encuentran autorizadas, por ■ 
las disposiciones vigentes,. previa mtenvención 
de la Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario que constatará el número-ate piezas que 
•no reúnan los.diámetros 'mínimos pxig,idos y 
que liayan/.caído dentro^ ,de la picada mencio-, 
(PAda, - -• -." ’ ’ ’ J
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■- Art. 2® — Comuniqúese, publiquese, insérte
se eri el Registro Oficial y archívese.

DOWGO NOGUES ACUSA- 
"ADOLFOGAGGIOLO 

Es Copia:
• .Santiago' Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del. Ministerio d@ E., F. y O. P.

DECRETO N® 10172—E.
SALTA, Setiembre 16 idie 1957. 
¡Expíe. N® 2437(57.

,VWTO la modificación introducida por Ad- 
. inúpistraciía General da -Aguas de Salta a la 

Resolución N® 486 de fecha 13 de mayo del año 
en curso-, que d.era origen al decreto N® 8764 
dél'27 de 'jimio último, en razón a que la eon- 

. cesión de sigua aprobada por el mismo lo es 
como "'‘otorgamiento” y nó “reconocimiento” co 

■ mo se consigna;
■' Por olio-, y atonto a lo dispuesto por Reso- 
' lución N® 853 del 8 de agosto ppdo.,

• ES Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I-9 — Modificase el decreto N® 8764 de 
fecha 27 de junio último, dejando establecido 
qué fla citeesióp de agua aprobada por el mis 
mo lo es como “otorgamiento” y nó “reconoci
miento” 'como- allí ¿a consigna.

Art. 2® — La. -concesión otorgada lo es con 
. las reservas previstas en -los artículos 17® y 

232® del Cód’go de Aguas y las disposiciones 
del Discreto ¡Ley 17® 637|S7.

Art, 3® — Comuniqúese, pub’iquese, insérte- 
ge en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUSS ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copla*.
• .• PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría dé O. Públicas

DECRETO N® 16173—E.
SALTA, Setiembre 16- dé- 1957.
Expte. N® 3491—1957.
VISTO que Dirección Nacional de la Ener

gía comunica haber creado la “Comisión de 
Coordinación ■ Federal”, que tendrá como mi- 
sida primordial entre otras, coordinar y consi
derar los: problemas ‘de 1a- energía con relación 
a-las necesidades de los distintos -estados pro 
vinciales;

Que comunica, a( la vee, que las primeras se 
sienes de di ha Detorsión se llevarán a cabo 
entre los días 23 y 23 íde setiembre en -curso ’e 
invita a que la Provincia designe representan
tes ante la misma;, y ,

CONSIDERANDO:

Que la-presencia de la Provecía .en el m-sü 
clonado organismo ’ha de reportarle indudable 
beneficio, si se tiene en cuenta el agudo pro
blema -de enbrgíai eléctrica que le afecta y lá 
necesidad de solucionarlo a la ¡brevedad;

Por ello, y atento a lo informado por el De 
partamento Electromecánico de Administración 
General -de Aguas de Salta,
El Interventor Federal en la Provincia de Salla 

DECRETA:

Art. i® — Desigmtate. representantes ds la 
Provincia ante lá “Comisión de Coordinación 
Eóderai”, dependiente dé Ja Dirección Nació-*  
ña! dé la Energía, al Representante Legal de 
la Provincia dé Sá.‘ta e.h- Bu'.nos Aires, Dr. Ri
cardo E. Aráoz, y al Dr. Alberto Julio Chue-ke, 
y como Asesor Técnico, al Jefe del Departa
mento Electromecánico de Administración Ge
neral de Aguas de Salta, Ingeniero J. Ricardo 
Sosa.

Art. 2® ~ Comuniques^, publiques®, Insérte» 
en el Registro Of.cíal y arohivese.

SDMÍNGO NOGÜEg ACUÑA 
AÍ3OLFÓ GAGGlGLO 

- Es Copia!
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefa-de -Despacho Sub-secretátía ds Ó, PúbíióSS 

DECRETO N® 10174-E.
SALTA. Seti.mbre 16 de 1957.
Expediente N® 3887/57.
—VlSrO este expediente por el que Admi- ■ 

nistración de Vialidad dé Salta eleva a consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo la 
Resolu-ion N® 803, dictada en fecha 10 de Se- 
tiembie en curso, por la que se declara de
sierto él concurso de preúos realizado para .la 
provisión de seis (6), cajas p/eanmoneta cbevro- 
let/57, en, 'virtud de haberse presentado única
mente dos proponentes cuyos precios no resul- c 
tan convenientes a los intereses del Estado;

—Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1°__ Apruébase la Resolución N® 803,

dictada por Administración, de Vialidad d’e Sal
ta en fecha 10 de Setiembre 'del año en curso, 
cuya parte dispositiva establece: 
“'■1®.— Declarar desierto el concurso de pre- 
“cíes —provisión seis (-6) cajas p/camioneta 
“ Oh.ivrolet Pick-Up —Modelo 1957, por las ra- 
“zones expuestas en- el considerando”.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
es en el Registro Olicial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGFOLO

Es Copia: L
PEDRO ANDRES ARRANS

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública*

DECRETO N® 10175-E.
ISALTA, Setiembre 16 de 1957.
Expediente N® 3156/57.
—VISTO este <u:p odíente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Prov ncia eleva pa
ra su aprobación el - Acta de -Recepción Provi
soria de la obra “Estacsctn Sanitaria en El 
Quebradla!”, emitida a favor del contratista 
Ing. Vicente Moncho;

—Por ello y 'atento- a lo informado por Con-
■ taduria General,

El interventor Federal do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1®.-— Apruébase el Acta de Recepción 
Provisoria de la abra “Estación Sanitaria en 
El Quebrachal”, emitida por Dirección de Ar-> ' 
quiteetura d-e la Provincia á favor del contra
tista ingeniero Vic-nta ¡M¡0nc~°-

Art, 2® — Comuniqúese, publiquese, insér
tese ■ en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO ÑOGÜÉS ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N6 W176-E.
SALTA, Setiahibte 16 de 1957.
cxped.ente N® 3801/1957.
—VISTO la solicitud de licencia extraordina

ria corriente a fs. 2 y atento a lo ¡informado 
por Contaduría .General a fs. 3,

—Por léllo,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art 1®.— Declárase autorizada a partir del 
16 d! 1 corriente mes y ano, por el término de 
veinte (20) dias, la licencia extraordinaria, sin 
goce de sue’do, que solicita en las presentes 
actuaciones la Auxiliar 2®. dé la Dirección Ge
neral cte inmuebles, señora ANA DIAZ DE 
DIAZ, quien se encuentra comprendida en Jas 
c-r-n-'.'.iciones del articulo 30 d'ii Decreto-Ley N® 
622/57.

Art. 2® —Comuniqúese. puMinuess. insérte
se en el Registro Offciái V archívese.

DOMINGO WOGUFS .
ADOLFO GAGGIÓLÓ ' 

És Ceñía:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despachó <361 MiHisterÍQ dé Ecóúótsfa.
i?, y O. Públicas

.... .... . í

DECRETO N® 10177-E.
■ SALTA, Setiembre 16 de 1957.'

. Expediente N° 3882/19-57.
—VISTO este expediente en el que se ges

ticula la liquidación y, pago de la' planilla de 
.horas extraordinarias devengadas por el Auxi
liar Mayor del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas don Carlos Alberto He
rrera durante el mes de Julio d'el corriente año 
y que importa un total de $ 220.80

—¡Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DE O; RUTA:

Aii. 1®.— Apruébase la planilla corriente a 
fs. 2/4, de horas extraordinarias devengadas 
por el Auxiliar Mayor del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y (Obras Públicas dtln CAR- 
l .OS ALBERTO HERRERA durante él mes de 
Julio dei conmute ano, cuyo importe total as
ciende a la suma de $ 220.80 % (DOSCIEN
TOS VEINTE PESOS CON OCHENTA CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL).

Art. 2®.— Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General a 
favor de Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de $ 220.80 % (DOSCIENTOS VEINTE 
PESOS CÓN OCHENTA CENTAVOS MONE
DA NACIONAL), para que «ésta a su vez haga 
efe.tiva a su beneficiario la planilla de horas 
extraordinarias aprobada .por el articulo ante
rior, con imputación al Anexo 
D—- Inc. 1/1— Item 1— Princ.
c/2— Parcial 5 • • •$ • -192.—■
Anexo C— Inc. 1/1— Item 1— ’
Princ. e/2— Parcial 1 -,i ■ 28*.  80

$ 220.80

ambas de la Ley de Presupuesto en vi£cr, Or
den de Paga N®’ .14.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérta
se en eil Registro Oficial y archívese. -,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOIÓ

ES Copia1:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe dé Despacho del Ministerio de E., F. yO.P,

1. r’li. .r 11r ii i»

DECRETO N® 10178-G.
©ALTA, Setiembre 16 de 1957.
Expediente N® 8056/57.
-Debiendo arribar a esta ciudad el.día 12 

del corriente , mes, el Director ■ de Educación 
Primaria de Chile, señor Luis Gómez Catalán 
acompañando una Relegación de Antofegasta,

El Interventor Federal en la Provincia de Salí» 
D E <0. R ® T & :

Art. .1®.— Declárame huéspedes oficiales del 
Gobierno de ’n T'-forv-n/’i-'o Federal de esta 
prcrrinciá, al Director de Educación Primaria 
de Chile, señor LUIS GOMEZ CATALAN y 
Señora, y mientras dure la permanencia de los 
mismos én esta ciiidád.

Art. g® — Comuniqúese, publiquesa, insérte; 
se en el Registro Oficial y archíveos,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATK©

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial'Mayor de Gobierno, justicia á 
Instrucción Pública.

DBCÍÍET'O N® 10Í79-®. * '.;
SAt-jTA, Setiembre 18 de Í957,
Expediente N® 3945/1957. ■
—iVTEíTO el Decreto-Ley N® 644. ds fecha 16 

de Sf.t’embre del año en curso, por el que se 
.- ípons la compra directa ele 25 toneladas de 
S'-millas fiscal zadas de agodón de f'tora larga 
a los fines de su venta a agricultores, algodo
neros de la Provincia;-, arbitrando los fundos 
para*  elle; y...............' - - - •» > —«
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. —CONSIDERANDO:

—Que por el artículo >19. de lá Ley N9 941 de 
Contabilidad, corresponde disponer la incorpora 

. ción del crédito respectivo dentro del Anexo 
correspondiente, como así mismo la liquidación 
de los fondos a los fines expresados;

—Por ¡ello,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Xocorpóraste la suima, de § 70.000 
% (SETENTA MxL PESOS MOivEDa ¿'TAGTO- 
I<Ai_fj neutro del nnexo O— AjC.so x— Item 
2— OtiíuS OAiSipz,—. PiAicqxai a) 1— Par
cial l-»ecieto-L.ey N-' 644 “Adquisición semillas 
fiscalizadas de algodón para ve¡nta agriculto
res provincia de Salta”.

Ait. 2?.—G on intervención db Contaduría 
General' de la Provincia, por su Tesorería Ge
neral procédase a liquidar a favor de la Direc 
ción. de Bosques y Fomento Agropecuario, la su 
ma de $ 70.ÚOO.— (SETENTA MM» PESOS 
MONEDA NACIONAL), con cargo de oportu
na leiidieión de enditas a los' f.iixs de,hacer 
frente a- la compra directa de 25 toneladas- de 
semillas de algodón fiscailzauas de la variedad 
“Catamarca 321— que debe adquirirse a las 
Cooperativas Algodoneras de Ja localidad de 
Reconquista^- Provincia, de Santa. Fe por en- 

. cuadrarse las mismas en las disposiciones del 
art. 50' trie, h), de. la Ley de Contabilidad N9 
841/48 y de conformidad a lo dispuesto por el 
Decreto-Ley N9' -644/57.

Art. 39.— El gasto que demande lo dispues-
■ fo piecedentEin inte ■ se- imputará al- Anexo- C—
• Inciso I —Item" 2— OTROS GASTOS— Prin

cipal a)- i PaiciaT Decreto-Ley N? 644/57 “Ad
quisición semillas fiscalizadas de- algodón para

■ venta- agricultores provincia de Salta”
Art. 49-.— -Déjase debidamente establecido-que 

en oportunidad da obrar la venta de esta si
miente y. de, acuerdo a lo- dispuesto por el ar
tículo 39 del" Decreto-Ley N9 644/5T, su. valor 
será ingresado con crédito a la cuenta que se 
manda, a inmputar el gasto de adquisición, pre
via la cctof&ición - de la Nota db Ingreso res
pectiva por parte de Contaduría General. La 
operación dé venta -y. reintegro deberá indefec
tiblemente quedar finiquitádá elí 31/12/1957.-

Art- 15’.— Autorízase a lá Direcirón de Bos
ques y Fomento. Agropecuario a¿ designar de 
entre su personal té'nlco, un funcionario a los 
fines de su traslado' en avión a- la localidad de

• Reconquista—- Provincia de Santa Fé para, que 
efectúe' la. verificación de. calidadi.de- la ssmi- 
llá- á adquirirse’ y que- concrete las diligencias 
de compra- y. transporte', a .estar. Provincia- de

•Salta-, debiendo», la Habilitación de Pagos de: la 
citada Repartición liquidar los gastos de viá
ticos,. movnidad'’ y pasajes cortsspondientesi

Art. 6?.— Comuniqúese; publiquese; insértese 
el; Registro*  Oficial y- archívese:

DOMINGO.. NOGUES. ÁCIWX 
.ADOLFO- GAGGIOLO

SANTIAGO}®'. AL6SSÓ" JffiñRERO 
jefe; de Despacho del M'nisterio de Eco

nomía, Finan-ras v Obi as. Públicas

DECRETO'- N9¡ 16186-E.
SALTA, Setiembre 16 de 1957i
Expediente' N9 25I0/57.
—VISTO que- mediante-Decretó; N9'8676 —Or 

den de Pago General N9 180, de fecha 24. de 
Junio del año en curso; sé dispone lá liquida
ción de-Ies suma- de $ 5.157.829.80, importe 
total contemplado en el Plan de Obras' Públi
cas vigente bajo el rubro-“Subsidio a--las Mu- 
nléipalidadés-ida-Campaña con destino a lá eje
cución de obras-de-beneficio getíeral”; y

—CONSIDERANDO*.
—Que aTser reestructurado eí-Plan de Tra

bajos Públicos expresado,, pór el Poder E-'ecu- 
ii-vo • Nacional, dicha asignación fufé- reducida 
a, la suma. Idé $.5.150>08Ó.—;

—Que. corresponde, en, consecuencia, rectifi
car el Decreto N9 8676; —>Orden ■ dé Pago Ge- 

¿ neral N? 180, fijando el monto, real actual que- 
se; debe, liquidar.;. __ . ~ _ -J

—Por ello, y atento a Ib informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Rect.ficasíe el Decreto N9 8676 — 
Orden de Pago N9 .180, de fecha 24 de Junta 
del año en curso, dejando establecido que el 
monto que se dispone liquidar lo es por la su
ma de $ 5.150.000.— (CINCO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

NACIONAL); debfáhdoáe imputar la misma al 
Anexo H— INCISO V— CAPITULO III— TI
TULO 10— SUBTITULO É— RUBRO FUN
CIONAL VII— PARCIAL 1 del Presupuesto 
vigente, Plan de Obras Públicas atend.do con 
recursos de origen nacional, y nó el importe 
é imputación que se consignan en aquél.

Art. 29.— Comuníquése, pubiíquese, insérte
se- en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLÓ

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 10181-E,
SALTA, Setiembre 16 de 1957.
Expediente N9 3824/57.
—-VISTO lo solicitado por la Dirección de 

Bosques y Fomento Agropecuaria y atento a las 
necesidades del servició,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art.- í?. —Desígnase Oficial 59’ (Habilitado 
Pagador) de- la Dirección de Bosqúr-s y Fomen
to Agropecuario, al- Perito Mercantil' Nacional 
don WALTERIO- JOSE G'U'ZMAN —L. E. 
7.238;747—Clase 1285, con la asignación men
sual que para dicho cargo- fija el Presupuesto 
General dé Gastos- en"vigor para' 1957.

Art. 29.— El personal designado precedente
mente-deberá dar cumplimiento' al Decretó N9 
4673/56 y posteriormente henar requisitos an
te Contaduría General de la Provincia, y Ca
ja' ds Jubilaciones y Pensiones de Iff Provincia.

Art. 39 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte 
se en- el- Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copiaí 
PEDRO ANDRES? ARRANZ» .

Jefe de- Despacho Sub-secretaría-de O. Públicas

DECRETO' N<> 10182«E>- 
SALTA, Setiembre 16 de 1957. 
Expedienta: N'-’- 3859/57.
—VISTO que Administración de' Vialidad de 

Salta solicita se apiueben las disposiciones so
bre régimen disciplinario que se aplicará al > 
persdnai. de-- su dependencia;

—Por ello,

El 3nterveiiter. Federal, de. la- Provincia» de- salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la reglamentación dé 
sanciones d;»S úplinarias que regirán- para AD
MINISTRACIÓN' DÉ" VÍALLDAD DE- SALTA 
por llegadas tarde, faltas-con y sin-aviso, etc. 
qué se transcriben a continuación-;.
1) .—-Llegadas tarde:'Pór cada tres (3) lléga-

< das- tardé'-dentro' dé'tréinta días 
(UN'DIA) 1' día'de suspensión; .

2) '.—Faltas': ■ á) Por-tres: (3); faltas'-con-avi
so en el' mes; UÑI DIA de 
suspensión? — Láé faltas' d'el 
iñés río p'ásffilés dé súspen- 
siAx'-seracumulan-a las del 
mes siguiente deritfó'-dél tri 
mostré. Toda falta se des
cuenta de los' haberes:’ 

b) Sití aviso; Por cada falta- 
, sin aviso, se-aplica-UN DIA

dé suspensión,

3).—Faltas por enfermedad; Se-justificarán 
con certificado de reconoci
miento médico. — La comu 
nicación deberá hacerse den 
tro de las dos primeras ho
ras del horario de trabajos- 
justificadas la falta no se 
deduciblé. dé- los habares del 
empleado. Las faltas sin ser 
justificadas por reconocí- J 
miento médico, se conside-,’’- 
rarán comc. faltas comunes,, 
sea con aviso o , sin aviso. '

, 4).— Salidas1 dentro del horarios de trabajo, 

por razones particulares:
• Dentro de treinta (39) dias... 

se sumarán'las JíOrás de 
p'armisos haciendo la retal 

. ción a la jornada de traba
jo. (En la actualidad de 6 
horas); cumplida lá misma 
se descontará'el .díá. Las- 
horas ñó computadas dentro 
dél mes pasarán ai mes si-

’ guíente. dehtrb dél trimés-.
tre. .

5).—Suspeitsion'es: Pór cada- tres- (3) süspen. 
% ; sienes en él. trimestre se a- .

pilcará apercibimiento'. ■ Por
■ ■ dos (2) apercibimientos én 

el mismo'- trimestre sé' apli
cará ÍA sépárábíóñ W car
go: 'i

61.— Ucgádás farde: Sé consideré, 'llegada1 táb» 
ds cuando*  .han pasado sie= 
te ff) minutos' <Tel horario 
estáblecidó';' -

Art. 2? —’ Cóitíuníquese', p'ublfqüese; Insérte
te eñ el Registró' Oficial y archívesó.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO' GAGGIOLO

Es Copia-;
' PEDRO’ ANDRES: ARRAEZ ..
jefe de DespachoSúb'-sécrétáríá dé*  ¿..Públicas'

DECRETO N" 10183-E.
SALTA, Setiembre 16 d© Í9!>7... '
Expediente Nr 3568/57.
—VISTO éste' expediente por el que Admi

nistración Gemela! dé -Aguas día Salta eleva pa
ra su aprobación la documentación*- ’peftenécien 
te a la obra N9 '155: “Ampliación Red’ Aguas 
Corrientes en- Villa Hernando, de: Irania*  (ex 
Huaycondp)— Dp±o.. Capital”, cons.sleñte en: 
planos, cómputos métricos, memoria descripti
va, análisis de precios;' pli'égó' dé- coóidiciónes 
y “spsiificacfonés'yi presupuesto oficial'qué as» • 
clends a la suma dé» $‘ 743.414.42■ %. más los 
importes’ de $‘> 74-.341Í44 en -cójicéptó- dério% 
da imprevistos-' y $ SWO'.W dél <&• ins
pección; ’ ...

—ÓOÑSfáERANDO: '

■ — Qué‘esta- ófeá féfidtá-' tttlá longitud'de 
8'.24Ó'iñétrbs y beneficiará a unas cuatrocien
tas' familias que -pueblan dicha- villa;

^-Atentó á lo’ resuelto por el: H. 'Consejo ida 
Obras ’ Públicas’ y lo informado por» Contadu
ría General,
El Intervéiitór Federal ñé' la Provincia, dé Salta 

decbetX
•Art. I9.’— Apruébase' la documentación per

teneciente tí lá obra “Ampliación Red Aguas 
Corrientes en- Villa Hernando -de Lerttia (ex 
Húaycondo)— Dpto.' Capital”, consistente -en: 
planos, cómputos métricos, memoria- descripti
va, análisis de- precios, • pliego de- condiciones 
y especificaciones- y presupuesto oficial que 
asciende a la suma de-$ 743:414.42 %-más los 
importes de $ -'74i 341-..44-m/n. en concepto; del 
10-%- de; imprevistos, y-$ 37-:176.’72--del 5% de 
inspección.

Art. 29-— Autorízase a-;ADMINISTRACION 
GENERAL-DE- Aguas-DE SALTA pata'’lla
mar a licitación'pública para-la adjudicación 
de^ lá obra- referida»,• de- conformidad con las 
disposiciones-legales vigentes'-sobre la- aqatpriar. 
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i '• Ai't. 3?.— El gasto que demande la realiza
ción de esta obra se imputará al Anexo H— 

• .Inciso IV— Capítulo III— Titulo 5— Subtitulo 
A-- Rubro Funcional I— del Presupuesto vi- 

••geñtb— Plan de Obras' Públicas atendido con 
recursos de origen nacional.

■ .Art. 4’ — Déjase establecido que en el pre- 
‘ sente ejercicio, Administración General de A- 
■ gua¿ de Salta- no*  deberá feféetuar una inversión 
-.superior a $ 336.000.— en la ejecución de la 
r obra.

.. Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACURA 
ADOLFO GAGGIOLO 

>. Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

'DECRETO N« 1MS5-E.
“* SALTA, ¡Setiembre 16 de 1957.

. Expediente N? 664/157.
—VISTO este expediente por el que Admi- 

nistraeió'A de Vialidad' eleva para su aproba-i 
ción y pago el Certificado N? 9— Parcial— de 
la obra ‘‘Mejoramiento acceso falda cerro San 

;. Bernardo”, 'emitido a favor del contratista Vic 
‘ torio Binda, por la suma de S 12.862.50. “á;

... —Atento a que dicho cargo por pertenecer 
■ a un ejercicio vencido y c/errado, ha caído fea- 

. Jo la sanción prevista por el artículo 65 de la 

. Ley de Contabilidad vigente y a lo informado 
por Contaduría General,

.Si Interventor Federal en la Provincia >áe Salta 
©BOBETA!

' ■ Art. 1?.~ RbeonóceSe un crédito de 
t $. 12.862,50a. favor dél contratista VICTO
5 RÍO.BiíttJA, por el concepto expresado y en 
virtud de las tazones expuestas preeedentemen-

'. te;
■ _Arfi. 2 te— Las presentes actuaciones se re

servarán en Contaduría General: hasta tanto 
se refuerce la partida para “Pago de Deuda 
Aitrasada para Obras'públicas, a la que co-

’ '¿responde iníputar la erogación de referencia 
y que a la fecha se halla agotada en su asig
nación anual. •

Art. 3’ — Comuniqúese, púbúquese, insérte 
9S si Registro Oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Corúa:
•PEDRO ANDRES ARRANZ

■ jefe de Despacho Sub-secretaría de Ó. Públicas

Decretó n? loies-R.
„ . SATJTA, Setiembre 16 de 1957,.

Expediente N*  2257.57.
'—VISTO este expediente en si que corren 

agregados para su aprobación, proyecto, cóm- 
‘"putos métricos y presupuesto confeccionados 

•. por Administración General de Aguas do Salta 
para ios trabajos de ainp iación de la red de 
aguas, corrientes en el Barr.o de Viviendas y 
Escuela Primaria de Pichanal, que ascienden a 
la suma total de $ 52.964 49, importe cuya li
quidación solicita Dirección de Arquitectura 
ds ía‘Provincia a favor de la citada Adminis-

• - traciónj ■ j

“-Por ello y atento a lo informado por Con- 
- tááurfa' General,

, .0! intérnalos' Federal en lá Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. ite^-3 Apruébase el proyecto, cómputos 
■ fúétriccs y presupuesto Confeccionados por Ad- 

■■ ministración General de Aguas de Salta para 
la ejecución de los trabajos de ampliación de 
la red de aguas corrientes en el Barrio de Vi
viendas y Escuela Primaria de P.'chanál, qúe 
asciendan a la s.’una total de $ 52.964.49 (Cln- 
uenta y dós mil novecientos sesenta y cuatro 

pesos con ‘4c, jj rn.ix.ecia. ..a, onai).
Art. 2°.— Gón intervención d© Contaduría 

General de la Provincia, págúése por su Teso
rería General a favor d. ADí/tlN STRAOION

• GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargó 
>• dé oportuna-rendición de cuentas, la suma da 

$ '52.964.49 (CINCUENTA Y DOS MIL NO
VECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
CON 40/OO MONEDA NACIONAL), para que 
con dicho importe atienda el gasto de i°s tra
bajos aprobados por el artículo anterior, cola 
imputación en la siguiente forma y propor
ción.
$ 42.371:52 al CAPITULO I— TÍTULO 5— 

SUBTITULO A— RUBRO FUN
CIONAL II— PARCIAL 23 del 
Plan de Obras c/reemsos provin
ciales, y

$ 10.592.88 al CAPÍTULO I— TITULO 2— 
SUBTITULO A— RUBRO FUN
CIONAL II— PARCIAL 0 del 
Plan de Obras can. recursos nació 
nales.

Art. 3o— Déjase establecido qué Dirección 
de Arquitectura de la Provincia se reserva el 
derecho de rescatar la parte proporcional que 
le corresponde a los restantes propi:tartos fren 
tistas que también se benefician con la obra 
de referencia.

Art. 4te— Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADpLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 10IS6-E.
SALTA', Setiembre 16 de 1957.
Expediente N" 2054/57.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia solicita 
se devuelva a la¡ Empresa. CojiStiuctora Victo- 
rio Binda, la suma de. $ 1.600.— depositada 
en concepto de garantía de la obra “Cobertu
ra de Canales —Provisión ¡de tierra y relle
no bu las Avenidas Virrey Toledo y Puente 
Irigoyen —Capital”;

-—Por ello y atento ai lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal ea ía Provincia úe Salta 
DECRETA:

Art. 1’.-— con intervención de Contaduría 
General de la, Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor de DIRECCION DE AR 
QUITEGTURA DE LA PROVINCIA, con car
go de oportuna ?ei.dición de cu.iitas, la suma 
de $ 1.000—. (UN, MIL, PESOS MONEDA/NA
CIONAL), para que con dicho importe proceda' 
a la devolución, del depósito en garantía de 
refeuVicia, con nnputa-iJ-i. al rubro: “CUEN
TAS ESPECIALES— DEPOSITOS EN GA- 
RANtTIA”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, ineért£-_ 
ee en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRÉS ARRÁNZ

Jefe de Despacho Sub-secretaríá, de o. Públióas

DECRETO N» 10187-E.
SALTA. Setiembre 16 de 1937.
Espediente N? 1983/57.
—VISTO que Disección de Arquitectura dé 

la Provincia solicita se liquide a su favor la. 
suma de á 255.— % a fin de poder hacer efec
tivo él salarlo familiar por los meses do Ma
yo a Júlic de 1956 al señor .Belisario Liquitay, ■ 
obtéro jornal izado de la Obra ‘■'Refeieicr.es de • 
lá Escuela General Justo José de Urquizi'.”;

—Atento a que dicho cargo por pertenecer 
& un ejercicio vencido y ya estrado, ha, caído 
bajo la sanción clel Art. 65 de la Ley de Con-. 
labilidad vigente y a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federa! de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Ai't. ÍA.— RéÉónóüéSe uíi crédito db $ 255' 
a favor del -señor ÉÉLISARIO LIQUITAY, 

en concepto- de salario, familiar por .los meses 
do Mayo a Julio de 1056 como obrero jorna- 
lizádo de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia.

Art. 2?— Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor‘do DIRECCION DE ARQUITECTURA 
de la Provinría la suma de $ 255.— % (DOS- 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS MI 
'NACIONAL), para que con la misma, y con 
cargo de rendir cuenta, cancele a favor de su 
beneficiario el importe del crédito reconocido 
por el artículo anterior, con imputación a la 
cuenta “Trabajos y Obras Públicas— Fondos 
Nacionales—•. Aporte Federal c/cargo de reem
bolso”, tlel Presupuesto vigente— Plan de O- 
bras Públicas— obra: “Ampliación, Modifica
ción. y Fióle'“'ón Escuelas 'Primarias .

Art.’ 31’ — Comuniqúese, publíquese, Insertes® 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N» I9188-E.
SALTA, Setiembre 16 de 1957.
Expediente N? 3533/57.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia solícita 
se preste aprobación a los planos, cómputos 
métaseos y presupuesto de $ '52.030.90 % co- ■ 
respondientes a la obra ‘Ampliación red co
lectora calle Gorriti entre España y Wames— 
Tartagal”, pú.parados por Administración Ge
neral de Aguas de Sa’ta. repartición que ten
drá a su cargo la realización de los trabajos 
con jdestóno a proveer seuvicio cloa: al a la Es- 
cue’a Provincial Coronel Vicente . de Uribinu, 
de la mencionada localidad;

—Atante a lo informado por Contaduría Ge
neral,
ES Interventor Federal en la ProvOicia día Salta 

DECRETA:
Art. I9-— Aproábanse los planos, cómputos 

métricos y presupuesto de $ 52.030.90 % pre
parados por ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DÉ SALTA para la obra “Amplia 
ci^’ii 1-e.i CuiüMvu.a ..m.e G'OxT.ti entre España 
y Waroes--Tartagal”, destinadas a proveer 
servicio cloacal a la Escuela Provincial Coro
nel Vicente de ÍUribiuu, de la localidad. .

Art. 2“.— Con int rven ión de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese 
a favor de DIRECUICN DE ARQUITECTURA 
de ■ la Provincia, la. suma 'de $ 52.030.90 ,% 
(CJ.icuenta y dos mil treinta pesos con 90/100 
moneda nacional), para que con la misma, y 
con caigo de rd-idir cuenta, atienda los tra
bajos aprobados por el artículo anterior1 y que 
serán realizados por Administración General 
de Aguas de Salta.

;j9.— Él gasto qúe_.demande el cumpli
miento de este Decreto será imputado al Ane
xo H-~• inciso I— Capítulo I— Título 2— Sub
titulo Ai— Rubro-FtmcicÉial I— Parcial 9. del 
presupuesto vigente, atendido con fondos de 
origen nacional.

4? _ Oomurfquese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGCTÉ& ACUÑA 
ADOLFO GAGGH5LÜ

• És Ccplái
PEDIO ANDRÉS ARRANZ

jefa da Despacho Sub-secietaría de O. Públiírí'J

DECRETO N° 10189-A. . . L":
SALTA, Setiembre 16 de 19574 ' ' ‘
Expet.líente N? 2o.631/57.
—VISTO este expedienté, étí él qíife él Séáóx1 

Diiectof de la Asistencia Pública, solicita reco- 
notiimitriíto de servicios para diverso personal 
quo se desempeñara durante' la epidemia dé 
gripe, y. que por así exigirlo las circunstancias 
filé’ ue -osario qué 'empezara a trabajar dé'in
mediato; atento a lo manifestado por Ift’OÍN

Refeieicr.es
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c.na de Personal y al Dirección de Adminis- 
uxa.cic|n. del Ministerio dell.rubro ,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Ait. ,1’.— Reconócense los 'Servicios presta- 
■dos en la Asistencia Pública, por el personal 
que a 'continuación se .detalla, en las catego
rías y funciones que en cada caso se determina:
1) Sra’. BEATRIZ DE AVELLANEDA —¡L. O.

N? 0.658.683—, Auxiliar 59, enfermera da 
Villa “Las Cliartas", desde el 10 de Agosto 
al 15 iiiclusive del misino mes, en reem
plazo de ¡a 'titular, de dicho cargo Srta. Sa
ra .Guevara, que se encontraba con licen
cia por enfermedad. ' •

2) Sr. ODILON AGUJERE — Libreta E. N? 
3.947.6’4—, Auxiliar l9, enfermero Noctur
no, el día 11 de Agostq ppdo., en reempla
zo dol titular de dicho cargo, que se encon
traba con licencia, por enfermedad, Sr. Jo
sé López.

3) Srta. SALUSTIANA GUANGA — L. O. N? 
3.639.784— Auxiliad 5?, enfermera de Cam
po Caseros, 'desde el 29 de Julio al 6 de 
Agosto del ano eh curso, en reemplazo de 
la titular de dicho cargo Sra. Antonia D. 
C. de Largeaud que se encontraba con li
cencia por enfermedad.

4) Sr. JUAN JOSE LOBO —(L. E. N? 3.519.165, 
Auxiliar 5°, enfermare, de Campo CaSeros, 
durante el 7 y 8 de Agosto -ppdo., en reem
plazo de la titular Ide dicho cargo Srta. 
Salustiana Guanea que se encontraba en
ferma.

5) Sita. MARIA VELEZ — L. C. N? 1.630.334, 
—Auxiliar 29, enfermera de la Asistencia 
[Pública, desde el 8 al 18 de Agosto ppdo., 
en reemplazo de la titular de dicho cargo 
Sra. Narcisa Lesser de Ibarra que se en
contraba con licencia por enfermedad'.

Art-. 29.—> El gasto que demande el cumpli- 
• miento del presente Decreto, 'deberá imputar- 
•se...al Anexo- E— Inciso 2—. Item I— Princi
pal a) 'I-— Parcial 2/1 de la Ley de presupues
to en vigencia..

Art. 3? — Comuniqúese, publiques®, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 10190-A.
SALTA, Setiembre 16 de 1957, 
Expediente NJ 25.614/57. •
—VISTJO este expediente; atento a las ac

tuaciones producidas y a lo informado por la 
Oficina de Personal del Ministerio’ del rubro;.
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECEBIA:
Art. V.— Déjese cesante con anterioridad 

al. 19 de Agosto del corriente año, al señor 
MARIO SAN ROMAN —<L. E. N? 7.218.25A- 
,0U el cargo de Oficial 79 .de División de ¡Fo- 

- mentó de Cooperativas y Mutualidades, depen
diente del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, por haber hecho abandono de su 
cargo.
Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MBNDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos s’. y S. Pública

DECRETO N’ 10191-A.
SALTA, Setiembre 16 de 1957.
—VISTOS los Decretos-Leyes Nros. 290 del 

17 de Octubre de 1956 -y 542 del 21 de Junio 
de 1957; y,

—CONSIDERANDO:
—La necesidad de proceder a su reglamenta

ción, a fin de que 6' fomento de la vivenda • 
familiar sea un hecho;

—Que en la redacción de la preserte regla
mentación han intervenido representantes de 
los doq organismos provinciales que tendrán a 
su cargó su aplicación, como asi -también fun
cionarios de los ¡Ministerios de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas; y da ¿Asuntos Socia
tos Sociales y Salud Pública; y

—Que se ha procurado al proyectar este De
creto reglamentario lograr- que estos cuerpos 
legales vengan a constituir ¡a verdadera- solu
ción para el problema de ia vivienda familiar, 
que el régimen anterior dejara subsistente en 
s¡us más crudos términos; y-

se ha procurado, sin descuidar los efec 
t„vos y superiores nttorer-es de la Provincia, ia- 
'cilitar a la mayor cantidad de postulantes po
sible el ingreso al régimen crediticio de vivien
da familiar, instituido por el Decreto-Ley 542, 
•dándole a ésta una adecuación y una interpre
tación elástica y ajustada;

--Por todo ello,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:

CAPÍTULO. II . /

' PRESENTACION DE'SOLICITUDES

Art. 9°'.— Las solicitudes de créditos se reci-, 
birán en la Dirección de la-Vivienda, cualquie-- 
ra sea la ubicación de los inmuebles ofrecidos, ’ . 
ya estén ubicados en la Capital o en la Cam
pana. Los solicitantes de la Capital deberán lia- .. 
serie en forma personal, y los' de la campaña 
en forma personal o por poder extendido ante 
Escribano Público, Jueces de Paz o funcionar 
ríos autorizados. • ...

Art. 10?.— los requisitos necesarios para una 
solicitud de crédito para ia coustnuceión, am-.' 

• pllacicn o 'mejoramiento de' la viviendá famú~ . 
liar propia, son los. siguientes:
a) Certificado expedido por ia Dirección Ge-. .

■ neral de Inmuebles de la Provincia de Sale
ta, que acredite que el inmueble que se 
crírece para la hipoteca es ún’.w en todo el 

'territorio de la Provincia que posee el so
licitante. En caso de ser casado el certifi
cado deberá ser expedido a nombre de los 
cónyuges. ‘

b) Certificado expedidp por la Dirección Ge
neral de Inmuebles de la Provincia de Sal
ía, que acredite que ai solicitante no se ha-- 
lia inhibido judicalmente;

c) Toda documentación requerida deberá ser 
llenado a máquma< o letra tipo imprenta.

d) Certificado de trabajo' con una antigüedad 
no mayor de treinta -días de su extensión . 
o declaración jurada de los ingresos men 
suales conforme.al formulario aprobado en 
i’orma conjunta entre la Dirección de la 
Vivienda y el Banco de Préstamos y Asis

tencia Social. — En caso , dé que el solt,
citante sea casado -y el cónyuge trabajare, 
se presentará la documentación de ambos. -

e) Partidas de nacimientos de los hijos mé? 
ñores expedidas por las Oficinas del Regis-' 
tro Civil de la Provincia o por las del lu
gar de nacimento.

f) Cuatro copias del plano de la obra que se 
ejecutará, debidamente aprobadas por la 
Municipalidad donde se halle ubicado el in-‘ 
mueble.

g) Planillas locales.
h) Planillas de computos métricos y presupues

tos.
i) Toda documentación que a tal efecto solici

tara la Dilección ,de la Vivienda y el Ban 
co de Préstamos y Asistencia Social, sean 
estas en formularios impresos o ilotas szm  
pies que deberán ser adjuntadas  a la soiici 
tud.-.

*
*

j) Los solicitantes de crédtios de la Campa
ña deberán adjuntar a la solictud, una de-  
claración jurada por la cual se comprome
ten a asistir en forma personal cuando 
sean llamados a firmar la escritura de ¡hi
poteca y el crédito que  se les otorga.

*

*
k) Todo solicitante de crédito sea de la Capi

tal’o de la Campaña, deberá adjuntar a 
la solicitud una 'declaración jurada, que a- 
cepte toda clase de inspección o visita del 
inmueble o de. la obra que la Dirección de 
la Vivienda y el Bancd de (Préstamos y A- 
sisteucia Social, realicen cuando lo crean 
oportuno.

l) Teda persona de estado civil casado, varón 
o mujer que solicite crédito deberá hacer
lo conjuntamente, con el cónyuge, caso con
trario deberán presentar certificación de se
paración legal por Juez competente.

11) Cuándo los títulos de propiedad estén a 
nombre de memores de edad¡ como lo esta
blece el Código .Civil; para solicitar el cré- 

• dito deberán adjuntar la autorización judi
cial ya sea a nombre de los padres, tuto
res o curadores. ’

m) Certificado de buena conducta expedido por .
la Policía del lugar. •

Art. 11'-'.— La documentación técnica que se 
debe adjuntar para toña solicitud de crédito, 
deberá estar acorde con todas las 'exigencias 
técnicas de la Dirección de la Vivenda.

Áit. 129.— Los inmuebles ofrecidos en hipo
tecas bajo este régimen, que estuvieran a nom- 
tres de dos o más personas, el o los solicitan
tes presentarán, una solictud llenada y firma-

' CAPITULO--! o v
NORMAS BASICAS

Art. I9-.— Las opera/iones que realice la Di
rección de la Vivienda y el Banco de Présta
mos y Asistencia Social, conforme a sus Cai
tas Orgánicas, Leyes, y Decretos concordantes 
o supletorios y sus respectivas reglamentacio
nes, se ajustarán a- estas Normas Básicas.

Art. 29.— La parte administrativa correspon
de a la Dirección de la Vivienda y la ejecutiva 
al Banco' de Préstamos y Asistencia Social. — 
La Dirección de la Vivienda una vez satisfechos 
los recaudos que en esta Reglamentación Se 
imponen, procederá por resolución fundada a 
otorgar los correspondientes créditos previa vis 
ta- del Sr. Asesor Letrado de la Dirección.

Art. 39.— Los créditos que otorgue la-Direc
ción de la Vivienda y el Banco de Préstamos y 
Asistencia Social conjuntamente, son -única y 
exclusivamente para todo' inmueble ubicado den 
tro del-, territorio de la Provincia de Salta.

Art. 49.— sin .perjuicio de las previsiones 
que se fijen para cada tipo de operación, y aun 
que tina solicitud de crédito satisfaga las con
diciones formales para su admisión, la Direc. de 

■ la Vivienda podrá rechazarla cuando por cual 
quier razón estime que el préstamo puede tomar 
una orientación distinta a la del objeto para el 
cuál fue solicitado. — En idénticas circunstan
cias podrá disponer la cancelación de cualquier 
operación ya concretada. Este rechazo deberá 
ser hecho en resolución fundada.

Art. 5°.— Los inmuebles a gravarse deberán 
satisfacer las condiciones que la Dirección de 
la Vivienda determine, debiéndose ajustarse a 
las tres condiciones siguientes:
a) Los títulos de propiedad o boletas de com

pra venta deberán estar inscriptos en la 
Dirección General de Inmuebles de la Pro
vincia de Salta.

b) Los títulos de dominio deben estar libres 
de todo vicio o defecto legal.

c) La Dirección de la Vivienda puede exigir, 
si lo estima necesario, que se compruebe la 
posesión continuada- durante treinta años.

Art. 69.— El monto del préstamo que se aouer 
de se aplicará al objeto para el cual fuá soli
citado y no podrá bajo ningún concepto ,ser 
invertido en otra operación.

Art. 79.— Cuando se solicite un crédito, el re
currente y/o su cónyuge no podrán tener otor
gado otro crédito de la Dirección de la Vivien
da, salvo en los casos en que se hubiese trans
ferido con consentimiento dr la misma y trans 
curride el plazo del Art. 20 del Decreto-Ley 
N9 542 y de los casos contemplados en el Art. 
27 del presente Decreto.

Art. 89.— Las transferencias de créditos solo' 
podrán autorizarse si a juicio de la- Dirección 
del la Vivienda y de acuerdo a las normas que 
que establezcan para- cada caso, no se desvirtúa, 
la finalidad1 económico-social que se tuvo en 
cuenta al concretar la operación originaria.



da conjuntamente con iodos los titulares del 
.inmueble, acreditando toda reglamentación que 

; ‘para el caso dispusieran la Dirección de la Vi- 
í rienda y el Banco' de Préstamos y Asistencia 

Social.
■ Art. <139'.— Cuando- se solicite un crédito ba
jo este' rágiimm entré varias persohas, siendo 

. una de ellas menor de edad, se acompañará au
torización-judicial, para el mismo-aunque éntre' 

-jos demás solicitantes se hallaran sus padres, 
tutores a curadores.

Art. 14°.— No se otorgarán créditos solici- 
"’tados, cuando los títulos de propiedad estuvie

ran hipotecados a favor del Banco de Présta- 
...mos y Asistencia Social, o de cualquier otra 

institución Balnearia a excepción d’el Banco Hi 
. potecario Nacional.

• Art. 15“ <— En los pedidos que formulen los 
propietarios que construyan en común sus vi
viendas propias por el régimen de propiedad 
horizontal, ademas de ios requisitos generales 

‘ para la presentación de solicitud y documenta
ción técnica correspctadiente a los préstamos de 
edificación y ampliación se acompañara lo si
guiente;

a) Plano o planilla que determine la unidad 
> que corresponderá a cada interesado;
b) Copia del proyecto dé reglamento de co

propiedad y administración*
. Art. 16'1.— Toda solicitud de crédito presen
tada ante ia Dirección de la Vivienda deberá 
ser girada , a la Dirección dé Arquitectura a 
ios efectos.de que esta última Repartición cer
tifique .si el recurrente ha sido o esf adjudica
tario de crédito otorgado por la Ex-Dñ-ección 
Oaneral de la Vivienda y Obras Públicas de la 
Provincia, especificando el monto acordado y 
la fecha deí mismo.

CAPITULO III

DE LA EDIFICACION

Art. 179.— Los edificios comprendidos en la 
presente reglamentación ya sean construidos o 
a construirse, deberán presentar estructura que 
íós vinculen permanentemente al terreno y que 
les aseguren una duración probable, en condi
ciones normales de uso, conformé al plazo por 
ei cual sea. concertada la operación .

■Art. 18?.— Do. las localidades donde no exis
tan, oficinas Oficiales que regulen la construc- 
c.'da o ampliación de la vivenda familiar pro
pia será lá Disección de la Vivienda la que de- 
teilminará las reglamentaciones técnicas para 
cada casó.

. -Art. 19?.-- En todo crédito que se solicite bar 
jo este régimen, sobte un bien inmueble que 
•careciera dé edificación alguna y se ofreciera 
para constituir Hipoteca en primer grado, a fa
vor d?l Banco de préstamos y Asistencia So
cial, la 'construcción qué. Se realice deberá reu
nir las condiciones mínimas de una unidad de 
vivienda fijadas por la Dirección de la Vivien
da, qué son las siguientes: dos habitaciones, 
•baño y cocina ''comedor.

>Art. 20'-'.— Ño se dará curso a las solicitudes 
de crédito para la construcción, ampliación o 
mejoramiento de la vivienda familiar propia, 
cuando a juicio de la Dirección de, la Vivienda, 
éstas tengan carácter de precarias, suntuosas 
o superfinas.

Art. 21?.— ÑO se otorgarán créditos cuando 
Se compruebe que existe unja superite© cubierta 
que excéde de lo indispensable para vivienda, 
según la escala proporcional de porcentaje que 
pitra tal efecto tendrá la Dirección, de la Vi
vienda.

Art. 22°.— Toda construcción o ampliación 
de obra 'que se iteálice ‘con este crlédito, debe
rá ser ejecutada por empresa técnica autoriza- 
da por la 'Municipalidad del lugar en que se 
¡halla el Inmueble. La -'Categoría de la empresa 
técnica deberá ¡estar acorde a la importancia 
y característica ' de la obra. Todos estos datos 
deberá 'comunicarlos el aójiidicatário del crédito 
ál dar avisó a esta Dirección de la Vivienda del 
bdmieñzó Üe la obra.

CAPITULO IV • ■ - - '

CONDICIONES DE EOS PRESTAMOS

Art. 239.— Las viviendas construidas, am
pliadas o mejoradas por intermedio de este sis
tema crediticio, serán destinadas exclusivamen 
te para habitación'del prestatario y no.podrán 
ser alquiladas, vendidas o constituirse otro 'gra
vamen real o realizarse obra alguna que la mo
difique aunque fuese con el propósito de me
jorarla, sin previa autorización de la Dirección 
de la Vivienda. . ,. -

Art. 24?.— Las cantidades topes de créditos 
a otorgarse por este sistema crediticio, son las 
siguientes:
a) La cantidad de $ 60.-000.— (Sesenta mil 

pesos moneda nacional), como máximo par 
ra las solicitudes de créditos que constitu
yan hipotecas en primer término a favor del 
Banco de Prestamos y Asistencia Social.

b) La cantidad de S 4O.Ú00.— (Cuarenta mil 
pesos moneda nacional), como máximo pa
ra las solicitudes que constituyan segunda 
hipoteca a favor del Bancc- de Préstamos 
y Asistencia Social. Estas solicitudes serán 
aceptadas únicamente en los casos de que: 
en primer término figuren? hipotecas a fa
vor del Banco Hipotecario Nacional.

—La Dirección de la Vivienda queda facul
tada a modificar los montos a acordarse de 
acuerdo.con las fluctuaciones de las condicio
nes económicas y monetarias generalfes, previo 
acuerdo del P. E..

Art. 25?.— e; máximo a regir para 
este sistema '■•reuitiJo será el siguiente:
a) Para las hipotecas en primer término a 

favor del Banco de Préstamos y Asisten
cia Social, hasta 4ó (Uuar trata) años.

b) Para las hipotecas en segundo término 
ha-ta 30 (Treinta) años.

Art. 269.— Todo crédito que se otorgue por 
este régimen será exclusivamente. abonado .en» 
efectivo al adjudicatario del-mismo.

Art. 279.— se ¿leja expresa constancia que la 
Dirección de la Vivienda y el Banco> de Prés
tamos y Asistencia Social no otorgarán créditos 
sobre viviendas ednstauídas a los efectos, dp 
evitar especulaciones, a excepción de .aquellas 
que fueron construidas por intermedio''de cré
ditos que fueron otorgados por -el Banco Hipóte 
cario Nacional y por la Ex-Dirección Gral. de 
la Vivienda y Obras Públicas de la Provincia 
y cuya construcción no tuviera más de un aóo 
de comenzada o seis meses de terminada, de 
acuerdo a las certificaciones de las oficinas 
competentes.

Art. 289.— Cuando se solicite un crédito pa
ra ampliación o mejoramiento de una. vivienda 
construida con crédito otorgado por la ex-Di- 
rección General de la Vivienda y Obras Públi
cas de la Provincia y del Banco Hipotecario 
Nacional, 'el mismo será únicamente por la di
ferencia que existe entre lo acordado por la ex- 
Dirección de la Vivienda y el crédito tope que 
para este caso tiene fijada la presente regla
mentación.

Art. 299.— Cuando se solicite un crédito por 
este régimen, sobre un inmueble que carezca 
de agua corriente y servicios cloacales su pro
pietario tendrá la obligación de construir o dé 
dotar a la misma de cámara síptica y pozo 
absorbente y de un pozo para la provisión de 
agua. — A tal efecto la ‘Dirección de la Vi
vienda adopta las normas de la Administra
ción General de Aguas de Salta o de Obras 
Sanitarias de la Nación.

Art. 30".— Guando un crédito otorgado no 
fuera empleada por el o los adjudicatarios del 
mismo, en el término de sesenta días sin jus
tificación que a criterio de la- Dirección de la 
Vivienda fuera aceptable, quedará inmediata
mente cancelado, obligándose el o los adjudi
catarios del mismo, a abonar todos los gastos 
de tramtiación y escrituración del mismo en el 

.plazo de cuarenta y ocho, horas.
Art. 3¡19.— Cuando se otorga un crédito que 

'es complementario del otorgado por el Banco 
Hipotecario Nacional, nunca isobrepasará al mon 
to de los trabajos a realizarse, para- lo cual 
esta Dirección de la Vivienda tomará a su 

cargo las tasaciones ié inspecciones de las fi
bras.

Art. 32?,— Les préstamos complementarios 
serán hechos- efectivos en las etapas finalbs de 
la Obra, siendo criterio exclusivo de la Direc
ción dq la Vivienda la determinación dé los 
Iteúns*  m que sri invertirá' el crédito otorgado.

Art 339.— Los créditos complementarios re
girán única y exclusivamente para la vivienda 
familiar propia, no haciéndose extensivo, para 
las viviendas que a juicio de la Dirección de 
ia Vivienda tuvieran un local para negocio o 
fines dé lucro.

Art. 34?.—■ El importe del crédito otorgado 
será entregado por el Banco de Préstamos y 
Asistencia Social, después de haberse'firmado 
la escritura de hipoteca y previa certificación 
de ia ejecución de la obra expedida por la! Di
rección de la Vivienda, que es la oficina técni- 
ca responsable.

Art. 359.— Toda cuota de crédito que se 
entregue será proporcional el avance de la 0- 
bra. debiendo la Dirección de la Vivienda es
tablecer los porcentajes a-tal efecto.

Art. 36°.— Queda establecido que la última 
cuota de edificación que se entregue se hará 

'efectiva, una vez que la obra esté totalmente 
terminada y previa presentación .de certificados 
finales de obra aprobados por la autoridad com 
p&tentc.

Art. 379.— No se otorgará a un mismo ad
judicatario más de un préstamo, pero l'a Di
rección de la Vivienda podrá considerar soli- 
■'itudbs por mayor costo o ejecución de obra, 
siempre que lo solicitado no sobrepase los cré
ditos topes que se fijan en la presente Re- 
lamentación, o en sus posteriores modificacio

nes.
Ait. 389.— El pago de las cuotas de refem- 

bvlso del crédito Otorgado por parte ■ del ad
judicatario, se iniciarán a partir del mes sí- 
• rente de la entrega que haga el Banco1 de 

Préstamos y Asistencia Social, de la última 
cuota de la edificación.

Art. 39“.— El reembolso del crédito por parte 
del adjudicatario, se hará efectivo mensualmen 
to de acuerdo a las cantidades que ¡fije el Ban
co de Préstamos y Asistencia Social, del uno 
al diez de cada mes, en las oficinas que a tal 
ífesta tendrá -él ¡Banco.

Art. 40''.— En los casos en que los adjudica
tarios realicen amortizaciones extraordinarias, 
podrán optar entre continuar con el pago1 origi
nario de cuota o solicitar le sea reducida la; 
misma. Hn cualquiera d¡a los dos casos y siem
pre que la fecha de la amortización extraordi 
naria no coincida con el periodo mensual de 
•capitalización, el importe abonado se deducirá 
al vencimiento del pago siguiente.

Art. 419.— Concedido el préstamo, los títulos 
originarios quedarán depositados en el Banco 
de 'Préstamos y Asistencia Social con el lega
jo respectivo, entregándosele ai adjudicatario 
una copia gratuita de la escritura de la hipo
teca.

Art. 429— El deudor se obliga a mantener 
asegurado totalmente el inmueble contra in
cendio, durante el tiempo de la hipoteca del 
bien afectado. En> caso de siniestro debe po
nerlo en conocimiento del Banco- de Préstamos 
y Asistencia Social, dentro de las cuarenta y 
ocho horas de producido el mismo. Si así no. 
lo hiciera, el Barred de Préstamos y Asistencia 
Social acreditará el importe del seguro, una 
vez recibido, hasta la .concurrencia de su cré
dito y quedará facultado p.ara exigir inmedia
tamente la restitución del préstamo.

Art.' 439— Periódicamente y a requerimien
to del Banco ae Préstamos y Asistencia So
cial, el adjudicatario, deberá comprobar que tie
ne al día los'impuestos, 'contribuciones y ser
vicios.

Art. 449.— Si el adjudicatario no diqra cum
plimiento a la obligación fijada en el Art. 43, 
el Banco de ¡Préstamos y Asistencia Social po
drá exigir la cancelación de l'a hipoteca y si 
esto -no se -consiguiera, quedará facultado para 
rematar ol bien gravado 'en la forma dispuesta 
para los préstamos en mora.

ís» ‘ *

efectos.de
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Art. 45?.— Las escrituraciones de las operan 

•ciones, oojuco de -a presente reglamentación, 
se ceiebiarún ante el 'Escribano de Gobierno. 
(Art. 12. del Decreto-Ley N? 542). Una vez.sa
tisfecho el pago íntegro! del préstamo, el Ban
co de Préstamos y Asistencia Social otorgará 
inmediatamente 'las respectivas escrituras de 
cancelación de la hipoteca, ante el Escribano 
d? Gobierno, libres de todas erqgaciones.

Art. 46.-— La Dirección de -la Vivienda solici
tará del Banco de Prestamos y Asistencia So
cial, si comprobare que el adjudicatario ha in
currido a medios ilícitos para la obtención del 
préstamo, que exija del mismo la cancelación 
de. la deuda. —caso de no poder obtener
se dicha cancelación el Banco de Préstamos y 
Asistencia Social procederá a la inmediata e- 
jecución de la hipoteca.

.Art. 47?. —Cualquiera sea el estado de la 
construcción, la Dirección de la Vivienda, po- 

. suspender la certificación para las órde
nes de pago de cuotas de edificación, si se 
comprobara deficiencias de ejecución o de direc 
cion de uiiras, como así también si hubiera 
substitución de profesionales no denunciada a 
la Dirección de ia Vivienda. Las .entregas se 
reanudarán una vez subsanados los inconveniei) 
tes.

Art. 48?.— Por la mora en el pago de los 
servicios o en el de cualquier otra suma que 
se adeude con motivo del préstamo, se'cobra
rá un interés’punitorio fijo del 9% anual.

Art. 49?.— Si ®1 solicitante no fuera el titu
lar del dominio, antes o en el acto de la es
crituración deberá obtener título de propiedad 
a su favor. Si la escrituración fuera previa, se
rá confrontada para su aceptación, con la in
tervención legal, que corresponda, y si se se 
efectuara simultáneamente .con. la hipoteca se 
formal izará por ante €á"señóf Escribano de Go- 

• toiemo.
Art. 50?.— En la escritura de obligación hi

potecaria se hará constar expresamente, que el 
Banco de Préstamos y Asistencia Social podrá 
exigí1- la cancelación inmediata de la operación 

; y/o disponer .su liquidación en las condiciones 
de los préstamos en mora, aunque estuviese 

__al día en el pago de los servicios, si se mcdifi- 
"cara el destino del inmueble o se alteraran de 
cualquier forma las condiciones determinadas 
por el .préstamo que lo grava.

Art. 51?.— Las cláusulas de los contratos hi
potecarios serán redactadas «por la Dirección 
de la Vivienda y el Banco-de Préstamos -y A- 
sistencia Social conjuntamente, en oportunidad 
de autorizarse las correspondientes escrituras, 
y con intervención del señor Escribano de Go
bierno.

Art. 52?.—■ Los descuentos que efectúen las 
Reparticiones Públicas Provinciales y Munici
pales en los haber-es del empleado o benefi
ciarios deberán transferirse directamente al 
Banco de Préstamos y Asistencia Social, dentro 
de’ los cinco días hábiles de efectuado, remi- 

■ tiendo la lista de los titulares de dicho des
cuento, con indicación del mes a que corres
ponde y fecha del depósito. d

CAPITULO V

PRIVILEGIOS Y EJECUCIONES (DE LOS

R'IE MATES:) ,
Art. 53?.— Los titularles de los préstamos ar 

t- cordados por la Dirección*  de la Vivienda, res-
- ponden no solamente con el bien hipotecado 

que queda afectado con un "Privilegio Supe-
- rior” a todo otro, sino también con los demás 

que le pertenezcan, si resúitase con saldo deu
dor.

Art. 54?.— El atraso en el pago de -seis men
sualidades faculta-al Balnco de Préstamos y A- 
.sistencia Social, para ejecutar .el total de la hi
poteca com si fuera de plazo vencido, sin reque 
rimento previo y para tomar posesión de la pro 
piedad, hasta tanto se dispongan las medidas 
definitivas. En los casos de fuerza mayor debi- 

. . damente justificados a juicio del Banco, de 
(Préstamos y Asistencia Social, y de la Direc
ción de la Vivienda por intermedio de su De
partamento Asistencial, no procederá la men- 

. ciónada ejecución.
Art. 55?.— Transcurridos los seis meses sm 

que .1 deudor hubiese abonado los servicios a- . 
.aeudaiLs u obtenido espera, -el Banco de -Prés
tamos y Asistencia; Social, procederá a la ven
ia de la propiedad, ordenando el remate públi
co al mejor postor y con una base del total del 
préstamo. Los avisos del remate se publicarán 
durante los días que fija la Ley en el Bolbtii. 
(Oficial de la Provincia y en un Diario local.

Art. 56?.— Los remates ordenados por el 
Banco de Préstamos y Asistencia Social, serán 
ef ectuados por martilieros públicos de la ana-, 
tríenla, percibiendo la Comisión que para tales 
remates estipula la Ley.

Art. 57?.— -Todo comprador deberá abonar ’ 
en el acto del remate la comisión fijada para 
el caso, más él sellado correspondiente.

Art. 58?.— En caso que el Banco de Présta
mos y Asistencia ¿Social, ordenara el remate 
de una propiedad, el acto se realizará en el 
local que ocupa el Banco de Préstamos y Asis- ■ 
tencia Social, cualquiera sea la ubicación, del 
inmueble hipotecario, o sobre este mismo. Solo 
por motivos especiales de conveniencia podrá 
realizarse la subasta en otro sitio.

Art. 59?— Los pedidos de suspensión de re- 
imates, solo serán considerados si se probara 
el previo pago de los gastos realizados y de 
todas las sumas adeudadas.

Art. 60?— Si la venta no se realizara, los 
remates subsigU-enteS.se efectuarán to la opor
tunidad y con la base que fije el Banco de 
(Plrétamo y Asistencia 'Social. Dentro de los (6) 
seis meses del fracaso del primer remate, de
berá verificarse el segundo, salvo que razones 
económicas circunstanciales aconsejen al Banco 
de Préstamos y Asistencia Social, a diferir el 
mismo.

Art. 61?.— Los Jueces a pedido del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social, decretarán la 
adjudicación de la propiedad hipotecada, sin 
más recaudo que la constancia de haber flaca-' 
sado dos remates, .otorgando la escritura co
rrespondiente a favor del Barco de Préstamos 
v Asistencia Social y de la Dirección de la 
Vivienda, por el importe y la suma que sirvió 
de base para el último -remate, quedando así 
ambas Instituciones en condiciones de liquidar 
la cuenta para el cobro del saldó.

Art. 62?.— Dentro del período de un año a 
partir de la fecha je a escritura de adjudica
ción, si el Banco .le préstamos y Asistencia So
cial y la Dirección de la Vivienda, no hubieran 
dispuesto de la prn.)—.<!ud. podrán '-estituirla al 
deudor o venderla particularmente a un terce 
ro, con la hipóte'a vigente, siempre que en 
uno u otro caso se abonare lo adeudado a la 
fecha da la adjudicacicta. más las cuotas ven- . 
cidás con posterioridad y toda otra suma paga
da .por el Banco de Préstamos y Asistencia 
Social y la Dirección de la Vivienda.

Art. 63?.— La venta está sujeta a la aproba
ción o desaprobación del Banco de Préstamos 
y Asistencia Social, y de. la Dirección de la 
Vivienda. Una vez aprobada deberá abonarse 
el saldo del precio dentro de Jos diez días, he
cho lo cual se dará la posesión de la propie
dad al adqunente. Desde la aprobación del re
mate el comprador es responsable del pago de 
las cuotas de la hipoteca, asi como, de los im
puestos y demás cargas de la propiedad. —. 
No abonado el saldo del precio en el plazo 
fijado, el Banco de Préstamos y Asistencia 
Social, y la Dirección de la Vivienda, podrán 
disponer que la venta quede- sin efecto, con 
pérdida de la seña y comisión.

Art. 64?.— Efectuada la venta y escriturada 
la propiedad per el. Banco de Préstamos y A- 
sistencia Social y la Dirección de la Vivienda, 
se practicará la liquidación de la deuda, gastos 
é intereses aplicando a sus pago el producto de 
aquélla.

Art. 65?.— El comprador podrá continuar 
con la hipoteca que reconoce la propiedad, a- 
betaando las cuotas atrasadas.

Att. 66?.— Si el comprador fuera deudor 
moroso del Banco de 'préstamos y Asistencia 
Social o de un- crédito otorgado, por la ex-Direc- 
ción General de la Vivienda y Obras Públi
cas, deberá'de inmediato poner su préstamo al 
día, o an su¡ idefeot'o el. remate será desapro
bado con pérdida de seña y comisión, salvo que 
optare por la cancelación del préstamo que 
grave la propiedad subastada.

Art. 67?.— Las propiedades se venden con 
sus edificios en . el estado ein que se encuen
tren. Cuando éstos estuvieren ocupados por los 
deudores ejecutados o por intrusos sin dere? 
cho alguno en la- propiedad., los adquirelntes 
podrán exigir del Banco de Préstamos y Asis
tencia Social y déla Dirección de la Vivienda 
quq previamente se proceda al desalojo.

—Sin perjuicio de ello, los adjudicatarios mo 
rosos cuyas propiedades hayan sido rematadas 
deberán entregarlas en perfecto estado de cón- 
sevvación, siendo directamente responsables de 
los deterioros de las mismas. > '

‘ CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 68?.— Cualirdo se trate de propiedades I 
ubicadas en lias llamadas “Zonas de Seguridad”, 
podrán admitirse las solicitudes sin' respónsar i 
bilidad para el Banco de Préstamos y Asisten
cia Social y de la Dirección de la Vivienda, 
por.las restricciones que emanan de las dispo
siciones Oficiales al respecto.

Art. 69?.—' Toda solicitud de crédito, para la 
refacción de ’ la vivienda fámiliar propia se es- . 
tudiará de acuerdo a la reglamentación que 
oportunamelnte dictará la Dirección de 1a- Vi- • 
vianda.

Att. 70 >.—■ Cuando una solicitud de crédito 
fuera archivada por desistir el interesado del 
préstamo, en caso de que. éste lo solicite nue- < 
vamerite, deberá iniciarlo por nuavo expediente, ]

Art. 71?,— Queda, establecido que la Direc
ción de la Vivienda y el Banco de Préstamos J 
y Asistencia Social, están facultados para to
mar cualquier medida o resolución, que sean 
oportunas y necesarias, de acuerdo con las dis
posiciones de los Decretos-Leyes Nros. 290/56 • 
.y 5'12/57 y del presente Decreto.

Art. 72?.— Por la presente Reglamentación, 
queda derogada cualquier disposición que se ' 
oponga a la misma.

Art. 73?1— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

ADpLFO GAGGTOLO
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 10192-A.
SALTA, Setiembre 16 de 1957.
Expediente N? 25.594/5,7.
—VISTO este expediente en el que la Direc

ción dé Medicina Asistencial solicita el reco- 
nocimento de servicios prestados por diversó 
.personal que se desempeñó en reemplazo de em 
pleados que se encontraban-en uso de licencia 
por enfermdad, -y atento a lo manifestado por 
la Oficina de Personal |y la Dirección de Ad
ministración, del Ministerio del, rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?— Reconócense los servicios presta-, 

•dos en el Hospital deli Señor del Milagro, por 
el personal que a continuación se detalla, a 
razón de la remuneración mensual de § 656.— 
(Ochocientos cincuenta pesos moneda nacional), 
y en las funciones y fechas que en cada caso 
se determina:
1) Sra. Rosalía! Alvarez de Castro —(L. G, N? 

1.637.073—, como Nocturna de Materniand. 
¡desde el 1? all 116 de Julio deli 'corriente 
ano, en reemplazo de. la titular'de dicho 
cargo Sra. Juana ’G. de 'Pérez, curien se 
encontraba en usó de licencia por mater
nidad.

2) Srta. Natividad Gregoria García —L. C. N’ 
3.634.034—, como Auxilian de Laboratorio, 
desde el 1? al 31 de Julio último, én reem 
plazo de la titular de dicho caigo Sra. Ro
sa G. B. de Ceballos, que" se encontraba en 
usa de licencia por enfermedad.

enteS.se
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$ -Dulce. Masía- Eulogia Moya —L. C. ¡N9 
3.617.942—, como Personal de Servidlos Ge

•_ ' . neraíes, desde el .1? al 31 de Julio último, 
en seemplaizo de lia titular de dicho cargo 
Srta. Leovina B. Farfán, que se encontra
ba en uso de licencia por maternidad.

4) 'Sita.'' Felipa ’Stazzone .—Pasaporte N9 
4.319.147—P—, como Auxiliar de Farmacia, 
desde el l9 al 3Í de julio, del año -on curso, 
en reémptelio de la titulár de dicho caigo 
Sra. Margarita Díaz de. -Romano, que se 
encontraba eñ uso de licencia por mate-r- 
n.dad.

’lu; Si.a. Damiana Ibañez de Padilla —4L. C. N9 
’ / 9.489.811—, como Personal de Servicios Ge

aíslales, desde el 1’ al 31 de julio último,
- en reemplazo de la titular de didlio cargo 
Sia. Josefina Cruz de Espíndola, que se 
encontraba en uso de licencia por mater-

• . nidad.
tí; ¿ita. Jeicy Socorro Rabaiotti —iL. o. N9 

, 3 039.346—, como Pergdnal de Servicios Ge 
neiaies, desde el 16 al (31 de julio del co
rriente año, en reemplazo de la titular de 
dicho cargo, Sra. Nilda Eleutena Albornoz 
de Barnikozky, que se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad.

7) Srta- María Luisa Barea —L. O. N9 076.876 
. . —, como Personal d'e Servicios Generales,

desde el -23 al 31 de Julio, último, en reem 
plazo de la titúlau de dicho cargo Sra. Ana 

. - Juárez de Alvarado, que- se encontraba a- 
disposición de la justicia.

8) Sita. María Irene Raidos — O. I. NV-1'09.797 
—, cpmo Personal de Servicios Generales, 
desde el 27 al 31 de julio último, en reem 
plazo de la titular de dicho cargo Sra. Mar

. garita M. -de Cruz, que se encontraba en 
uso de licencia por maternidad.

9) Srta.: Volahda V. Munizaga —O. I. N9
- 112.363—, como Personal d'a Servicios Ge

nerales, desde el 29 ál 31, de julio del co-
.. . . rrieñte ano', en reemplazo de la titular de 

dicho cargo -Srta. Julia E. Arias, que se 
encontraba a disposición de la justicia.

L • Art. 2? —' El gastó qué' demande el cumpli
miento, de ,1o -dispuesto, en el presante decreto, 
deberá imputarse al Anexo E— Inciso 2— Item 
I— Principal a) 4— Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO- NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
• • • y Salud Pública

DECRETO N9 10193—A.'
SALTA, -Setiembre 16 de ,1957,. .
Exptés. Nos. &5l'6C¡3[57 'y 25.625|57.
VISTO estos expedientes, atento a las actúa

• cienes producidas, a lo ¡manifestado por la Ofi
cina de Personal y la Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro,
El interventor Federal éñ la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Rsconóceinse los servicios prestados 

por el Dr. Roberto Humberto Sa-msón —L. E. 
Nv ,2.748.646—, como Oficial 49 —¡Jefe de Ser
vicio del Hospital del Señor del Milagro, de-

• .pendiente -de ía Dirección de Medicina Asisten
nial, ¡desde el 1? al 16 de 'agosto dél- corriente 

> año; debiendo atenderse sus haberes con im- 
piitájón al -Anexo E—- Tncis'o 2—- Item I— 
Principal a) ttr— Parcial 2|1 dé la Ley de Pre
supuestó en ¡vigencia.

Art. 29 — Reconócdnse los servicios presta
dos por ¡el Dr. Roberto Humberto .Samsón —L.

• E. N? 2.748.646—, como Oficial Principal —Jefe 
dé Paidología— de la Dirección de -Medicina

>• Asistenciál, desde el l9 al 16 de ¡agosto del co
rriente año-; debiendo atenderse sus haberes 
con imputación al Anexo E—¡ Inciso 2— Item 

■ I— Principal a) 1—- Parcial 2)1. de la Ley de 
.. Presupuestó en vigencia-.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese,-insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: ■ ‘
ANDRES MENDIETA ‘

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10194—A.
SALTA, Setenóle -16 d's 1957.
Expíe. N9 24.999)57.
VISTO lo solicitado en este expediente por 

la Dirección de Xa Vivienda; atento a lo in
formado por la Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro y a lo indicado por el 
señor Subsecretario de Asuntos Sociales a fs. 2,

«si interventor Federal en la Provincia de ¡sana 
DECRETA:

Ait. 1° — Fijas-a una sobreasignación men
sual c¡e Cuatrocientos Pesos Moneda Nacional 
($ 400.— m|n.), al señor Jefe de Sección —Se
cretario General y Encargado de Personal— de 
la Dirección de la Vrvh-nda, don Simón Aráis, 
con anterioridad al I9 de julio ppdo., y hasta 
-1 31 de diciembre del año en curso, para com 
pausar el recargo de trabajo que significa el 
desempeñe de las funciones -de Habilitado Pa
gador do la citada repartición.

Art. 29 — El gasto que demande gl cumpli
miento de este decreto se atenderá con impu
tación al Anexo E— Inciso, 9— Item 1— Pifa
r-pal a) 1—- Parcial 2)1 de la Ley de -Presu
puesto en vigor.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. BOQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 16195—A.
SajjiA, ¿setiembxe ¡j.6 ds 1957.
Expte. N? 23.026|56.
VISTO én este expedidnte las planillas de li

quidación de haberes y sueldo anual comple
mentarlo de ios doctores Juan'Pablo Rosa Gui 
ñez y Martín Villagrán, como ¡Oficial 79 y Ofi 
cial Mayor, respectivamente, de la Asistencia 
Pública, correspond entes a los meses-de-agos
to a diciembre de 1956, el primSaro ¡y jimio a 
5 de octubre del mismo año, el segujndo; y

CONSIDERANDO :
Que para hacer efectiva la -liquidación de 

referencia, cuyo imponte ha caído bajo la .san
ción dei Art. 65 de le Ihy de Contabilidad N9 
941)48, modificada por la Ley 1764)52 por per
tenecer a un ejercicio ya vencido y cerrada, 
correspondería disponer un reconocimiento de 
crédito a favor de La Habilitación de Pagos del 
Minisflario del rubro, por el importe total que 
arrojan las planillas adjuntas, para ¡que ésta 
e¡n su c-portunidad haga efectivo- los haberes a 
los doctores Guíñez y Villagrán, en la propor
ción que a cada uno corresponde;

Por ello y atento a lo Informado por la Con 
taduría General de la ¡Provincia,
El Interventor Federal on la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Reconéctese un crédito en la su

ma total de Dieciocho Mil Cuatrocientos Sesen 
ta ,y Seis Pesos con 'Noventa y Seis Centavos 
Moneda Nacional ($ '18 >466.96 m|n.), a favor de 
la Habilitación de Pa'gos del Ministerio de A- 
sitatos Sociales y Salud Píiblica, para que ésta 
en su oportunidad proceda a hacer efectivos los 
haberes y sueldo anual complementario que se 
liquidan en planillas que corren adjuntos al 
presente -expediente, a los doctores Juan Par 
blo Rosa Guíñez y Martín Vülagrán, por los 
meses de agosto a diciembre .de 1956, el pri
mero y junio a 5 de octubre del mismo año, 
el seigundo, - respectivamente.

Art 29 — Por Tesorería! General, previa. in
tervención de Cdnteiduríal General de la Provin
cia, liquídese a favor'de la Habilitación de Pa 

•gos del’Ministerio de Asuntos 'Sociales y Sa
lud Púolica, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de Diéeiodho Mil Cuatro
cientos Sesquía y Seis.Pesos con Nóventa y 
Sois Centavos Moneda Nacional ( $19.466,96 
mln.), en cancelación dal crédito reconocida por 
el articulo anteiioil y pór él cííncSpto- que en 
el mismo se especifica.

Art. 39 — El gasto. que demande el .cumpli
miento del presenté decretó 'déb'éra "iíñp¡utarsq 
■al Anexo G— Inciso Unico— Partida Principal 
2— Parcial 4-- Deuda Pública— de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 49.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: 1
. ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho dé A. Soc. y Salud Pública

DEC-RETO N? 10196—A.
SALTA, Setiembre ¡16 da 1957.
Expte. N9 25.583'57.
VIOTA la renuncia interpuesta .por lá 'Seta. 

Mercedes Petrona VillaiT-eai, al cargo, de Auxi
liar _59, Auxiliar de Farmacia del Hospitáli del 
Señor -del -Milagro; atentó! a lo informado por 
la ¡Subsecretaría da Salud Pública .y. pór lá Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
Decreta:

Atg. 1? Acqptase la renuncia presentada 
por la Sita. Mercedes Petroiia Villarreaí —O. 
1. N9 77.557—, al cargo; de .Auxiliar 59, Auxiliar 
de Farmacia del Hospital dél Señor, dfel Mila
gro. dependiente de la Dirección de Medicina 
-Asistenciál, con¡ anterioridad al I9 de agosto del 
año en cursó.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte; 
se en el Registro Oficial y archívese,

ROQUE RAUL BLANCHE 
DOMINGO NOGUES ACUNA i

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública.

DECRETO N9 10197—A.
SALTA, Setiembre 18 dé 1957. ,
Expte. N9 24.221)57.
VISTO -este expediente en que la Sra. Petro- 

tna_ Manzarés Vdá. dé Valléjos, solicita la li
quidación por gastos de sepelio y luto que a- 
cBiardá la Ley N9 ‘1418, éñ Sú carácter dé 'Cón
yuge supérstite .del Sr. Heimógenes Valléjos;- 
atento a las actuaciones cumplidas y a lo in
formado por la Contaduría General de la Pro
vincia,

El interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. :19 — Liquídase a favor de la Habilita
ción de Fagos del- Ministerio de Asuntos Socia 
les y Salud Pública, la suma de Tres Mil Pe
sos Moneda Nacional- ($ -3.ÓÓ0.— m|n.), impor
te que a isu vez, lo deberá hacer efectivo a la 
beneficiaría, Sra. Petrona Matizares Vda. de 
Valléjos, en concepto del beneficio qué acuer
da le Ley Ñ9 1418 .de lentierro y luto-.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento- de lo dispuesto precedentemente, debe
rá ' imputarse al Anexo ¡E— Inciso I— Otros 
Gastos— Principal a) 1— Parcial 16 de la Ley 
de Presupuesto en vigor, /Orden de Pago Anual 
N9 21.

Art. 39.-— Comuniqúese, (-publiquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA'

Di. RO'QÜÜ RAUL BLZJÑCÍÍE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
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DECRETO'N? 10198—A.
■ SALTA, Setiembre! 18 d& 1957. , 
“hn-.t'Éxpte.’N?'25.536(57. .-
• <:< VISTO la renuncia presentada '.por el Dr. Ro 
-r liberto Tqrena al, cargó de Médico ‘’ad-íhonorem” 
■"í-ctoli. Servicio ;de .Oftalmología del Hospital del
• ¡-¿Señor del Milagro; atento a lo manifestado 
.-,-por. la.-Oficina de -Personal del Ministerio del

rubro,.' ■ ■
• Érintervéiítór Federal en íá Provincia de Salta

-DE C RE T A :
■.rv-.Art’. 1? Acéptase la renuncia' presentada 

por el Dr. Roberto Torena —L. E. N‘-’ 7.210.719- 
¿S-ab'cargo-'de Médico “ad-honórem” del -Servicio 
vi;de,Oftalmología del Hospital del' Señor del -Mi- 
•~„lagro, dependiente de la Dirección de Medicina 
1 $gAsisteriéial,;.con anterioridad al día 22 de julio 
.,-;rdel año. en- curso.

~ Art. .2? — Comuniqúese, publíquese, insérte-
' W iin :éi Registró-Oficial y árchívésé.
tratera- ■ ... DOMINGO NOGUES ACUÑA

- v.’9 ?•-: .- Sr. ROQUE RÁUL BLANCHE
f'fes‘?Cópíai ’ • ’

ANDRÉS'1 MENDIETA -
“3jéfb*de  £)eSpáchó de A. Sóc¡ y Salud Pública 
mz¡:sy‘. ,r5. .. ....

DECRETO N? 11.0199—¡A.
SALTA,. Sqt embre 18 Se 1957.

. ¡Expte.. ¡N» 559|57—
’";á .ViSTÓ -iá^Résolticiáti! Ñ’ 360 de la Caja de 
*'JfiibiiációneS' y (pensiones dé la Provincia y a- 
' ■’tódío-a’-lo solicitado-en lá misma,
-JV . ..i . -- . . . -
.<El iIñterventcr Federai de la Provincia de Salta 
v . u-.< • í) É C.R*  É T A:'

. Xrt.Jl'l -u. Acéptase na renuncia-presentada 
ei^Señor Joaquín Morihó’-jj. E. N*  3.900.418, 

.'¿ál;.ícargo db-'Auxihar Principal dé la Caja de 
■'■‘■'JübiiaCiúneS y -Punsiónes de la provuima; con 

anterioridad al 15 ide julio del ano en cuiso.
’'* ‘-'-Áft?'29 pfóm-uévei® con motivo de lá va- 
■' ciüité-existente por; icnúncia dei señor Joaquín 
'■■"ÍMorilió,- al-Siguióite personal du la Caja de 
■^jubilaciones y pensiones de. lá Provincia, con 
'■'-'anterioridad al día 15 de julio del año en cur- 
q.-, i.n las categorías que en cada uno se de-

&'u^JÉya'Saiíniéñtó'í déAúxilíaf 1’ á' Auxiliar
* £*rincípáf, ’ ’
.t,,r Gladys Siilágra Sosa: de AüXiliar.2,9 a Au«

■ujüElana-Cirqp.Tpfamaos; de Auxilia# 3’ á Aii» 
-u¡Élliar-;??i .„ 
.n-'t’ Silvia-..Ranny Molina: de Auxiliar 47 a Au» 

S51liár..39, y". ‘ •.
.j5-y¿Lucrecia,. S/íáríai L. Colmenares: dé Auxiliar
.t;¡^?7a Auxiliar 4^. ...
«vdoiAjte.-á’iv- ..Desígnase Aiukíliar 5’ de la, Caja 

dé- Jubilaciones y .¡Pensiones de lá próvjiciá, a 
^•■lataárta.,-!Tqi bta Date, L. O." Nv 2.537.Í97, con 

anterioridad al día 15 dé julio del año tsn curso, 
Arfeoha eri-Jcue .se hizo cargó de Süs funciones-, 

cen_«la.«vacante por promcicfów de. lia Srta. Lu
crecia Máría Luisa'Colmenares. , ...

:: ‘ Art 4V.— Común que»e. . puniíqúésé', insérte- 
Registró. 'Ofícláry archívase.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
,Dr¡ RCQ&S SAÚL S'LAÑ&ñÉ'

,_És Soplas .
■"'ÁNtfeÉS ÍÍENBffi'ÍÁ 
íefé^dó’jápspádho’ dé Asuntos g y S. Pública

s-s.lr-lJEGRÉfÓ 1O2Ó0—A,
•ri^-csALTAr .Setiembre18 do 1957, ’ 
s.fc-'-E5Ípf0,1. NP 24.230|57,
' ’ -VIS^G. '-es'íi exped-en-te «an qñe-ia señora Car 

sildá Á. ’e;’ de Cihíiónf solícita la íi<ii?dári<5n 
s- i&por ga^os ..de. .sepelio -y hitó' qUé Scüerda la 

íiey wr &í8 efí su ícafárfer dé cófiyugé síip'érs- 
/t7flsÍÍfe.-.dél.Í5A '<íi$o. A. .CtííidHif atento’ a las ac- 
■éumipíiáag y g ,{& itifóiíiiado- j^er-1$ 

^erai íWaólfy ■

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Liquídese a favor de la Habilita
ción de Pagos del Ministerio de-Asuntos Socia 
led y Saiud -Pública, la suma de líes Mil Pe
sos Moneda Nacional ($ 3.000.—- -m|n.), importe 
fine a su -veq, 10 debe-’á ña.er efectivo ;a la 
beif jficiar,a, Sra. Casiida -A. S. de Omtioni, en 
su carácter de cónyuge supérstite del Dr. Ju
lio -A. Cmtioni, en concepto del beneficio que 
acuerda Ja Ley N? 1418 de entierro y luto.

Ait. 2? — Él gasto que demande el c'umpli- 
mi'mto de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al -A«iexo E— Inciso I— Otros Gas
tos— -Principal a) 1-— Parcial 16 de la Ley de 
Piesupfuesto vigente, Orden de Pago Anual N? 
21- !'■ *í

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
sé éñ él Registró Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
DOMINGO NOGUES ACUÑA

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N° 10201—A.
SALTA, Sétiembret 18 do 1957.
Expte. N9 25.506|57.
VISTO este expediente én él cuál lá Diréc- 

c’ón di la V visada eleva las actuaciones prac
ticadas para la adjudicación dé las viviendas 
-i-cantes en el barrio levantado en la localidad 

de La Merced (Opto, de Cerrillos); y 
CONSIDERANDO: .
Que la repartición mencionada ha procedido 

en. un todo con arregló a las disposiciones' del 
De-teto-Ley N9 290|56;

, Por ello, y atento a la resolución N? 64 de 
fecha 30 de jüíio ppdó., .de lá Dirección dé lá 
Viv'éñda y á lo d’ñtatntná.clc iiof él señor Ase
sor Létfádó del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salúd Publica,

El Interventor Federal cñ la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. Io =» Adjudícanse- las viviendas váíáhths 
éh él barrio levantado én la localidad de La 
Mer ed, departamento de Cerrillos, á las per
sonas que a continuación se determinan y en 
lá forma que’sé indica:

■ Manzana- .44 Lote 1, a don Juan Buhler, Expte. 
N' U5I57;

Manzana 44 Lote 2, a don José S. Antóhietti, 
EXpt?. N’ 6042|50;

Manzana 44 Lote 3,- á don -Manníél 0. Gállo, 
Expte.' N’ 3334156:

Manzana 44 Lote 4, a don José Renda Casti
llo, Expte. N9 103157:

Manzana 4i Lote á, á don Gregorio Oriná- 
chsa, Expte. Ñ° 200157;

Manzana- 44 Lote 6. a don Óscar Ainado y 
doña -Márfa É’-e!na Anado, Expte. Ñ’ ÍÓ6|57.

Art. 2P —■ Comuniqúese, publiquesa, insérte
se en el Regisu- <- i-ia- v ai h ve-e

BfiMWtfifi NrintfES ACUÑA' 
tSf. Róqüé RAÍÍÍj BLÁÑCfíB..

Sé Copié:
ANDRES MEÑDÍSTA

Jefe de Despacho de Asuntos Soóláles
y Salud Pública

DECRETO Ñ9 1Ó202—A. • 
SALTA -Setiembre 18 da 1957, 
FXpte. N-’24.770|57.(25.

' VISTO e! pedido fórftiü’ádo por el ÍMréfctór 
d-t Hospital “Sari Roque’’, de femfeár ación, so*  
líéitarido sé reconozcan loó servicios prestados 
éñ es?’ éstábleciiñiéritó y átento á íó' informado 
por lá Dirección d° Medicina Asistencia! y la 
üfícíhá dé Personal déÍ,Miriísférfó del rabio, z

Éll Interventor Federal en Já Provincia da Salta 
DECRETA:.

' Art. Ré''óhón.|?ñáé' tofr Servicios prestados 
pói*  él <Sr. Amór Saguhdo Cruz —L. É. N’ 
4,451.058 —, sai el cargo de Auxiliar 2’ Enfer- 
riiérO del Hospital “San Roque”, de Embarca* ’ 
ción. dátente 11 tietóp^ eómpférididó entré él 
dfá, tf'iás f él- 3$ i?íÍ0 Hiayfi daj éorfieñie- 
^ÉJO; ’ ' '

Art. 2o — El gasto 'que demande el cumplí- - 
‘ miento de lo dispuesto, precedentemente, se im 

putará al Anexo E— inciso 2—- Item 1^ Prin 
clpal a) 1— Parcial J? de la Ley d- Presupues
te en' vigencia-. ■ • ;

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese,.insértese 
se en el Registro uficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA '

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DEOR3TO N9 102ÓS—A, 
SALTA, Setiembre 18 de-1957. 
Expte. N9 25.654|5‘7. , \
V STO lo solicitado ' .por la Dirección d!e Me 

dicina Asistencia! ¡y a lo informado por lá Ófi-r 
cilla, dé Personal del Ministerio''del rubro,
El Interventor Federar de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1» — Rectitícásé éi -Art. 29 dél -Decreto , 

N9’97ü2, de ficha 16 ae agosto del ano en cur
só, pot .él cuál se designa con cáiáctéf inte
rino, Jete de Seccid.} dé la Asistencia ’Púóhca, “ 

) al- pr.. ijuiiiu Aiitúruo Yono, dejándose estable*  
cido que dicha designación lo es en reanpiazo 
del Dr. Domingo’ Coscanzo, y.hb del Dr. Gus>- , 
tavo Adulfo Ranea- cómo se consignó en el ci- ’ 
fado. Decreto. . ’ • ' • •

Art-. 2» — Comuniqúese, pu&íquéséj insérte
se en él Registró Oficial, y archívese.- i 

ixiMinüo nugues Acuña
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE ’ 

' Es Copia: . .
ANDRES MENSDÉTÁ

Jefe da Despacho de Asuntes Sóciálés y SI P.

DECRETO Ñ’ 103M—A, „ / ’ .
SALTA, Setiembre 18 dé 1957. <
Expte. N? 25J705|57. • _
VISTO este éxpí-d.'enté en Q¡iie el Dr. Domin

go iCcátanzo, Encargado -de la Sección Movili
dad —dg. acuerdo a la designación • dispuesta 
por Resolución Ñ’ 6171— solicita lá reparación 
inmediata de úna ambulancia “Diairiond -T” 'de 
la Asistencia Pública, -por cuánto la misma, tie 
n-e a la fecha un sólo vehítüló -párá lá aten
ción de la < iudad y .ampáña; y

CONSIDER-ANqO: . /■,,..
Qcjj él iiíiuiir.-j ué dicha reparación áséiéride 

a la suma de S 33.-50J. míri.; correspondiendo 
realizar un llamado a concursó de precios, pe
ro dado los motivos éxpúéstós y siendo nece
sario poner en funcionamiento en el menor 
tiempo -posible dicha unidad, a fifi dé evitar 
los graves inconvenientes que trae’ aparejada 
lá falta de medios dé movilidad éñ él- citado 
servicie de urgencia,' puede el .presente caso 
ser encuadrado dentro, de lás disposiciones del- 
Art. N’*509  —(inciso Ib) dé lá Lay dé Conta
bilidad N9 941|48, que establece lá compra di" 
ré.-tái ó ÓCuitrato directo, 'en estas emergencias;

Por élló y atento á los iñfoím'es dé lá Direc
ción dé Administración dé. MifílstériÓ dél rubro 
y de i a Contaduría General de la Provincia, 
Él iñtefvéíitóf Federal dé la PíoVlñcíá dé' Sálta 

-DECRETA:
Art. «- Autorízase al Dr. ’Domirigo Oos- 

tacizo, Encargado de la Sección Movilidad ds 
la Asistenn’a Pública, a contratar en if-óiima di” 
Rectal cóñ la firma Pascual Genoveso de ésta 
ciudad, la- repara, icte dé la ambulancia “Dia” 
iriónd ’]?’*,  de ác-úerdó &1 presupuesto que -co 
iré ó. fs. 2 de las presentes actuaciones, y que 
asciende á la súma- dé Treinta y Tr'es^Mil Qui 
niéñtoS Pesos Moneda Nacional ($ 33.5ÓO.— 
de acuerdo á lo expresado precedentemente.

Art; 29 — Él gasto que .demande él cumpli
miento de lo dispuesto anteriormente; deberá 

’ imputarse al Anexó E— Inciso D*-.  Ótfos .Gas
tos-**  Principal a) 1— Parcial 4 3de la Ley de 
Presupuesto vigor —Orden de Pago' Anual 
N? 21. - ' . .

Art. 3’ .Comuniqúese,> publíquese) insérte”
Sé en él Registro Oficial y archívese.. ..

DOMINGO noques ACUÑA 
ROQtfÉ RAUL ÉLAÑCS®

' £'s Copia:'
ANDRÉS' MÉÑBÍÉTA

jeí's dé Déspgchó' ds Astiñies & jr púbiiéa
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• . ‘ DECRETO N? .10205—A, . . - ■ 
.. SALTA, Setiembre 18 dé 1957.

■ i Expte' N9 25.387|57. -
VISTO este 'expediente, atento a lás actúa- • 

clones producidas, a lo manifestado por la Ofi- ■ 
. cina-de Personal, y la Dirección del Ministerio 
del rubro,

El interventor Federal en la Provincia de Salta 
*-■ '■ ........... DEORÉTÁ; '

Art. i9 — Recon0ceiD.se los servicios prestar 
d-os por el Dr: Roland Colina —L. E. N'-1 
6.473.810—, como 'Oficial 39 —¡Médico del Con- 

- sultorio Campo Caseros—, desde eí 5 al 20 dé 
agosto ppdo;, en' reemplazo del titular da di- 
cho cargo Dr. Welindo Toledo que se ejicon- 
traba en uso de licencia reglamentaria.

' Art. 29 —. El gasto que demanda el cúmpli- 
. miento de lo diSpuasto en el presente decreto,

• deberá imputarse al Anexo E— Inciso 2— Item 
■ 1— principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de

. presupuestó ei vigencia.

„ Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
aa el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA ®
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

És Cópiál
. ANDRES MENDIETA.

Jefe de Despacho .de A. Soc, y Salud Pública

DECRETO N? 10206—G. '
SALTA, Setiembre 18 de 1957,
Expte. N9 8246157.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N? 2480, elevada con fecha 23 de a» 
gosto del corriente afío,

Is
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta ' 

DECRETA:
- - Q

Aít. 1“ — Nómbrase a partir de la fecha del 
presente decreto, al .señor Rosalfo Albornoz (C.

• .1930 —M. T. N? 7.218.037— D. M. N? 68), en el 
cargo de agente del Perscfaal de Campaña, en

• ..vacante de presupuesto.

Art. 2?,— Comuniqúese, publíquese, insérte 
íió en ol Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

JUAN FRANCISCO MATHO
Éls C/ótoíQi4 

MIGUEL SANTIAGO MACÍÉL
• Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10207—G.
SALTA, Setiembre 18 de 1957.

, -Expte. N9 8321(57.
’■ ViSTA la nota N9 2524, elevada por Jefatura 
dé Policía-, con fecha 29 -le agosto del año en 
curso, y atento lo solicitado en la misma,
Eí Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. <W *=-  Designanse a partir de la fecha 
del -presante decreto, al siguiente ¡p-Asonal en 
Jefatura de Policía,:
a)

b)

e)

d)

Al señor Florentín Ramos tO. 1934 ■—M. I. 
N*  7.234.608— D. M. N’ 68), en el cargo de 
Agente de la Combaría de Chachapoyas 
(Dpto. Capital), en vacante da presupuesto; 
Al sfifióí Loiéto López (O. 1928 —M. I. N’ 
7.217.063— D. M. N’ <:3), en el cargo de 
Agente de la Sub-Comisaría de Betania 
(Diño. General Güeines), en vacante de 
presupuesto;
Al señor Luis Rodolfo Capozucca (O. 1932 
¿hM. I. N1? 6 848.039— D. M. N*  51), en el 
cargo de Agente-del Personal de Campaña, 
en vacante de presupuesto;
Al señor Faustñio' Simión. Siaiés (.&. 1931 

Mu X i-.1 < iv,„ 41' UU,,
el cárgo dq Ágóiite tídl Personal de Cam? 
pana, -en vdcainte dé presupuesto;
Al señor Florencio Tevéz (O. 199(1 -= 
1. N9 7.219.444— D. M. N «3), en el cargó 
de Agente del Personal de Campaña; y%, 
fiante

> 7,221:698— D. M. N» '63), en '

Florencio Tevéz (O. lí)3Ó -= M¡

. f) Al señor Afilio Pacifico Padilla (G; 1933— 
M. I. N? 7.228.580— D. -M. N? 63), .era el car 
g'o da Agente de la Sub-Comisaría El Po
trero (Dpto. Rosario de la' Frontera), en ' 
vacaatte de presupuesto;
Al señor Raúl Eduardo Ramos (O. 1939— ■ 
M. I. N? 7.249.354— D. M. N» 63),' en el 
caigo de Agente del Personal de Campaña, -. 
en vacante de presupuesto;
AI señor Arturo Colque (C. 1936— M. I.

. N9 '7.284.006— D. M. N? 63), en el cargo de 
Agdnte plaza NI? 333 de la Comisaria Sec
ción Cuarta, en reemplazo de don Leandro 
Solis.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- .. 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

g)

h)

JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública

DECRETO N9 10208-E.
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
Expte. N9 3236(57.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de' 

la Provincia solicita se fije la as gnación men 
sual a percibir por el personal anninistrativo 
jornalizado transitorio ' nombrado por -Dscietos 
N9s. 9520 y 9642 de fecha 6 y 12 de agosto' del 
año en curso, por haberse omitido consignarlo 
en los mismos; ¿ ' -

Por ello, •

81 Interventor Federal en la Provincia de .Salta 
DECRETA:

Art. I?.—- Déjase establecido que las desig
naciones dispuestas por los Decretos N’s. 9520 s- especificaciones .y presupuesto qf¿ciai, Ciue 
del 6|VIII|57 y 9642 del 12|VIII|57, a favor de cienae a.la suma de $ l,t,51.450,17.,nriní^,jnáS 
doña Nydia Mirandou de Soria y doña -Daisy . las sumas de '$ iu5.145.0Í m|n.ien..cq¿c^,íujiei 

,e 10% de jmprgyxgfo y $ 21.029.^-, del.,2%^de 
inspección. . ... .... .

Art. 2?.— Autorízase a-Administración¿péne 
ral de Aguas de Saña para ,-lIamaf.

insérte- - 'ción púbnca para ia . adjudicación--de-Aar.pbra 
cuya documentación se aprueba ;por? egiaa-jícu- 
lo aiueilór;' de conformidad <oon ñas idisposicio- 
ñés legsles vigentes. ■ - -- . ?»

Art. 39.— Ex reconocimiento de mayoresídos»
■ .tos,.,para esta obra», queda ^sujeto .ai aiiáJlsío 

de ítem y iaóia dé valores' qué iórñ^ír^-jtrte 
-...de-la dccumentación da la .misma. ”■ . 

Art. «i».— Ei gasto qué iiemandé'jnf^realí-’ 
ración- c,e esta obra se imputará ai AíKXü'H» 
inciso' 1V^ Capítulo TR-i íitulo -7-^‘Suljtítu» 
lo B— .Rubro Fmrc:.pnal _.II“ .dei_preBTtfeüSéto 
vigente—- xiaií'de 'Oblas PtoHcaV'aiejlit'

- - foirtios de recuperaron económica'-..nacít®l> 
Árt. li’.—• En el presente ejercicio, .Áqpii» 

nistraciíin ,General de Aguas..dá‘’Sáil¡fi 110'dé' 
bérá nr/ert-r en la realización * de \cStaA-obra 
una' suma superior a $ 7«8.v^.'0í 
. jut. vuuiuiuquese,‘publiquesef''iíisé?tege 
en el Registro Of.cial y archívese,- (
•' ... . ' DOMINGO'. ¿ivütotóS’ Á'CÜíí'A

. ADlZúlfO' ÜApíJlMEO 
" ■ : ’M -B10S®, !

Neo, respectivamente, lo son con carácter de 
Personal Administrativo Jornalisado Transito 
rio, con un jornal de $ 40.— ni|n. diar-os y - 
sobre un máximo de 25 días mensuales.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

ADpLFO GAGGIOLO
'J

Es Copia:
PEDRO ANDRÉS ARRAN2 . -

Jefe de Despacho Sub-secretaríá de Ó. Públicas

DECRETO N» 10209-E.
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
ÉXpte. N9 1074(57,
—VISTO el decreto N° 9809 —Orden do Pago 

M» 297 de fecha 21 de agosto del año en cur
so, que disponen el pago de la suma dé 5 
153.689.70, en Concepto de devoluc.ún de depó
sitos en garantía, efectuados en Dirección'de ' 
■Arquitectura, por ja firma Soler, y Marga ef S. 
R. Ltda.;

por ello, atento a qtte dicho importe debe- 
ser de íl 153.577.70 y nó .el consignado-on di»'"“ 
cho decreto, . •

El Interventor Federal etí la iProViücia tío Salta 
DÉTRETA!

Art. I9.— Modificase el Art, l9 del .decreto 
tí> 9809 de fecha 21 de agosto del .áñn en cur
so, Orden de Pago N9 297, dejando estableci
do que el iñipotte que se dispohe liquidar: por 
el mismo es por la suma de $ 153.577.70 .(.Cien f 
to cincuenta y tres mil quinientos .setenta y 
siete pesos con 70|co Moneda nacional)-,y nó 
como erróneamente’ se consigna.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese;. Insérte- 
Be en el Registro oficial y anlnvese.

DOMINGO NOGUES ACTIVA - 
ADOLFO GAGGIOLO

■■ • ~ 'SOLÉTm ’ÓFíCÍAt 
■^DECRETO' Ñ9 10210-E, ~~ ’

SALTA, Setiemore-18.de 1957.. 
Expte. Ñ» .'3566(571 .: •. . . 8
—VISTO este expedienté .por- el .'que: Adminis 

‘tración General de Aguas - de Salta ' eleva pa
ra su aprobación la documentación •reiációha- 

1 - da con la obra n9' 47U ‘‘Canales Téyés'tidcs'jzó- 
‘nai Coronel Moldes- Dpto. La Viña’4 cófísisten- 

—te en pianos,'cómputos métricos’ memoria'-"des
criptiva, pliego de condiciones y especfficacio- 

. • nes .y. presupuesto oficial,-que asciende, .aja-su
ma de $ 1.051.450.17 mjn. más las sumas'"de 
$ 105.1-15.01 m|n. en concepto del 10% de im
previstos y $, 21.029.—■ del 2% de inspección;

■CONSIDERANDO: ' ' ’ - ' fe-
Que este proyecto preve la construcción:- de 

un cañal prmc.p'al de 332-metros-da longitud, 
con una capacidad de 1430’ -litros por" sé'gún- 

‘ do, y dos canales secundarios de'12’42'jf *1534  
metros de longitud y 804 y 996 litros pór ségmi 

..do, respectivamente;.; - ■ - -■ . ,..,■
Que ios mismos irán revestidos fe ^hojjmi- 

gón simple para evitar ia filtración 'de agua, 
que resulta considerable-debido a la naturaleza 
de, los terrenos que atraviesan;.

Que con esta obra sé' sómctonarán los pro
blemas expuestos, a la vez que permitu-á^u» 
mentar ei área actualmenteibajo riego;.-" 

: -Atento a£lo -resuelto por el H,-,CÓnsejo.dej;^>-' 
bras Públicas y lo- informado por Contaduría 
General, -.

.. . de Salta
D S CB E T A l ’ • -£-s

Art, I9.»— Apruébase la dpcumeniáSpp co
rrespondiente a xa obra n» de.-Ariininisjira- 
ción General ae Aguas? de. Salta? ‘-‘.Óanálqs^re- 
vestxdos zona Coronel Moldes— Dpw. La Vi- 
ña",' conjsieñte .en:, -p.á-nós? -cómputos métrícós, 
memor.a ubscnptiva,'piiego -de condiciones y 

as»

Á5.
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Es Copia! ' ’
PEDRO ¿ANDRES ABRANK . ., _jr_ .... ,

Jefe de Despacho Sub-secréva-ría'- <16 ^0, P'mfcas.

DECRETO. N«. .10311;E(.
‘sSAfjTA','‘Setiemóro 18' -dg ÍÜ57.
Expte, N? 3196(57. ,q _f»
—VISTO este expadiéiitB,pOjr 

trapicn-.- de Vialidad . dei "Salta, ..,eiév§jj p^w» «u 
aprobación Resolución n.9 8il,'\re'fé¡.ma TÍ de 
setiembre' en -curso, por la que se adjudica al 
contratista Santiago-'Angel "Agc-lioísaáHfSaliza» 
eión de “Obras de arte: y icaiáarlhTénr-iplada» 
camino: Vizcachera! (Est: A. SaravJV-SPicha» 
n(il...tramo:..Est, Luis. Bátela^--. FizaiVj—■ Hu» 
ta 34-9 Ó;.en .la'suma’.de'.$’2;'486.’4'&'ÍBg:..:y 
CONSIDERANDO:. '

És Cogía1 ..Que.,.de‘las', propuefetag'.'pfesiiiltaá'^
PEDRO ANDRÉS ASRÁNá •• -•/c<wMente ,1a ^nrffíultóa jjor ^1 téjeriuo

Jete (fe Despacho Bub-'sp.crat&iíl ’fe'Q;' Públfeá?’ -adjudjealiai'iqj seguía .•liLj)Sifíár'rAdniljÜgiraqÍQíJ.- 
' ..fe' Wífefl rr-v. D - '.

I "
-titó

tr V

ái

26.de
Recon0ceiD.se
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Por ello, atento a que la dócuñiéñtaci'ón c'1- -. 
i-respondiente fue aprobada por decreto n? 949*5,  
del 2 de agosto del año en curso,

¡El Interventor Federal de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Art. I'-’.— Adjudícase al contratista, señor 
Santiago Angel Agolio, de conformidad con la 
Resolución n? 811(57 de Administración de Via 
iiadd de Salta, la realización de las “Obras 
de arte y calzada enripiada— camine: Vizca
chera! (Est. A, Saravia) Pichana!— Tramo: 
Est. Luis Burela—Pizarra— Ruta 34—9--ü, on 
la suma de $ 2.436.492.58 (Dos millones cua
trocientos treinta y seis mil cuátrüc'eritos no 
venta y dos pesos con 58|oo Moneda nacional?.

■Art. 2'-’.— El gasto que demande la realiza
ción de la obra adjudicada por el articuló an
terior, se imputará a la partida: Plan de Fo
mento Agrícola— Decreto—Ley Ñ’ 9'875— Ru
bro a)l— En Obras— Fondo “A”— añó 1957.

Art. 3“.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
• PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho -Subsecretaría dé O. Públicas

DECRETO N? 10313-E.
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
Expíe. N9 3547|57.
—VISTO este expediente én él ’qlie la Di

rección General de Rentas solicita la provi
sión de fondos necesarios para 's'er aplicados 
al pago de devoluciones de contribu’cióií terri
torial, de acuerdo a expedientes tramitados 
y resueltos favorablemente, correspondientes a 
los años 1950, 1955 y 1956, según detalles co
rrientes a fs. 1 y 2;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,
Él Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Con intervéncióri de Contaduría 

General, páguese por su Tesorería ’Géñérál a 
favor de la Dirección General dé Rentas, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 3.189.33 mjn. (Tres mil ciento ochen 
ta y nueve pesos con treinta -y tres centavos 
moneda nacional), para que ésta á su ves haga 
efectivas a sus beneficiarios las devoluciones 
expresadas precedentemente, debiendo imputar
se dicha erogación en las siguientes forma y 
proporciones:
CALCULO DE RECURSOS AÑO 1957 
RENTAS GENERALES ORDINARIOS 
Renta Atrasada— Contribución Territoiial

Contribución Territorial Añó
1950 ......................   $ 892.98

Contribución Territorial Año
1955 ...............   ” 1.669.—

Contribución Territorial Ano
1956 ................................................... ” 627.35

$ 3.189.33

Art. 29,— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe do Despacho dtí Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 10313-E.
SALTA, Setiembre 18 de 1’957. a
Expte. N? 1860|1956.
—VISTO este expediente en él que la firma 

Hormison Sociedad Anónima Industrial y Co
mercial solicita la- reconsideración del Decre

to N9 9164, de fecha 20 de julio del corriente 
aña por el que se la declara acogida a los be
neficios de exención impositiva que, por el tér
mino de tres (3) años establece el artículo 294, 
inciso 29, del Código Fiscal en vigencia, a par 
tir del día 2 de mayo del año en curso y en 
la que se refiere a la fábrica de caños y piezas 
de hormigón y productos premoldeados de pro
piedad de esa empresa; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde hacer lugar a lo solicitado 
por la recurrente, disponiendo en cunsecuLuc a 
la modificación del Decreto N9 9164|57 expre
sado, en razón de que corresponde aplica. ai 

presente caso las disposiciones del Decreto—I,?.. 
N? Í17|56 vigente al tiempo de la presentación 
de la firma y no así el Código Fiscal y Ley 
Impositiva que entraron en vigor con poste
rioridad a dicha’ presentación;

Que lo contrario significaría sorprender a la 
empresa con_disposiciones que no regían cuan 
do se acogió al beneficio de exención;

Por ello, y atento a lo informado por la Di 
rección General de Rentas a fs. 9 y a lo dicta 
minado por el señor Fiscal de Estado a fs. ID 
y le,

El,'Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Modifícase el Decreto N" 9164, de 
fecha 20 de julio del corriente año, dejándos.- 
establecido que el beneficio de exención impost 
.tivá que el mismo reconoce a la firma líormi-

son Sociedad Anónima Industrial y Comercial 
es por el término de diez (10) años, de con
formidad a lo establecido por el Decreto—Ley 
N? 117|56, en vigencia al tiempo en que la 
empresa se acogió a dicho beneficio.

'■rt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 10314-E.
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
Expte. N? 3288(57.
—VISTO este expediente y el Decreto N9 9567, 

de fecha 7 de agosto del corriente año por el 
que se designa Auxiliar 2? (Ordenanza) de la 
Dirección 'de Bosques y Fomento Agropecua
rio á lá séñoía María'Ontiveros de Vázquez; y

CONSIDERANDO:

Que dicho cargo se encuentra ya cubierto por 
el señor Serapio Vázquez, no existiendo nin
gún otro de esa categoría en el Presupuesto de 
la Dirección de Bosques y Fomento Agropecua 

rio, toda vez que corresponde aplicar en el pre 
sente caso las disposiciones del Decreto—Ley 
N9 497, modificatorio del Decreto—Ley N9 40ü| 
57 qué aprueba el Presupuesto de Gustos pa
ra el corriente año;

Que por consiguiente resulta necesario de
jar sin efecto la designación mencionada;

Por ello, y atento a las observaciones formu 
ladas por Contaduría General a fs. 4,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Déjase sin efecto lá designación 

de la señora María Ontiveros de Vázquez co
mo Auxiliar 2? de la Dirección de Bosques y Fo 
mérito Agropecuario, que fuera dispuesta por 
Decreto N9 9567, de fecha 7 de agosto del co
rriente año, en mérito a las consideraciones 
precedentes.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficia! y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA ’ 
ADOLFO GAGGIOLO 

■Es Copia:
SANTIAGO F; ALONSO" HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco-- 
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 10315-E. •
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
Expte. N? 4204-E-1956.
—VISTO este expediente y el Decreto N9 

5430, de fecha 30 de noviembre de 1953 por el 
que se adjudica a la Cárcel Penitenciaría de 
Salta, los trabajos de impersión de 1.00J follé 
tps del Boletín de Estadísticas N? ' por un 
importe total de $ 4.450 m|n.; y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 22 la Dirección de Estadística é in
vestigaciones Económicas riíánífiesta que lía re 
eibido -de conformidad él trabajo alud-do y solí 
cita se disponga la liquidación correspondiente 
a fin de cancelar el importe del mismo;

Por ello y atento a lo informado p:.r Conta 
duría General a fs. 23,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Con intervención de Contaduría 

General, liquídese por su Tesorería 'General a 
favor de la Dirección General de Estadística 
é Investigaciones Económicas, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 4.450 
(Cuatro mil cuatrocientos círicüéñta pesos no 
neda nacional), p'ara qué ésta á sil yez proce

da a hacer efectiva a sil beneficiaría, por ei 
concepto expresado precédéñteriierite, debiendo 
imputarse dicha ér&gációh ’ál Anexó 'C— in
ciso VII— ©tros Gárto's-^- Principal a) -1— Par 
cía! 39 de la Ley dé Presupuesté en vigencia— 
Orden de Pago Anüál Ñ? 3'9.

Art. 29 — Comuniqué, -públíqúesé, insérten 
se en el Registro Oficial -y ■ archívese.

DOMINGO NOGÜÉS ÁCÜ&A.
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:

SANTIAGO FELIX. ALONSO .HERRERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? 10316-E.
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
Expte. N9 3929|57.
—VISTO etse expediente én él que, e$Banco 

Provincial de Salta eleva las plahillás de coro 
probación, de las fécáud'acibries de jérftó fiscal 
por los meses de jimio y julio 'del corriente 
año, conformadas por la Dirección General de 
Rentas, y solicita se disponga la liquidación 
a su favor de las correspondientes comisiones 
del 5%, que ascienden'”a las sumas de § 496.92 
m|n. y $ 623,99 m|n.’,' respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto que el Código Fiscal es
tablece que las recaudaciones deberán ser efec 
toadas por lá Dirección General dé Rentas, 
dicha disposición no .pudo cumplirse por 'ra
zones dé órden práctico;

Que el Banco Provincial de Salta siguió efec 
toando ‘las recaudaciones correspondierites a las 
planillas aludidas durante los meses ds junio 
y julio ppdos., habiendo actuado por consiguien 
te como agente recaudador de la Provincia has 
ta que dichas funciones pasaron a la Direc
ción General de Rentas, de acuerdo con las 
disposiciones én vigencia;

Que por tal motivo corresponde reconocer^ 
le al organismo expresado la comisión del 5% 
sobre lo recaudado durante ios meses de ju
nio y julio haciendo lugar a lo solicitado en 
estas actuaciones.
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N9 347 — Expte. N? 1766—A.
Salta, 23 de Abril de 1957. ' -
Atento el 'incumplimiento del. interesado a 

las obligaciones impuestas por los Arts. 133 y v 
136 del Código de Minería (14 de la Ley 10.273) 
y de conformidad con lo establecido por el 
mismo, la Resolución R9 1032—53 y la Dispo
ción de 19 de julio de 1953,

La Autoridad Minera de Primera Instancia 
Dispone:

l9 — Declárame caducos, ios derechos—del 
íseñor Eusebio Alegre Quirqga, descubridor de 
la presente mina de diatoméa denominada “Do • , 
ña Petrona”, ubicada en el. Departamento-de 
Los Andes dé ésta Provincia.- - .

_____ __ -____ ;___ ._______ ~ rri^^1h l̂:rt^iX?SL*T>«-S=r.-r^'T¡rfrir-T«>-*T-Y- * l«¿V>r iWV-t-^-11 ■ í___\'..~___ ____ — .______ ~______ -,_____________ '.___J—_________

; Por ello, y atento a lo informado por Con- 
. _ taduría General, ‘ .

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

. -Art. I?.—- Reconócese' al' Banco Provinc-a.i 
. 1/de Salta el 5% de las recaudaciones de Renta 

■ ’ Fiscal efectuadas por el mismo durante tós
meses de junio y julio del corriente ano, se
gún planillas agregadas a estas actuaciones, en 

t ’ concepto de comisiones de cobranza, que im
portan las. sumas de $ 496,92 (Cuatrocientos 

, . -..noventa y seis pesos con nloventa y dos cénta-
? vos moneda nacional) y $ 623,99 (Seiscientos 

’ , veintitrés pesos con noventa y nueve centavos 
' moneda nacional), respectivamente.

Art. 2".— Con intervención de Contaduría 
’ General, liquídese por su Tesorería General, 
d- a favor del Banco Provincial de Salta, la su- 

' ' ma de $ 1.120,91 m|n. (Un mil ciento veinte
. . pesos con noventa y un centavos moneda na

cional), por el concepto expresado precedente
mente, debiendo imputarse dicha erogación a! 

•. Anexo C— Inciso III— Otros Gastos— Prin- 
■' cipal a)l— Parcial 33 “Retribución de servicios 

oficiales”, de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia— Orden de Pago Anual N'-’ 41.

Art. 2» — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívfese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
' SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho, del Ministerio de Eco
nomía, .-Finanzas y Obras Públicas

• .DECRETO N? 10217-E.
. SALTA, Setiembre 18 de 1957.

Expte. N9 3675|57.
• —VISTO este expediente en .el que la Admi

nistración del diario “La Gaceta” presenta pa 
ra su pago una factura por $ 6.000 m|n. por

; -.la publicación de un aviso correspondiente al 
concurso para la provisión del cargo de Dire<i 
tor Provincial de Fomento Minero, que apare- 

. ciera durante los días 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18 
. . ' y 20 de agosto ppdo.; y

' : CONSIDERANDO:
Que Jas publicaciones aludidas fueron efec

tuadas oportunamente y de conformidad;
■ . Por ello,

■ El Interventor Federal de la- Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Autorízame las publicaciones de 
un aviso efectuado por el diario “La Gaceta' 
de Tucumán, correspondiente al llamado a con- 

.. . curso para la provisión del cargo dé Director 
’ Provincial de Fomento Minero, por un impor

te total de $ 6.000.— m|n. (Seis mil pesos n» 
- neda nacional).

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
‘. General, páguese por su Tesorería General, a fa 

vor de la Habilitación de Pagos del .Ministerio 
... de Economía, Finanzas y Obras Públicas, con 

cargo de oportuna rendición de cuentas, la su 
.. ma de $ 6.000.— (Seis mil pesos moneda na-

■ cional), para que ésta a su vez proceda a ha
cerla efectiva al diario “La Gaceta", en canco

- la. ción de la factura expresada precedente- 
' mente, debiendo imputarse dicha erogación al 
Anexo C— Inciso I— Otros Gastos— Part'd-i

• Principal ’a)l— Parcial 30, de la Ley de Pre- 
, supuesto en vigencia— Orden de Pago Anual

• N’ 34.
Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértese 

í, se. en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

' ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Eco

nomía, Finanzas y Obras 'Públicas

DECRETO N? 10218-A, .
SALTA, Setiembre 18 de .1957.
—VISTO el Decreto N9 10'.016 de .fecha 3 

dél mes én curso por el cual se disponía la 
suspensión de las clases'en todos los estable
cimientos de enseñanza .provincial, nacional y 
particulares, academias, etc., en el Departámen 
to de Molinos; y atento-'a lo -informado por 
las autoridades sanitarias sobre la mejoría del- 
estado sanitario e¿ dicho Departamento, ■

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Reanúdame las clases en todos los 
establecimientos de enseñanza provincial, na
cional y particulares, academias, etc., en el De 
partamento de Miolinos, a partir del día 19 de
setiembre en curso, por haber desaparecido las 
causas que motivaron dicha medida.

Art. 2?.— Levántase la-prohibición dispues
ta a los menores de 18 años, de edad, para la 
concurrencia a todo espetáculo público, por el 
citado Decreto N9 10.016.

Art. 3?.—■ El presénte decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Asuntos So
ciales y Salud Pública y de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.

Art. 4? — Comuniqúese, publiquese, -. insérte
se en el Registro Oficial- y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 

• JUAN FRANCISCO MATEO
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. 'Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 350 — Expte. N? 1951—N
Atento el incumplimiento de los interesados 

a las obligaciones impuestas por los Arts. 133 
y 136 del Código de Minería (14 • de la Ley 
10.273) y de conformidad con lo establecido 
por el mismo, la Resolución N? 1032—53 y la 
Disposición de 19 de Julio de 1953. 1

La Autoridad Minera de Primera Instancia 
Dispone:

29 — DECLARAR CADUCOS los derechos dé
los señores Jiosé Edmundo Navarro correas y 
Juan Salas Fernández, descubridores de lá pre 
sente mina de plomo denominada “La Amis
tad’-’, ubicada en el departamento de Los An
des de ésta Provincia.

2? — Notifíquese a los acreedores hipoteca- ■ 
ríos y privilegiados que hubiere, para que den 
tro del término de treinta días ejerzan los de - 
rechos que puedan corresponderías, bajo aper 
cibimiento de inscribirse la mina como vacan
te y libre de todo gravamen.

39 — De no existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus deerchos, inscríbase 
la mina como vacante y en la situación del 
Art. 274 última parte del Código de Minería 
(Art. 7? de la Ley 10.273).

49 —Notifíquese, regístrese, publiquese por 
medio de carteles y en el Boletín Oficial tres 
veces en el plazo de quince días, repóngase 
la foja, tómese nota por el Departamento de 
Topografía y Registro Gráfico y Archívese. 
DISPOSICION N? 75 •
Dr. Luis Víctor Cutes — Delegación Autoridad 
Minera Nacional — Salta.

e) 26|9, 7 y 16|10|57.

N9 349 — Expte. N9 1489—S.
Atento el incumplimiento del interesado a 

las obligaciones impuestas por los Arts. 133 y 
136 del Código de Minería (14 de la Ley 10.273 
y de conformidad con lo establecido por e). 
mismo, la Resolución N9 1032-53 y la Disposi
ción de 19 de juilo de 1957.

La Autoridad Minera de Primera Instancia 
Dispone-: 1

19 — DECLARARSE CADUCOS los derechos 
del señor ESTEBAN CViTAN-IC, descubridor- 
dé'la presente mina de plomo y plata; deno

minada “TIGER”, ubicada' en el departamen
to de Los Andes de ésta Provincia.

29 — Notifíquese a Jos acreedores hipoteca
rios y privilegiados que hubiera, para que den 
tro del término de treinta días ejerzan los de 
techos que puedan corresppnderles, bajo aper .;. 
cibimiento de inscribirse la. mina como vacan
te y libre de todo gravámen.

3? — De no existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vencidos los treinta días sm 
que se hayan ejercido sus derechos, inscríbese 
la mina como vacante y en la situación de! 
Art. 274 última parte del Código de Minería. 
(Art. 79 de la Ley 10.273.

49 — Notifíquese, regístrese, publiquese por 
medio de carteles y en el Boletín Oficial tres 

veces en el plazo de quince días, repóngase 
la foja, tómese nota por el Departamento de 
Minería y Archívese.
DISPOSICION N9 113
Dr. Luis Víctor Outes — Delegación Autoridad 
Minera Nacional — Salta.

e) 26|9, 7 y 16|10|57

N? 348 — Éxpte. N? 2071—W.
Salta, 22 de mayo de 1956.
Atento el incumplimiento de los interesados 

a las obligaciones impuestas por los Arts. 133 
y 136 del Código de Minería (14 de la Ley 
10.273) y de conformidad con lo establecido 
por el mismo, la Resolución N- 1032—53 y la 
Disposición de 19 de julio de 1953,

La Autoridad Minera de Primera Instancia
i Dispone:

19 — DECLARARSE CADUCOS los derechos 
de los -señores GERALD WEHMER. y ROMUAL 
DO. VAZQUEZ, ^descubridores de la presente 
mina de oro ■ denominada “inca Viejo", ubica
da en el Departamento de Los Andes de ésta 
Provincia.

29 — Notifíquese a los acreedores hipotecar- 
tíos y privilegiados que hubiera, para que den 
tro del término de treinta días ejerzan los de
rechos; que .puedan corresponderles, bajo aper
cibimiento de inscribirse la mina como vacan 
te y libre de todo gravámen.

39 — De no existir acreedores y privilegia
dos o vencidos los treinta días sin que se ha
yan ejercido sus derechos, inscríbase la mina 
como vacante y en la situación del Art. 274 
última parte del Código de Minería (Art. 79 
de la Ley 10.273.)

49 — Notifíquese,- regístrese, publiquese por 
medio de carteles y en el Boletín tres veces 
en el plazo de quince días, repongas? la foja, 
tómese nota por Departamento de Topogra
fía y Registro Gráfico y archívese. 
DISPOSICION N9 73
Dr. Luis Víctor Outes — Delegación Autoridad 
Minera Nacional — Salta.

e) 26¡9; 7 y ±6(1057
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29. — Notifíquese a -los acreedores hipoteca

rios y privilegiados que hubiere, para que den 
tro dél término de treinta 'días ejerzan los 
derechos que puedan corresponderles, bajo a 
percibimiento de inscribirse la mina como va
cante y libre de todo gravámen.

39 — De no existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus derechos, inscríbase 
la mina'como vacante y en la situación del 
Art. 274 última parte del Código de Minería 
(Art. 79 de la ¡Ley 10.273).

49 — Notifíquese, regístrese, publíquese por 
medio de carteles y en el Boletín Oficial tres 
veces en el plazo de quince días, repóngase 
la foja, tómese nota por el Departamento de 
Minería y Archívese. 1 
DISPOSICION N9 62
Dr. Luis Víctor Outes — Delegación Autoridad 
Minera Nacional — Salta.

e) 26|9, 7 y 16|10[57

EDICTOS DE M»
N? 363 Edicto de Manifestación de descubrimíe1* 
to de un Yacimiento de: “Marmol Traverti- 
110”; Cantera Denominada “Uvita” en el De
partamento “Los Andes” presentada por ios se 
ñores Francisco Miguel Asensio y M. Menen- 
dez Grau: El día veinte y ocho de diciembre 
de 1955- lioras once y cuarenta y cinco minu
tos: En Expediente N9 62.309—A; La Autoridad 
Minera Provincial, notifica a los que se consr 
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley, 
que se na presentado el siguiente escrito con 
sus anotaciones y proveídos dice así: Señor Je 
fe: Se ha inscripto gráficamente el punto de ex 
tración de la muestra de la presente manifesta
ción de descubrimiento para lo cual se ha toma 
do como punto de referencia el punto deno
minado Chachas y se midieron 200 metros azi

N9 358 — Edicto de Mina, Manifestación de 
Descubrimiento de un Yacimiento de Sal: Mi
na denominado “Praga Cuarta” Ubicada en el 
Departamento de ‘Los Andes: Presentada por 
el señor José Gavenda y otros: En expediente 
N? 100.626—G— El día bchd de Junio de 1954- 
horas diez y un' minutos: La Autoriadd Mine 
ra Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho ,para-áftue lo hagan valer

mut 2709 y 150 metros azimut 172?.-- Paca 
una .ubicación precisa en el terreno, el intere
sado toma como punto de referencia el centro 
de la vega de Chachas, haciendo notar que 
en el plano minero es él punto que figura con 
el nombre de Chachas.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de fs. 
1 y escrito de fs. 2, y según el plano minero, 
el punto de extracción de' la muestra se encueu 
tra libre de otros pedimentos mineros, encon
trándose en la- zona las Canteras San Pedro ex 
pediente N? 2062—P—53 y San Pablo expte. N9 
2252—P—53; además el mismo se encuentra 
comprendido dentro de la Zona de Seguridad 
(Art. 1?—a—Decreto N? 14.587|46,_ En el li
bro correspondiente ha sido anotada esta ma
nifestación de descubrimiento bajo el número de 
orden.— Se adjunta croquis concordante con 
la ubicación gráfica efectuada.— Oficina de 
Registro Gráfico, Octubre 17 de 19;j6.— Héctor 
Hugo Elias.— Salta, 16 de Noviembre de 1956. 
Doy mi conformidad con la ubicación gráfica. 
M. Menendez Grau.— Salta, Mayo 14|1957.— 
Publíquese en el Boletín oficial por tres ve
ces en el término de quince días y fíjese car
tel aviso en las puertas de la Secretaría (art. 
112 del Decreto Ley N? 430), llamando por 
treinta días a quienes se eonsediren con de
recho a deducir oposiciones.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta el vencimiento.— Ou
tes.— Salta, Setiembre 25 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario.
e) 26|9 y 7 y 16! 10 ¡57. 

en forma y dentro del término de Ley que se 
ha presentado el siguiente escrito con «us ano
taciones y proveídos dice así: Señor Jefe: Para 
la inscripción gráfica del punto de extracción 
de la muestra se ha tomado’ cómo punto de re
ferencia el mojón N1' 5 de la mina Talismán y 
se midieron 1835,80 metros Az. 25? al punto E, 
2124,80 metros al Oeste al punto G, 1411,70 me
tros al Oeste al- punto F y por último 150 me
tros al Norte al punto de extracción de la mués 
tra. Según estos datos que son dados por los 
interesados en croquis de fs. 1 y escr.to de 
fs. 2 y según el plano minero, dentro de un 
radio de dies kilómetros del punto de extrac
ción de la muestra se encuentra registrada 
las minas Praga I expediente 100561—G—54

Praga II expte. 100562—G—54, Praga III ex
pediente 100625—G—54— Nelly expte. 1904—G- 
52— 'Angélica expediente 1905—54 y Talismán 
expte. 1414—G—45— tratándose por tanto de 
un descubrimiento de “depósito conocido” En 
el libro correspondiente ha- sido anotada esta 
solicitud bajo el número de orden 392.— Se 
acompaña croquis concordante con el mapa mi 
ñero.— Registro Gráfico, junio lé^de 1955.— 
Héctor Hugo Elias.—■ Salta, agosto 12 de 1957. 
Regístrese en el. Protocolo de Minas (Art. 118 
del Código de Minería) publíquese el registro 
en el Boletín Oficial por tres veces en el tér 
mino de quince días y fíjese cartel aviso del 
mismo en las puertas de la Escribanía de /Mi
nas (Art. 119 idem) llamando por sesenta días 
(Art. 181 idem) a quienes se consideren con 
derecho a deducir oposiciones.— Notifíquese, 
repóngase y estáse el peticionante a lo estable
cido por el art. 14 de la Ley N9 10.273.— .Ou
tes.— Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Setiembre 24 de 1957.

Roberto A. de los 'Ríos — Secretario
e) 26(9 7 y 16( iO 57.

N9 356 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de “San Carlos” presen
tada por el señor Miguel Angel Feixes el día 
diez y seis de diciembre de 1955 — Horas diez 
y dos minutos: En expediente N? 62.271—F— 
La Autoridad Minera Provincial, notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley; que se ha presentado el siguiente es
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Se ha inscripto la zona solicitada 
para cateo en el presente expediente para lo 
cual se ha tomado como punto de referencia 
el Centro del Peñón Elevado, y se midieron 
500 metros Oeste, para llegar al punto de par
tida desde donde se midieron 5.000 metros Sud,

4.000 metros Oeste, 5.000 metros Norte, y por 
último 4.000 metros Este, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.— Según es
tos datos que 'Son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el 
plano minero la zona solicitada se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros y no se en
cuentra comprendida dentro de la zona de Se
guridad (Art. 19a—Decreto 14.587(46.— En el 
libro correspondiente ha sido anotada esta so 
licitud bajo el número de órden 271.—. Se ad

junta croquis concordante con la ubicación grá 
fiea’ efectuada Oficina de Registro Gráfico: no 
viembre 21 de 1956— Héctor Hugo Elias.— Me 
doy por notificado y presto conformidad con 
la ubicación gráfica a fs. .5 y -6, Feixes. Salta, 
Marzo 29 de 1957— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Escribanía de Minas dé confor

midad con lo establecido por el Art.' 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad. 
Outes.— Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 27 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 26(9 al 9(10(57.

N? x355 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de “San Carlos”’ presenta 
do por el señor Miguel Feixes: En Expedienta. 
N? 62.270 —F— El día diez y seis de NOviem 
bre de 1955— Horas diez— La Autoridad Mine 
ra Provincial notifica a los ,que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan vale!’ 
en forma y dentro del (término de Ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito con sus ano 
taciones y proveídos dice así: Señor Jefe: Se 
ha inscrito gráficamente la zona solicitada pa 
ra cateo en el presente expediente para lo cual 

-se ha tomado como punto de referencia el cen 
tro del Peñón Elevado y se midieron 8.333 me 
tros. Sud, para llegar al punto de partida des
de el cual se midieron 3.500 metros Este, 3,333 
metros Sud, 6.000 Oeste, 3.333 metros Norte, 
y por último 2.500 metros Este para cerrar 
así la superficie solicitada. Según estos datos' 

)
que son dados por el interesado en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano mine 
ro, la zona solicitada se encuentra libre de . 
otros pedimentos mineros; además la misma 
no se encuentra comprendida dentro de la zo
na de Seguridad (Art. 19—a— Decreto 14.587) - 
En el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de orden 27'0.— 
Se acompaña croquis concordante cpn la ubi
cación gráfica efectuada en el plano minero. 
Oficina de Registro Gráfico: Julio 2 de 1956. 
Héctor Hugo Elias.—. Me doy por notificado y 
denunció el domicilió del Sr. - Francisco, Viñua- 

•les Payogasta Dpto. Cachi., Prestó conformi
dad con la. .ubicación gráfica que corre á fs. 3 
y 4.—' Salta, 20 de Marzo de 1957.— Háy úna 
firma ilegible.—- Salta, Marzo 29 dé'1957— Re 
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Escriba
nía de' Minas, de conformidad con 10 estable
cido por el Art. 25 del Código dé Minería— No 
tifíquese, repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad.— Outes.— -Lo qüe se 
hace saber a sus efectos.— Salta, Agosto 27 
de 1957. ' ‘

Roberto A. de los Ríos — Secretario .
e) 26(9 al 9| 10 |57.

N 354 — Solicitud de permiso para cateo de 
sustancias de primera y ségunda categoría en 
el Departamento de' “San Carlos” presentado 
por la señora Lil Mónica OÍdemburg de Díaz 
Villalba: El día cuatro de Julio de 1956-^~ Ho
ras Diez: Én Expediente N? 62.153—O— La- 
Autoridad Minera Provincial notifica a los qué 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en1 forma y dentro del término de 
■Ley; que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así: Se
ñor Jefe: Se ha inscripto gráficamente l'a zo
na solicitada para cateo en el presente expe 
diente para lo cuál se ha tomádo como punto 
de referencia que a su vez es el punto de par 
tida el centró dél Peñón Elevado y se midieron 
3.500 metros Este, 5.000 metros Sud, 4.000 mé 
tros 'Oeste, 5.000' metros Norte, y por último 
500 metros Este, para cerrar el perímetro de

la superficie solicitada.— Según eistos datos 
que son dadós por la interesada en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el plano minero 
la, zona solicitada se superpone únicamente al 
punto dé manifestación de descubrimiento de 
la mina •“Rumiante” Expediente N9 100.663—D 
—54— En el. libro correspondiente ha sido ano 
tada esta solicitud bajo el número de orden 
120— Se acompaña croquis concordante con 
la ubicación gráfica efectuada.— Oficina de Re 
gitsro Gráfico, noviembre 30 de 1956.— Elvio 
Mario Guzmán. Me 'doy poi> notificado, y. maní 
fiesto conformidad Salta, Marzo 18(957— -Hay 
una firma ilegible.— Salta, Marzo .20 de 1957. 
Regístrese, .publíquese en el, Boletín, Oficial y 
fíjese- cartel aviso en las puertas de, la Escri
banía .de Minas, de conformidad ,con Jo esta
blecido por el artículo 25 del Código de Mine
ría.— Notifíquese,, repóngase y resérvese en la 
misma hasta su oportunidad.— Outes.— Lo que
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se hace saber a sus efectos.— Salta,. Agosto 22 

*' de 1957. ‘ •
Roberto A. de los Ríos — Secretario

;.c . ■ e) .26)9 al 9)10)57.

N? 353 — ‘Solicitud de permiso para cateo 
¡’ ’ de sustancias de primera y segunda categoría 
I en . el .Departamento de “San Carlos” presen- 
/ • '■ tado por la señora María Ester G. de López: 
' En Espediente N? 62.272r-G. Ei día hez y seis
■ . de'noviembre de 1955— Horas diez y cinco mi

nutos.— La Autoridad Minera Provincial nbti 
N. - tica á los que se consideren con algún derecho 

- para que lo hagan valer en forma y dentro del 
- ■ - término de Ley, que' se ha presentado el si- 

j -'guíente escrito con sus anotaciones y proveídos 
l " dice así: Señor Jefe; Se ha inscripto gráfi- 
í icamente la zona solicitada para cateo en el
! presente espediente, para lo cual se ha tomado

como punto de la referencia el centro del Pe- 
j. ¿ ñon Elevado y se jnídieron 5,000 metros Sud, 

para llegar al punto de partida desde donde se 
midieron 3.500 metros Este, 3.333 metros Sud, 

■- 6.0Ó0. métaos Oeste, 3.333 metros Norte y por 
f . último 2.500 metros Este para cerrar el perí- 
¡ ; metro de la superficie solicitada.— Según estos

’ datos que son dados por la interesada en cro- 
i quis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el pla-

. no minero la zona solicitada se encuentra libre 
' de otros pedimentos mineros y además no se

■ . encuentra comprendida dentro de la Zona de
( ' Seguridad (Art. 1?—a Decreto 14.587)46).— En
’ el libro correspondiente ha sido anotada esta 
i. solicitud bajo el número de órden 272.— Se 
í adjunta croquis concordante con la ubicación 
i gráfica efectuada.— Oficina de Registro Grá- 
L , ’fioo,' Nopiembre 21 de 1956.— Héctor Hugo E- 
r lías,— Mé. notifico y doy conformidad.— Marzo 
j '18)957— Carlos F. López.— Salta; Marzo 29 de 
¡ . 1957— Regístrese, publiquese en el Boletín Ofi

cíal y fíjase cartel aviso- en lás puertas de la
| 'Escribanía de Minas, de conformidad con lo es-
I tablecido por el art. 25 del Código, de Minería

' Ñótifíquese, repóngase y resérvese en la misma- 
hasta su, oportunidad.— Outes.— Lo que se ha 

. ' ce saber a sus efectos.— Salta. Agosto 22 de 
¡' 1957.— ‘
¡ ; Roberto A. de los Ríos — Secretario.
i e) 26|9 al 9| 10)57 

i 
í

Código de Minería.— Ñótifíquese repóngase-, y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad-.— 
Outes- Lo qüe se . hace saber a sus . efectos.— 
Salta, Agosto 22 'de 1957.
Robertq A. de los , Ríos — Secretario

e) 26)9 a’.' 9|10|57

N? 306 — SOLICITUD * *DE  PERMISO DE 
OATEp DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE .“LOS . ANDES”, PRESENTADA 
POR EL SEÑOR ANACLETO USTARES: EN 
EXPEDIENTE NV 62.161—ü— EL DIA OATOR 
CE DE JULIO DE 1955 — HORAS NUEVE Y 
TREINTA MINUTOS: ;

’ dN? 353 — Solicitud do Permiso para cateo de 
sustancias de Primera y Segunda) categoría en 

i. - • el Departamento de “San Carlos” Presentada. 
! por la señora María Esther G. López: En Es- 
i "pediente N" 63 273—G— El día diez y seis de 

Noviembre de 1955; horas diez y siete Minutos. 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que sé consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer' en forma y dentro del térmi
no de Ley, que se ha presentado el siguiente 

¡. • escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamen-

• te la zona solicitada para cateo en el -presen- 
í . te espediente, para lo cual se ha tomado como 
i , ' plinto de referencia, que a su vez es ei punto 
¡ de partida el centro del Peñón Elevado y se 
¡ midieron 3.500 metros Este, 2.500 metros Ñor 
I te, 8.000 metros Oeste, 2.500 metros Sud, y
{. por último 4.500 metros Este, para cerrar así
: . “ él perímetro -de la superficie solicitada.— Se- 
I gúh estos datos que son dados por la interesa- 
1 dá en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y se-
! gún'.el plano minero, la zona solicitada se en
i - euentra libre de otros pedimentos mineros y 
i . además no se encuentra comprendida dentro 
i . de lá Zona de Seguridad (Art. l°-a Decreto 

1,4.587)46. En el libro correspondiente ha sido 
; anotada esta solicitud bajo el número de orden 
■■ 273.— Se adjunta Croquis- concordante con la

ubicación gráfica efectuada.— Oficina de Re- 
i gistro Gráfico: Noviembre 21 de 1956- Héctor
' Hugo Elias- Me notifico y doy conformidad.—

■ salta, 18 de Marzo de 1957.— Carlos López.— 
i . Salta', Marzo- 29 de 1957- Regístrese; publiquese 
■ en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso eñ
j las puertas de la Escribanía de Minas, de. con.
) formidad con lo'establecido por'el Art. 25 dgi

La Autoridad ¡Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley: que se ha presentado el siguien 
te escrito con sus anotaciones .y proveídos dice 

así: Señor. Jefe: Se ha inscripto gráficamente 
la zona solicitada para cateo en el presente 
expediente para lo cual se ha tomado como pun 
to de referencia el Abra de Ingamayo y se 
midieron 15.000 metros a¿ Oeste, para llegar al 
punto de partida desde iel cual se midieron 
5.000 metros al Sud,. 4.0)10 metros al Este, 
5.000 metros al Norte, y por último 4.000 me
tros al Oeste, para llegar nuevamente al pun
to de partida ,y cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada.— Para la' ubicación precisa 
en el terreno el interesado toma como punto 
de partida la desembocadura de la Quebrada 
de Ingamayo, que se ubica- aproximadamente a
15.000 metros al Oeste del Abra de Ingamayo. 
Según estos .datos que son dados por el inte
resado en croquis de fs. 1 y escrito, de fs. 2, 
y según el plano minero la zona solicitada, se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros, 
y no se encuentra comprendida dentro de la 
Zona de Seguridad. (Aif. 1- a—Decreto 14.5871 
46.—■ En- el libro correspondiente ha sido ano
tada esta solicitud -bajo el número de orden 
126.— Se acompaña croquis concordante con la 
ubicación gráfica efectuada, Oficina de Regis
tro Gráfico, ¡Octubre .16 de 1956.— Héctor Hu
go Elias.—• Nos notificamos de conformidad 
con la -ubicación gráfica.— Por Productora de 
Hierro -Aeay, Francisco Hernández.— Salta, se
tiembre 3 de 1957.— Expta. J52.161—U— Regís
trese, publiquese en el Boletín Oficial -y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría de 
conformidad con lo establecido por fil Art. 25 
del' Código de- Minería.— Ñótifíquese, repónga
se y resérvese en la' misma hasta su oportuni
dad.— Outes.— Lo que se hace saber a sus e- 
fectos.— Salta, Setiembre 17 de 1957.—

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 19)9) al 2)10)57

N? 384 — EXPEDIENTE N’ 64.049—S—56.,
Solicitud de permiso de Cateo de Sustancias 

de Primera y Segunda Categoría en el Depar
tamento de Güemes — Anta y la Capital pre
sentada por el señor Napoleón Soruco Teje- 
rina el día doce de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.— Horas diez y treinta minutos 
y cedida a don Mariano Acosta Van Praet.— 
La Autoridad Minera Provincial notifica- a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del térmi
no de ley que se ha presentado el siguiente 
escrito que con sus anotaciones y proveídos di 

ce así: “Expediente N" 64.049—S—56. Señor 
Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona so 
licitada para cateo en el presente espediente, 
para lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia que a su vez en el punto de partida,, 
la cumbre del cerro Bayo, desde donde se mi
dieron: 1.60.Q metros Oeste, 5.000 metros Nor
te, 4.000 metros Este, 5.000 metros Sud y por 
último 2.400 metros Oeste para cerrar el per! 
metro de la superficie solicitada.— Según es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2,. y según él 
plano minero, la zona solicitada abarca sola
mente los Departamentos de General Güemes 
y Anta-, encontrándose libre de otros pedimen 
tos mineros; además la misma no se encuen

tra comprendida dentro de la Zona de Segu
ridad (art. l“a—Decreto N? 14,587)46). En el 
libro correspondiente ha sido anotada esta soli
citud bajo el número de órden 1.— Se adjun 
ta croquis concordante con la ubicación grá
fica efectuada.— Oficina de Registro Gráfico, 
octubre 5 de 1956.— Héctor Hugo Elias.— Sal
ta, 30 de octubre de 1956.— Expte. N? 64.049—
S.— Regístrese, publiquese en el Boletín Ofi

cial, y. fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Escribanía de Minas, de conformidad con lo 
establecido por el art. 25 del Código de Mine
ría.— Ñótifíquese al interesado, a! propieta
rio del, suelo, repóngase el papel y resérvese 
en la misma hasta su oportunidad.— Outes.— 
Lo que se hace saber a sus efectos.

SALTA, Agosto 22 de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 17 al 30) 9 )57.

N1? 283 — Solicitud de permiso dé Cateo de 
Sustancias de ¡Primera y Segunda Categoría en 
el Departamento de Gral. Güemes—Anta — 
La Capital presentada por el señor Napoleón 
Soruco Tejerina: Ei día veinte y cuatro de 
Mayo de 1956 Horas diez y treinta: y cedida 
al señor Mariano Acosta -Van Praet: En Expe
diente N? 64.119—s— La Autoridad Minera 
Provincial, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for 
ma y dentro del término de Ley; que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Señor Jefe: .Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
cateo en el presente expte. para lo cuál se a 
tomado como punto de referencia el punto deno 
minado Alizar, y se midieron ,7.500 mts. al Ñor 

te 2.500 mts.Oeste, para llegar al punto de par
tida desde donde se midieron 5.000 mts. Norte 
4.000 metros Oeste, 5.000 metros Sud, y por 
último 4.000 metros Este, para cerrar.el perí
metro de la superficie solicitada;— Según es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis fs. 1, y escrito de fs- 2, y según el .pla
no minero, la zona solicitada abarca • única
mente el Departamento de General Güemes, en 
contrándese libre de- otros pedimentos mine
ros; además la misma no se encuentra com
prendida dentro de la Zona de Seguridad (art. ' 
iv-a Decreto 1-4.587)46.—

En el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de órden 4.— Se 
adjunta croquis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada.— oficina de Registro Gráfi
co; Octubre 9 de 1956.— Héctor Hugo Elias.— 
Salta, 30 de Octubre de 1956.— Regístrese, pu- 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so en las puertas de la Secretaría de confor 
midad con lo establecido por el art. 25 dei Có 
digo de Minería.— Ñótifíquese, al interesado, 
al propietario del suelo, repóngase y resérve- 
se en la misma hasta su oportunidad.— Outes. 
Lo' que se háse saber a sus efectos.— Salta, 
Agosto 22 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario .
e) 17 ál 30) 9)57.

N? 282 — Solicitud de permiso para explo
ración y Cateo de Sustancias de Primera y Se
gunda*  Categoría: En el Departamento de Gral. 
Güemes: Presentada por el señor Osvaldo Ja 
vier La-rrafiaga en Expediente N? 2473— “L”, 
el día doce de marzo de Í957, horas trece y 
quince minutos; La Autoridad Minera Provin 
cial, notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley; Que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Señor Jefe: Se ha 
inscripto gráficamente Ia zona solicitada para 
exploración y cateo en el presente expediente 
para lo cual se ha tomado come- punto de refe 
rencia el punto • denominado Alizar, y se mi
dieron 5.500 metros al Este, y 15,000 metros al 
Norte para llegar al punto de partida desde 
donde se-midieron 8.000*  metros al Oeste, 2.5Ó0 
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metros al Norte, 8.000 metros al Este, y por 
último-2.500. metros al Sud, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.— Según es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
plano de Registro Gráfico la zona solicitaría 
se superpone en 320 hectáreas aproxmadamen 
te ai cateo expediente N? 2364—N—j7, resul
tando por lo tanto una superficie libre aproxi
mada de 1.680 hectáreas que no se encuentra 
comprendida dentro de la zona de Seguridad 
(Art. l?a— Decreto 14.587|46.— En el libro 
correspondiente ha sido. anotada esta solicitud 
bajo el número de orden 45.— Se acompaña

croquis concordante con la ubicación gráfica 
efectuada.— Registro Gráfico, mayo 29 de 195'? 
Héctor Hugo Elias.— Señor Juez.— Agustín Pe 
rez Alsina, en representan ón de Osvaldo Ja
vier Larrañaga manifiesta conformidad con la 
ubicación dada por Registro Gráfico.— Salta, 
agosto 5 de 3957.— Regístrese, publiquese en 
el Boletín Oficial y. fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y «t-sérvese en 
,1a misma hasta su oportunidad.— Outes.— Jo 
que sé hace saber a' sus efectos.

SALTA, Agosto 22 de 1957.
' Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 17 al 30| 9157.

César Díaz: Y.cedida al Señor Pablo Werner 
Kunzd: Con cargo de fecha veinte y cuatro 
de Mayo de 1956— a Horas diez y treinta y 
cinco minutos: En Expediente Ñ? 64.121—“D" 
La Autoridad minera Provincial, not.flca a ios 
que se consideren con algún derecho para que 
la hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley; Que se ha presentado el siguiente es 
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para cateo en el presente ex- 
pediente, para la cual se ha tomado como,pun 
to de referencia el punto denominado Alizar 
y se midieron 1.500 metros Este, y 12.500 mé
taos Norte, para llegar al punto de partida 

desde donde se midieron 2.500 metro's Norte, 
8.000 metros Oeste, 2.500 metros Sud y por 
último 8.000 metros Este para cerrar el perí
metro de la superficie solicitada. Según estes 
datos que son dados por el interasado en cro
quis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
plano minero, la zona solicitada abarca única 
mente el Departamento de¿ General Güemes, 
encontrándose libre de otros pedimentos mi
neros; además la misma no se encuentra com
prendida dentro de la Zona de Seguridad (Art. 
1?.— a Decreto 14.587(46 En el libro corres
pondiente ha sido anotada-esta solicitud ba
jo el número de órden- 6. Se adjunta croquis 
concordante con la ubicación gráfica efectua
da. OFiCINÁ DE REGISTRO GRAFICO, Oc
tubre 10 de 1956. Héctor Hugo Elias. — Salta, 
15 de Noviembre de 1956. — Regístrese, publí 
quese en el Boletín Oficial y fijese cartel avi
so en las puertas de la Escribanía de M’nas. 
de conformidad con lo establecido por el Art, 
25 del Código de Minería. — Notifíquese ál 
interesado y al propietario del su°lc, repónga 
se y resérvese en la m’sma hasta su oportuní 
dad. — Outes. — Lo que se. hace saber a sus 
efectos. — Salta. Agosto 22 de lr57.

ROBERTO A. de los RIOS
Secretario

e) 17 al 30l&|57

N? 279 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE pR MERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE GRAL: GUEMES; PRESENTA
DO POR EL SEÑOR PABLO WERNER 
KUNZD: EN EX EDIENTE N° 2453 — W: 
EL D’A ONCE DE MARZO DE 1957 — HO
RAS DIEZ Y TREINTA Y CINCO MINUTOS: 
La autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Ley; que se ha. presentado el sigutan 
te escrito con sus anotaciones y proveídos di 
ce así’ Seror Juez de Minas: Se ha inscrip
to gráficamente la zona solicitada para explo
ración y cateo en ■ el presente espediente pa
ra lo cual se ha tomado como punto de refe
rencia el punto denominadoAlizáf, y se mídie 
ron 500 metros al Oeste, 19.000 metros al Sud, 
y 8.000 metros al Oeste, para llegar al punto 
de partida, desde donde se midieron 5.000 illp 
tros al Sud, 4.000 metros al Oeste, 5.000 me
tros al Norte, y por ú’timo 4.000 metros al 
Este, para cerrar el perímetro de la superficie 
solicitada. Según estos datos que son dados 
por el interasado en croquis ’ de fs. 1, y escri
to de fs. 2, y según el plano de Registro Gra 
tiro, la zona solicitada se encuentra libre de 
otros pedimentos mineros, no estando compren 
tilda dentro de la Zona de Seguridad, (Art. 1’ 
a Decreto' Ñ? 14.587(46. En e} libro correspon» 

diehté h& sido áhótadá está solicitud bajó M 
tlüttieí'o dé ótdeh 42. — Be áe^tñpafia croquis 
concordante cotí T& Ubiclacióti gtafica “feétiiá- 
da. RÉGTSTfeO GÍfAÍ’idO Mayo 24 di- 1957. 
Héctor Hugo Elias. — Señor juez de M’ñas. 
Agustín Pérez Áísiriá, por Pablo Werner kunzd. 
man’Ñesta conformidad con la ubicación grá
fica efectuada. Salta, Julio 31 de 1957 — ke 
gístrese. publiquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta- 
tas; de conformidad con ja establecido por el 

Art. 25 del Código'de Minería. — Notífiquese 
repóngase y reservese en la misma hasta su o- 
portunidad. — Outes. Lo que se hace saber a 
sus efectos. — Salta, Setiembre 3 de 1957.

Roberto A. de los Ríos. — Secretario
e) 17 al 30|9|57.

N? 278 — EDICTO DE MIÑA. '
-Manifestación de Descubrimiento de un Ya 

cimiento de HIERRO: Mina denominada “BO 
GELIO” Presentada por el señor Napoleón So
ruco Tejeriria; en Expediente N? 64.208—S— 
El día veinte y tres de Agosto de 1956 — Ho
ras once — La Autoridad Minera Provincial, ■ 
notifica a los que se consideren con algún de 
Techo para que lo hagan valer en forma y den 
tro del término de Ley: que se ha presentado 
el siguiente escrito con sus anotaciones y pro.’, 
veidos dice así:

Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente el 
punto de extracción de la muestra de la mina 
cuyo descubrimiento se denuncia en el presen 
te expediente, para le cual se ha tomado có
mo punto de referencia la confluencia de los 
arroyos Unchimé y del Tunal, punto 1, y se 
midieron desde aquí .133.70 metros con ' az. 
233? 23’ al punto 2, desde el cual,, con los si
guientes-ángulos internos y dimenciones pe mi 
dieron: 2—3, 209? 24’ 30”t y ,82 metros; 3—4, 
141? 20’ y 121 metros; 4—5, 225? 42’ y 148,40 
metros; 5—6, 246? 25’ y 27 metros; 6—7, 188? 
02’ 30”, y 49,85 metros; 7—8, 230? 55’ y 36,20 
metros; 8—9, 137? 39’ y 76,50 metros; 9—10 
127? 46’ y 127,70-metros y por ú’timo'10—P.'E. 
M„ 120? 50’ y 192 metros Según estos datos, (jue 
son dados por el interesado en croquis de fs. 
1, escrito de fs. 2, aclaración de fs. 3 y rect.i 
ficación 'de fs. 31 y según el plano de Regis
tro Gráfico el punto de extracción de la mués 
estra resulta encontrarse dentro del cateo exp. 
N? 64.119—S—56— perteneciente al mismo so 
licitante; dentro de un radio de cinco Kiló
metros no se encuentra registrada ninguna ó- 
tra mina, tratándose por lo tanto de un Des
cubrimiento de “Nuevo Mineral”; además él 
mismo no' se, encuentra .comprendido dentro 
de la Zona de Seguridad (Art.l? a Decreto N’

14.587(46.— En el libro correspondiente a sido 
anotada ésta manifestación^ de descubrimiento 
bajo el número de órden 426. Se acompaña ero 
quis concordante con la ubicación gráfica efec 
tuada OFICINA DE REGISTRO GRAFICO, A 
bril 4 de 1957^ Héctor Rugo Elias. Agustín Pérez 
Alcina en repressntac ón del Sr. Mariano. A- 
costa Van Praet, manif'esta conformidad con 
la ubicación dada por Registro Gráfico á la 
Mina “ROGELIO” Salta, 28 de Junio de 1957. 
De acuerdo al Poder presentado téiigase al 
Di’. Agustín Pérez Alsina, por parte y conti- 
tuido domicilio. Regístrese en el Protocoló de 
Minas (Art. 118 del Código de Minería), pu- 
b’íquese el registro en el Boletín Oficial por 
tres veces en él término de quince días y fi 
jese cartel aviso del nrsmo en las puertas de 
la Secretaria (Art. 119 ídem) llamando por 'se 
senta días (Art. 181 ídem) a quienes se cohsi 
deten con derecho a deducir oposiciones. No
tifíquese, repóngase y estése el peticionante a 
lo establecido por el Art. 14 de la Ley 10,273. 
Outes. Lo que se hace saber a sus efectos Sal 
ta, Julio 11 de 1957.

Roberto A. de los Ríos —• Secretario
e) 17. y’ 26(9 y

LICITACIONES MUCAS

Ni 351 “ MtiÑÍCIPÁLTDAD DE “ EL BÓRÜd 
GRAL. ■*  GUEMES

N? 281 — Solicitud de Permiso para Cateo 
de' Sustancias de Primera y1 Segunda Categoría 

' en -el Departamento de G-nerai Gilenics: Pre 
sentada por el señor Pablo Werher Kunzd: En 
Expediente N? 2454—W— El-día once de MaT- 

‘ zo de 1957 Horas siete y treinta y cinco mi
nutos: La Autoridad Minera Provincial not fi- 

- ca a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 

'del'término de Ley,' Que se ha presentado el 
siguiente escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así:
Señor Juez: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para exploración y cateo en el 
presente expediente para lo cual se ha Lomado 
como punto de referencia el punto denomma- 

1 do-Alizar, y se midieron 10.500 metros al Es- 
■ fe, y 12.000 metros al Norte para llegar al pun 
to de partida desde donde se midieron 4.000 
metros ai Nirte, 5.000 metros, al Este, 4.030 
metros al Sud, y por último~5.000 metros al 
Geste, para cerrar el perímetro de la superfi-

• cíe so’icitada.— Según estos datos qu.i son da

dos por el interesado en croquis de fs. 1 y escrl 
.-to de fs. 2, y según el plano de Registro Gráf

có la zona so! citada se superpone en 200 hec
táreas aproximadamente al cateo expediente 
N’ 2296—D—56— resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximada de 1.800 hectáreas, 
no estando además comprendida dentro de la 

‘ 'zona de Seguridad (Art. 1?—a Decreto 14.587(46
En el libro correspondiente ha sido anotada es

• ’ta solicitud bajo el número de órden 30.— Se
acompaña croquis conrordante con la ubicación 
de registro gráfico, efectuada.— Registro Gráfi 

' co mayo 23 de 1957.— Héctor Hugo E fas.—
Agustín Péres A’sina en representación del Sr. 

"Pablo Werner Kunzd, manifiesta conf'rmldad 
eon la ubicación dada por degistro ztaf'co A 
Pérez Alsina— Salta, Julio 30 de 1957.— Ex
pedente 2454—W— Regístrese, pubdqu^s; en 
el Boletín Oficial, y fíjese cartel áv'so én las 
puertas de Ja Secretaría de Minas de confo”- 
hñdad con lo establecido por d Art. 25 del Oó 
digo de Minería.— Not’fíquese. fepóhsasé. y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
Lo que sé hace saber a sus efectos.— Cmiel— 

Saltó, Agosto Í2 de 1957.
Roberto A da los Ríos — Secretario 

,. . ® . 6) 17 ál 30| 915t

•. Ñ? 2fi(J — Solicitud de Pértmsó pata tíáteó 
de Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en el Departamento de Gral. Güemes—Anta: 
£ ,1a ,(?apital:. Presentada por el señor Pedro

LICITACION PUBLICA
Llámase a licitación pública para el día. 10 

de Octubre de 1957, a horas 16 para la cons
trucción dé la “Casé Municipal y Mercado pa
ra el pueblo El Bordo, cuyos presupuestos 
son: de (Doscientos treinta mil cuatrocientos) 
setenta pesos y Sesenta y nueve mil novécien 
tos diez pesos, respectivamente, . . _
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lías propuestas deberán llenar. las disposicio 
riesde’Ia Ley de Obras Públicas N? • 968, las 

- qüe serán abiertas en el Despacho de- la In
tervención Municipal el día y hora señaladas, 

’en presencia’de los interesados que se encuen 
tren en este acto,

Los planos y pliegos de ■ condiciones podrán 
ser- retirados de la Intervención Municipal, 
Ricardo So-lá — Interventor Municipal
'' ' e) 26¡y ai 2)10)57

• N? 341 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
. INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN

TOS.' PETROLÍFEROS FISCALES — ADMÍ- 
'• NISTRAC1ON DEL NORTE — SALTA.— 

“Por.el térm.no de 10 días a contar del día 
' 25 de Setiembre de 1957, llámase a Licitación 

'. Pública n? 374)57, para la contratación de la 
mano de obra para Construcción de Bases pa
ra Torres y Equipos de Perforación en Cam-

■ po Duran y Mad*ejones,  cuya apertura se efec 
~ tuaiá el día 4 de p.tabre de 1957 a las 11 hs.

2fM9iMINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

TÁ0£tóÉÑTÓá ‘petrolíferos FísCAEES 
LICITACION; PUBLICA YS. '377

' “Por el término de GlNcb días a contar del 
“ día, 17. de. Setiembre, del corriente año, Uá- 
“ máse á Licitación pública. YS. N? 377, para 
“la adquisición, de. repuestos para motores 
.“Sheppard, cuya apertura se efectuará en la 
“Oficina de Compras en Pláaa de_ la Adral- 
“nistración de Y. P. F. del Norte, sita en. Cana 
“pamento Vespucio,, el día 1? de Octubre de 
"1957, á, las. 11 horas". . .
Ihg, Armando. 3, Véniuriai —. Administrador 

‘ . aj 17 ál 30)9,57 .

en ía Administración del Norte (Oficina de 
‘ Contratos), sita en Campamento Vespucio.”

’ “¡Los‘interesados en adquirir pliegos de con
diciones. o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a" la Represen
tación Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio del 
pliego" $ 40.oo (Cuarenta pesos moneda nacío- 

' nál), cada uno.” . .
'■ e) 25|9. al 4|:10 |57.

' N’ 309 — MINISTERIO DE ECONOMIA, .El 
' DANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMXNIS 

■. TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA. 
." ’ Convocar a.licitación pública para, el día 17 

ds..-octubre” próximo ,a horas, 11 o día siguiente 
si fuera, feriado, para la apertura de las pro- 

‘•plúestas que. sé. presentaren para la ejecución, 
de/iu- Obra- Nt" 461ALAMBRADO PARA AM
BAS- MARGENES. DEL CANAL DE RIEGO. É- 

. TAÉ^b'Aj”' EN .LA SILLETA '(Dpto. Capital), 
. qué ’ ouentai.’ con rsn presupuesto oficial de 
. $...'¿‘4g.200)é-’in|n.‘ (Doscientos Cuarenta y Ocho 

/ ■ JaiJ{ 'Doscientos; Pespá’ Moneda Nacional).
. Lós pliegos, dé condiciones pueden ser consul
taos, sin, cargó, ó "retirados del Dpto. Estudios 

' "y ’ÉróyectoS "de la- A. <3s A. Si, San Luis 52, 
Salte, previo, pago, de 1% .suma de $ 200^- m|n. 
(doscientos PésoY Moneda Nacional). -

■¿t!g. MANUEL ERÑE-STo, GALLT, Admínis- 
trado? General.— JORGE ALVAREZ, Secreta- 

. tío..’.............
SALTA, Sstiémlírs d!s ÍSB’?. .

“ ' . " ‘ ■&)■19 al-3(Wf.
“ . ar-.-rr-^-Wh^.n ..mi. m. .........................' ..nj-iariSii

'. 292: MINISTBRO DÉ COMERCIO &
. ■ ■ .ÍNDUSTBIA, DE LA. NACION-

Y’áCÍMlENlOS PETROLIFEROS FISCALES
LICTÁGIiON: PUBLICA YS., 378

“Por el término de ©IÑjCp díqs a. contar dei 
‘í-dfs 17- de. setiembre del corriente año, llá- 
“ Sisase, a-. Licitación. Pública YS-. Ñ? 3/8, para 
“la adquisición de puertas y. ventanas, cuya 
“ apertura- se efectuará, en la, Oficuia de Com- 
“pyas en plgzai.de la. Administración de. Y. 
‘■.j*,  ji, 4g). jí.orte, sita en campamento Ves- 
“puclo, el, día 4; de". Octubre de. 1957, a. las 11 
í?horas”. • •

■' íng. Armando; 3. ^«aturinl — Administrador
• e) 17 al, 3019157-

Nv 290 — .MINISTERIO DE-COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION ’ . 

YAOIMIENlOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION- PUBLICA YS. 376

"Por el término dé CINCO días a contar del 
"día 17 de Setiembre del comente año, Ilá- 
“ mase a "Licitación Pública YS. N’ 376, pare 
"la adquisición de repuestos para motores Ca 
“terpillar D-315 y D-4600, D-8 y BD—-8, cuya 
“ apertura se efectuará en la Oficina de Com- 
“pras en Plaza de la Administración de Y. P. 
“F. del Norte, sita en Campamento Vespucio. 
“el día 30 de Septiembre de 1957, a las 11 ho 
“ ras.
Ing. Armando J. Venturini — Administrador

e) 17 al 30|9 57

N’ 289 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 375

( “Por el término de CINCO días a contar del 
" día 17 de Septiembre del corriente año, llá- 
“mase a Licitación Pública YS. N° 375, para 
“ la adquisición de repuestos, para ómnibus León 
“cino OM, cuya apertura se efectuará en la 
“ Oficina de Compras en la Administración de 
"Y. P. F. del Norte, sita en Campamento Ve«- 
“ pucio, el día 26, de. Septiembre de 1957, a las 
“11 horas”.
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

e) 17 al 26¡9|57

N? 276 — MINISTERIO. DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION —■ YACIMIEN
TOS. PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE — SALTA 
"Por el término de 10 días a contar del 16 

de Setiembre de 1957, llámase a licitación pú 
bíica N? 372)57, ’ para la contratación, de la 
mano de obra para la Construcción de Pla
taformas en la Zona Industrial de General 
Mosconi, cuya apertura se efectuará el di a 2b 
de Setiembre de 1957, a las 11 horas en la 
Administración del Norte (Oficina de Contra 
tos), sita en Campamento Vespucio.
“Los interesados en adquirir pliegos de con 

diciones o efectuar consultas; pueden dirigir
se a la Administración citada’y a la Rspi'e- 
sentación Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio 
del pliego $ 45.— m|n. (Cuarenta y cinco pe 
sos Moneda Nacional) cada uno.
(' 6) 16“al 26¡9|67;

I‘ ;i 1 ■lili lí I'n „ umf! H ULJII mwij 1 mm—r—rr^irtrniL- ir; J|

LlCÍTAaONÉS.. PRIVADAS

N1? 367 Ministerio de Eoonomíá, Finanzas y 
Obras Públicas — Provincia de Salla 

Dirección ds- Arquitectura c'.e- la Provincia 
Llámase a Licitación Privada para el diá 1? 

de Octubre -dé- 1957, a, horas 12 para la eje
cución de las'siguientes oteas,- por el sistema 
do AJUSTE ALZADO: •
ESTACION Sanitaria eh SAN AGUSTIN (Se

rrinos), con un presupuesto oficial 'dé 
$ 76.818.06 hita. cjl.

ESTACION SANITARIA .en; EL OPIAMIOAL 
(Capital), con un prasunuesto de $ 79.818.66 
m|n c|l.
Dob legajos técnicos1 respectivos pueden ser 

eonsü tá'los s'n cargo, o adquiridos en su Va
lor, de $;50 tíi|n. d|l. cada Uno, én el Departa- 
líieñto óé ConsttuccíonSs, Sito en Laválle N’ 
550, SÁBíTa. ' en el horario de 11 á 13,30, de 
lunes a viernes.

SALTA, Septiembre 19 de 1957.
íiig. Rector Herrero — Jefe Dpto. de UohstrUC 
ciohes de la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia interinamente a cargo del Despacho 
Guillermo F, Moreno — secretatió General 

Dirección de Arquitectura
é) 26|9)67

W 366 MtntStErío bfe ÉOOÑ^MTA FINAN
■ ■ 2AS Y- CBrAS PUBLICAS — ADM’NISTRA-' 

.. -GHoN-GÍRAL. DEpAGuAS: DE SALTA 

• Convocar a licitación privada para el ..úía^2, 
de octubre próximo a horas 11 ó día siguiente, 
si fuera feriado, la-apertura de las propuestas 
que se presentaren para la ejecución de la. O 
bra N’ 478: Ampliación red Aguas Corrientes 
en calle Juramento entre Arenales 5r Gurru- 
chaga de esta Ciudad, que cuenta con un pre 
supuesto básico de $ 13.374.95 m|n. (Trece mil 
trescientos' setenta y cuatro pesos con 95)100 
MjNacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados ó retirados sin cargo dél Dpto. de Ex
plotación (División de Obras Sanitarias) de 
A. G. A. S., calle San Luis N’ 52, Salta. 
Ing. Manuel Ernesto Galli — Admlmst Gra-l. 
Jorge Alvarez — Secretario

SALTA, Setiembre de 1957.
e) 26|9[57

EDICTOS CITATOBIGS
N«-326 — REF: Expte.'N? ”11682|48.— ABRA- 
HAM DAHER s. 1'. p, 109(2 '

EDICTO CITATORIO.
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que ABRAHAM DAHER, 
tiene solicitado reconocimiento d.e concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 126 l|segundó, a derivar del río Calchaquí 
(margen izquierda), por la acequia San Felí- r 
pe una superficie de 240- Has., del inmueble 
“Peñas Blancas” y "Las Barrancas”, catastro 
N? 297, ubicado en el Departamento, de- San 
Garlos. En estiaje, tendrá, turno de 13 días,, en 
un. ciclo de 30, con todo- el, caudal- de. la. ace
quia San Felipe. • .
ADMINISTRACION -GENERAL. DE AGUAS 

DE; SALTA. . ....
Nieve Gladys Centeno Reg, de Aguas A.-Á..S 

e) 23)9: al 4¡10|57. ,

N? 323 REF: Expte- N’ 11.907)57.— NORBEI-I 
TO VILLA s. r. p. 109)2.

■EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos P.or el Código 

de Aguas, se hace saber -que N.OBBEBTÓ VI
LLA tiene solicitado reconocimiento de conce-, 
sión de agua pública, para irrigas- con una do 
tación do 10,5 lleegundo, a derivar del: río Pa
saje una superficie de. 20 Has,,, del inmueblo 
el “Algarrobal” catastro N? 590 ubicado, en el 
Departamento, de Anta, Segunda. Sgccíón. El) 
estiaje esta dotación se- reajustará, proporcío- 
nalmentb’ entre todos los. regantes del siste
ma a medida que disminuya el caudal del río 
ADMINISTRACION-' GENERAD DE ' AGUAS 
Nieves Glady Centeno — Registro de Agua?

A' G A Sí
0) 20|Ó' a4 3|10(S».

N'-1 316;, Re£-. Rapte.:- 13244|4g-PWñO. A
RAIJOS s. r., p.- -a- 108)2, WÍ0T0, (S-TA= 
TORIO,— ' ‘

A ios. efectos establecidos,-por el Código- da 
Aguas, hace, saber que Pedro A. Ramos, tiene 
solicitado r.ecohQciiiilento de concesión de agua 
pública para uuigar con una dotación, de 0,91 
(¡segundo, a du-ivar del rio Brealito (márgen ’ 
izquierd-i.), por la acequia Del Bajo, una. su
perficie de 1,7275 Há...del inmueble “EÍ Gra
nero”, catastro NP 423, ubicado en el Partido 
de Seclantás, departamento dé Molinos. En es
tiaje, tendrá, tumo da 6 horas eñ un cielo-, de 
18 días, con todo el caudal- de- la acequia,

SALTA-
ADMn-RS'ITtACION GENERAL D®' AGUAS 

e) 19)9 al-2)10157. ‘ ‘
T. ■ ■■_ _t -■ r| r.. i ;1(.

Ní 316 Ref.: Esteé.: 1416,tí® — FABOÁ- 
SIO RAMOS-8. r. p. 109)2. — EDICTO CITA- 
TpRÍO,^-. c ‘

A los efectos establecidos por el Código d@ 
Aguas, hacé súber que Paseaste Ramos-tiene 
sqJWtac.c reconocimiento, de concesión de. agua 
pública-pára irrigar con ttaa dotación dé 9,Si 
llsegiúidq, a derivar dél ‘río Brealito (márgen 
izquierda), *y  por la acequia Del Angosto; úna 
impertíale de' 0,6955 Ha.-, del ímueblé- 

t%25c3%25a9rm.no
plgzai.de
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co" ó ‘labranza”, catastro N9 420, ubicada en 
el Partido de Sed antas, departamento de Mo
linos. En' estiaje, tendrá tumo de, 1,30 lloras 
en un ciclo de 18 dias, con todo el caudal de 
la acequia.

SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 19(9 al 2|10|57.

N? 314 — Reí: Expte. 1337-8J48 — JUANA G. 
DE LOPEZ S. r. p. 109(2 — EDICTO CITA- 
TORIO —

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, nace saber que Juana G. de López tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,835 l|segundo, a derivar del rio Caicháqui 
(margen derecha), por la acequia San Isidro, 
tuna superficie de 1,'5907,12 Ha,, del inmueble 
"‘Fracción San Isidro” (Finca La Pera), ca
tastro NQ 509, ubicado en el Partido de Se
clantás, departamento de Molinos. En. estiaje, 
tendrá tumo de 6 horas cada 11 dias, con to
do el caudal de dicha acequia.

SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 1919 al 2|10|57._________
Brr.»..».' ii ■■ » — i — .i.. . ........ i »»1

N’ 313 — Reí’. Expte. N? 10772(48 — EMETE 
RIA GUANUCO s. r. p. 10912 — EDICTO CI
TATORIO.— .

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas,'har-e saber que'Emeteria Guanuco tien- 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
2,62 l|segundo, a derivar del río Calchaqui 
(margen izquierda), mediante la acequia Del 
Bajo, una superficie de 5.0009 Has,, del inmue
ble “San Mguel”, catastro N’ 78. ubicado etn 
el Partido de Escalchi, departamento de Cachi. 
En estiaje, tendrá turno de 4 horas 30 minutos 
cada 4 días, con todo el caudal de la citada 
acequia.

SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

i e) 19[9 al 2| 10|57.

ÍN’ 312 — Ref: Expte. N? 14256(48 — JOSE 
CRUZ CHOCOBAR s. r. p. 109(2 — EDICTO 
ÓITATORSO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
¡Aguas, hace saber que José Cruz Chocobar tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pítblica para irrigar con una dotación de 
0,'79 1|segundo, a derivar del río Calchaqui 
(unárgen izquierda), por la acequia Chocobar, 
tina supeitf ic e de 15000 Ha., del inmueble “So 
ledad”, catastro N° 444. ubicado en el Partido 
de San José, departamento de Cachi. En es
tiaje, tendrá tumo de 12 horas cada 7 días, 
oon todo el caudal de la acequia.

SALTA)-. .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 1919 ál 2(10157.

N’ 311 — R=f: Expte. N? 13379|48 — MAXI- 
MA R. DE GONZA s. r. p, 10912 — EDICTO 
Citatorio.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Máxima R. de Gonza 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua publica, para irrigar con una dotación de 
1,05 Ijsegundo, a derivar del río Calchaqui 
toárgen de-echa), por la aceqüia San Isidro, 
una superfic le de 2 Ha., del inmueble “Frac
ción San Isidro”, catastro N’ 609 ubicado en 
el Part do de Seclantás, departamento de Mo
linos. En estiaje, tendrá tumo de 6 horas, eh 
un ciclo de 11 días, con todo el caudal de la 
acequia.

(BALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 

é) 19(9 al 2|10|57. 

agua pública para irrigar con una dotación de 
0,45 l|seg-undo, a denvar del río Brealito (mar 
gen izquierda), por la acequia Cañizares, una 
superficie de 0,8595 Ha., deí .inmueble “La 
Vuelta”, catastro N? 85, ubicado en el Partido 
de Seclantás, departamento de Molinos. En es-' 
tiaje, tendrá turno de 5 horas cada 18 días, 
con todo el caudal de la acequia.

SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 19(9 al 2|lü|57.

N’ 302 REF: Expte. 14164(48.— DEMETRIO 
GUITIAN S. r. p. 108(2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos Establecidos por el Código 

de Aguas, hace saber que DEMETRIO GUI- 
TIAN tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,79 l|stgundo, a derivar del río 
Calchaqui (margen derecha), una superficie 
de 1,5000 Ha., del inmueble “El. Espora!", c.a 
tastro N» 250, ubicado en el Departamento de 
Cachi. En estiaje, tendrá un tumo de 12 ho 
ras cada 12 días, con todo el caudal de la a- 
cequia Aguirre.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

«)' 18[9 al 1’llUK

N’ 300 — REF: Expte. 3107¡53.— CESAREA 
AMANDA CORDOBA DE PLAZA 103(2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código dé 

Aguas, hace saber que CESAREA AMANDA 
O BDOBA DE PLAZA tiene solicitado otorga 
miento de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 0,89 l|segundc a de
rivar del río Ohuñapampa, mediante ¡a hijue 
la El Nogal y con carácter temporal-permanen 
te, una superficie de 1.7000 Ha., del inmueble 
finca “San Lorenzo”, catastro N‘J 126, ubica
do en el Partido de Coronel Moldes, departa
mento La Viña; En estiaje, tendrá turno de 
12 horas en un ciclo de 45 días, con todo el 
caudal de la hijuela citada. Q
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 18(9 al r-110151

' N’ 299 — REF: EXpté. 13487|48.— JUAN J. E- 
RAZU Y GENOVEVA M. DE ERAZU s_. r. p. 
108(2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Agua, hace saber que JUAN J. E’RAZÚ Y 
GENOVEVA MARTINEZ DE WRAZÚ tiene SO 
licitado reconocimiento de conc°sión de agua 
pública para irrigar con una dotación 1,46 II 
segundo a derivar del río Brealito (margen iz
quierda) por la acequia denominada 3’ Cuar
tel una superficie de 2,7780 Has.,- del inmue
ble “La Bonita” catastro N’ 223 ubicado en 
el Partido de Seclantás, departamento de Mo
linos. En estiaje, tendrá turno de 8 horas ca 
da ’ñ días, con todo el caudal de la acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

fi) 18|9 al 1’110157

N’ 298 — RÉR: 1408|48.— FILOMENA O. DE 
DURAND s. r. p. 108,2

Edicto citatorio
—A los efectos establecidos por él Código 

de Aguda, hace saber que FILOMENA o. DE 
DURANtí tiene solicitado reconocimiento de 
coñéesión de agua pública para 'irrigar con una 
dotación de 0,522 1 (segundo, a-derivar del río 
Brealito (margen izquierda), por la acequia Es 
cobar, una superficie de 0.9950 Ha., del inmuer 
ble “Él Pajonal”, catastro N’ 180, ubicado en 
ej Partido de Seclantás, Departamento de Mo
flios. En estiaje, tendrá tumo de 18 horas ca 
da 18 días, coh todo el caudal de lá acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Q) 18|9 ál l’|10|57
.—.-—,------- ,-------------------------

N’ 274 — BÉF: Expte. 13á47|48. JUAN J. E- 
RAZÚ s. r. p. 108(2.

; EDICTO CITATORIO
Á los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que JUAN J.‘ ERAZU, tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 2,62 1 (segundo, a derivar del fío Brealito 
(margen izquierda), por la acequia denomina 
da Los Aparicios, una superficie de 5.000 Has, 
del inmueble “Los Nogales’ catastro . N’ 48, u 
bicado en el Partido de Seclantás; departa
mento de Molinos, En estiaje, tendrá turno 
de 11 horas cada 18 días, con todo el cau
dal de la acequia.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 16 al 27|9|57

• N? 266 —REF: EXPTE. N° 7709(47.— MA-' 
NUEL MARIA MORENO s. r. p. 1G8|2.— 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código ’de 

Aguas, se hace saber que Manuel María More 
no, tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para 'irrigar con una 
dotación de 2,48 l|seguñdo, a derivar del Arro
yo Tilián (margen izquierda), por la acequia 
Tilián, una superficie de 4,7247 Has., del inmue 
ble “Santa Victoria”, catastro n’ 298, ubicado 
en el Departamento de Ohicoana. En estia
je, tendrá turno de 16 horas, en un ciclo de 
80 dias con todo el caudal del arroyo Tilián

Administración General de Aguas
e) 12 al 261,9(57.

SECCION J U © ICI A LEDICTOS SUCESORIOS
N’ 365 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Primera Nom nación cita por treinta dias a‘ 
herederos y acreedores de ANTONIO BARÑI.

SALTA, setiembre de 1957.'’■
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

ej 26(9 al 7(11(57

N9 362 — El Señor Juea de 1» Instancia 3’ 
Niaminaoión en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Don Manuel Toledo.— Salta, 25 de setiembre 
de 1957. - •
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 26(9 al 7(11(57'

N’ 337 — SUCESORIO.— El Señor Juez' de 
Primera Instancia Segunda Nominación en' lo 
O v y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores' dé Aurelio Ro
dríguez o Aurelio Rodríguez' González.— Sa’- 
ta, setiembre de 1957.— Aníbal Urribarri,’ -Se» 

. cretario. ' ' "
e) 24|9 al B|ll|57

N4 335 — Él juez de Primera instancia Civil 
y Comercial de cuarta Nom.nación-, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Casm Ra-' 
ina.-an.— Salta, 23 de setiembre de 1B37, 
Entre líneas: -e vale.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24(9 ár&lll|67.

N’ 321 — Él juez Civil Segunda Nominación 
cita por treinta días a- interesados en sucesión 
Ramón c.oloma ’Giner.— Salta, agosto 16 d« 
1957.— Aníbal Urribarri — Secretarlo

e) 20(9 al 31(10(57 :

Ñ’ 319 — ÉDIOTÓ SUCESORIO!
de 1» Instancia 1’ Nominación Civil y Comer' 
ciál, cita- y emplaza por el término de Trein
ta días a herederos y acreedores de' Paulino 
GARCIA ó PAULINO GARO <A MEDRANO.- 

SALTÁ, Setiembre 12 -de 1957. ■ .
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario'

e) 20(9 al 31|10|67 
CO «aMMMMcvnwiwoiMMcMwKctiMaMMmMMMivaMiauMsxeszMl

N? 271 EDICTO SUCESORIO
, Él jéñor Juez J’fimera Nominación .pivu b|

- • - N’ 310 — Ref: Expié. N? 18315148 — TOMAS 
Cañizares s. r. p. 10912 — edicto óíta- 
TORtO.—

•A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hade saber qué Tomás Cañizares tiene 

"" solicitado .reconocimiento de vsi& concesión dé
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por; treinta días a herederos y acreedores de 
'Rafael González.— Salta, Setiembre 11 de 1957, 

' Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario, 
e) 12(9 al 24| 10157.

N» 270 — EDICTO SUCESORIO.
. El Dr. Vicente Solá, Juez de trímera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, Primera No- 
* minación, cita y emplaza por treinta días a 

herederos y- acreedores de don Domingo D'An- 
nunzio, para que hagan valer sus derechos, 
bajo, apercibimiento de ley.

SÁLiA, 10 de Setiembre de 1957
Dr, Nicanor Arana Urioste — Secretarlo.

e) 12(9' al 24110 157.

N’ 269 SUCESORIO: El Sr. Juez ae Prime
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co- 

. mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos-y acreedores de don Miguel Viych o Bi- 
lobrek, para que hagan valer sus derechos.

. SALÍA, Agosto 28 de 1957. '
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) Í2|9 al 24110157,

N» 257 — SUCESORIO; El Señor Juez de Prl- 
, mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co- 
’ taercíal cita .y emplaza por treinta dias a here

deros y acreedores de doña MARIA CORBA
LAN DE DIAZ para-que hagan valer sus de
rechos. — Salta, Agosto 28 de 1957.

Dr, S. ERNESTO--YAZWE . •
Secretario

' ... •. e) 11|9 a-1 23(10(57.

250 SUCESORIO:
El Sr, Jue zde Primera Instancia, Citaría No 

minación en. lo Civil y Comercial, cita y em- 
.. .plaza por. treinta días a herederos 'y acreedores 
' d® -don Bernardo Gimémes para que hagan va 

ler sus derechos.— Salta, Agosto 28 de 1957.
-Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

’ ' . é) 11|9 al 23|10(57.

■ gÑ ‘254 — SÜOESÓRIÓ— El Sr. Juez de Pri- 
inera Instancia en lo Civil y Comercial, Cúar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de don ANTONIO

• RITTBR— Salta, 7 de Setiembre do 1957.- 
Dr, S, Ernesto’ Yazílé Secretario

' , ' o) 10|9 al 22(10(57.
.   i       -ri|-r-—,. , ,. . i ■' nm mnwrtt»

1 . • .. o
N? 245 — SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez 

. de Primera Instancia y Cuarta Nominación en 
lo -Civil y Comercial, cita y emplaza por treta 

días a herederos y acreedores de Martín 
. Eulogio Romano— Salta,, setiembre 6 de 1957.

&, S. Ernesto Yazlle — Secretarlo
e) 9|9 al 21110(5?

235 — JIMS dé 1<*  Nominación Civil, lia 
ma y emplaza' por treinta días a herederos y 
acreedores .de Elisa, otihueía.

N« 225 EDlCTV: Joste G. Arias Almagro NTz 
. Civil y Comercial de Primera instancia. Según 

tía Nominación cita durante treinta días a he 

toderas y acreedores da la sucesión de Fran- 
J fcisóá Salto de AceVedó para que hagan valer 

,6Ú8 derechos bajo apercibiifiiento.de ley, 
SALÍA. Setiembre 2 de 195'7.

’ Aníbal vrribartl — Escribano Secretario
e) S|9 al 15(19:67

&>.- 331 — SUCESORIO: Daniel óvej-To Solá,
JuéíS dé lía. Instancia y Bta. Nominación Ci« 

■ vil y Coñíétci&l, cita y emplaza por treinta 
dftó a herédelos y Acreedores de Carlos Ma
fia ’Sevilla Cáriepa.

SALTA. 29 de-agosto -dé 1057.
Santiago & Floré — Secretario.

. ' e) á|9' ai 15|íg|§7
.G~iTTr.~-~-\ri >*1. ■-■■■ * '--

Dr¡ N-csnor Arana Urioste — Secretario
e) 6(9 al 18| 10 (57.

N? 216 SUCESORIO: ■—El señor Juez de Pri . , 
mera Instancia en Jo' Civil y Comercial Quln 
ta Nominación, cita por treinta - días a herede 
ros y acreedores de don FELiX BASS. — Sal . 
ta, Agosto 2 de 1957. — SAN11AGO FIORI. 
SECRETARIO, ! ’

SANTIAGO FIORI
Secretario

e) 2(9 al 14|10 57,

N? 209 — EDICTO': El Juez de Segunda No
minación Civil y Comercial cita a herederos 
y acreedores de DOMINGO ESCALANÍE.

SALTA, 27 de Abril de 1957.
ANIBAL UBRIBARRI
Escribano Secretario 

e) 29(8 al 10[10¡57.

N» 208 — TESTAMENTARIO: El Juez de Ter
cera Nominación Civil y Comeicial cita a he
rederos y acreedores en el Testamentario de 
SALOMON ABRAHAM ESPER, y a la herede
ra instituida Sara Salomón. — Edictos en BO 
LETIN OFICIAL y “Foro Salteño".

SALTA, 24 de Mayo de 1957.
AGUSTIN ESCALADA TBIONDO

■ Secretario ,
e) 20|8 al-10|lG¡57.

en

N? 20? — SUCESORIO: £] juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de MERCE
DES FLORES DE MAIDANA. — 'Edictos 
BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño”.

SALTA, 30 dé Mayo de 1957.
SANTIAGO FIORI 

Secretario
e) 29(8 al 10|10'57.

en
16

N? 204 — El Juez en lo C. y C. quinta Nomina
ción cita por treinta1 días a interesados 
sucesión Adolfo Cercená. — Salta, Agosto 
de 195.7. — Santiago Fiori. — Secretario.

SANTIAGO FIORI
’ Secretario

ey 28|8 al -9IX0I57. 7,

N- 196 EDICTO — TESTAMENTARIO: 1’1 Sr. 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial, 
5? Nominación, cita y emplaza por e, termi
no de 30 días a herederos y acreedores en la 
Testamentaria de don Rabio Agüero, hacién
doles saber que se ha instituido como único 
heredero a don Ladis.ao Agüero,

Salta. Agosto 19 de 1957, 
SANTIAGO FIORI '

Secretario
6) 27(8 al 8(10(07

Uí 183 — SUCESÓRÍÓ" §1. gr. Jüez i# íñs- ’ 
tanda Civil y Comercial, 5? Nominación, decía 
ra ab erto el juicio sucesorio de Simón Binch 

•ttia-ya y cita por treinta días'a interesados. 
Salta, 32 de Agosto ¿o 195'?.— ■

SANTIAGO FIORI, Secretario.-
el 2618' a,i 7110157.

N’ 186 - SUCESORIO:. El Sr. Juez do 1?- Ins 
tancia en lo Civil y Comercial, 4^ Nominación, 

Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Torl- 
bia Tolaba de Padilla.— Salta, Agosto 1(05?.

S. ÉRWÉSÍO tfAáLtÉ. SerTétorio.
e) 26'8 al 7|10;6Í.

N? 185 — SUCESORIO.' El Si-. Juez de 1# 
líistáncie, Civil y Comercial, 3? Nominación, ci
ta y emplaza por el termino de treinta dias a 

herederos y acreedores cíe Luis Marta tbáñeá. 
gfiltá. 22 dra Agostó da 195?.
ÁGESÍiN ESGALaüa YRXONDÓ, áectetárlo, 

e) ?.fi¡8 al 7110(37.

N’ 179 — edictos— El Sr. Juez da .ira, íñst 
3rá.. Jíoiñ'hárióti en lo C’ilii y Coñléfciai Dr. 
ACOL-FO tóGMriíGÓ'íóWÓ, ‘Cite ytettiplá" 

za a herederos y acreedores del señor FRÁN- 
CISCÓ GAMMARIELLA, por el término /de 
treinta días.— SALTA, 16 de juño de 1957.

/ ' e) 23|8 al 4|10|57.

N? 164 — Angel J. Vidal, Juez de 1» Inst. C. y 
Com.,. 4» Nom., declara’ abierto el juicio suce
sorio de MARIA FANNY OVEJERO DE TO- 
RINO y cita por treinta días á. los interesa
dos en diarios “Foro Salteño” y “Boletín Ofi
cial”.

. SALTA, 19 Agosto de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle (Secretarlo),

e) 20¡8 al l|10|57

N? 137 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1« 
Instancia en lo C. y C. cita y emplaza por treta 
ta días a herederos y acreedores de don HILA
RIO ROGELIO LOPEZ, para que comparez
can-a ju:.cio a hacer valer sus derechos.

■SALTA, Junio ■ 14 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e)16|8 al 27(0,57 - • ■

N" 136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 1» No 
minación C. y O. cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don JOSE ANTONIO MONTAL 
DÓ, por treinta días comparezcan en-, juicio a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
dé ley.

SALTA, Agosto 1? de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — .Secretario

e) 16|8 al 27(9(57 - -

N? 126 —.EDICTO: El Dr. Angel J. Vidal,- Juez 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial de la Ciudad de Salta, cita por 
30 días a herederos y acreedores de GIORDA- 
NO BECCALLI.

SALTA, agosto 7 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle-— Secretario

e) 13|8 al 25(0(57-

CITACIONES A JUICIO: .

N? 222 — EDICTOS: El Señor Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación O. y C., cita 
y emplaza a don Jorge W. Lagomarsino por el 
término de veinte días para que comparezca a 
estaa1 a derecho en juicio ds«“Divorcio-Lagomar 
sino, María I. G. de vs. Jorge W. Lagomarsino” 

SALTA, 26 de agosto de 1957.
Agustín Escalada Yxiondo — Secretario 

é) 3(9 ¿1 19(10(57

N? 213 CITACION i\ JUICIO—
El Sr, juez de Primera Instancia y SggiiB? 

da Neta nación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por veinte dias, a don Venancio-Hu
mano y a doña Angela Lamas, en él juicio de 
adopc ón. la menor- Rosa—Lucrneia-o - -Lucre
cia Rosa Humano, que han promovido Don Ma . 
nue'l Martínez y Doña Justina Escalante de 
Martínez, Expediente N1-^ 18.526(50, bajo aper
cibimiento de nombrarse" defensor de oficio, 
(Art. 90 del O. de P. C. y C.).— Salta, 23 de 
Agosto di 1957.— ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario— ,

é) S0|8 al 27(9(57.
isr

Nv 146 — El Juez en lo C. y O. de Cuarta No» 
minación cita a LUIS JACQUÉT por treinta 
días pava que comparezca ai juicio ejecutivo 
qUi3 le sigile ta Protección Rural, expedienta 
Ñ?- 20.238iS&; bajo apercibimiento de seguir
se el procedimiento en rebeldía y nombrarle 
defensor si no se presentara.

SALTA, agosto 9 de 1957. ? ’
Dr. S. Ernesto Yazlls

'8) 16(8 ‘al 271018?, • -

REMATES JUDICIALES ’

364 — por, Arturo salvatierra 
Judicial — Íeíreño esto’ Óiüdad'- ?

apercibiifiiento.de


■PAa-2-4^' BOtÉW ..OFICIAL
i"...................................... --------------------------------- -------- -- ji iü¡i ■ i^'iTi

" JUDICIAL----- TERRENO EN ÉSTA CIUDAD
BASE $ 1.733.33

•• El día 18 de Octubre da 1957, a las 17 horas, 
en el escritorio Buenos Aires 12 de ésta ciu- 

'• dad, remataré con la base de MIL SETECIEN- 
‘ TOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33|100,

_ equivalente a las dos terceras partes de su va-
’ luación fiscal, lote de terreno ubicado en es- 
ta ciudad, con frente a la calle Rondeau (an 
te Santa Fé rectificada y entre las calles VIr

■ gilio Tedín y Pje. del Temple, señalado con el ’ 
N9 17, según plano archivado en la Dirección 
General de Inmuebles bajo N° 283, extensión 
10.metros de frente sobre calle Rondeau,'por 
32.40 mts. de fondo en su costado Norte y

32.60 mts. en su costado Sud, o sea una super
ficie de 325 mts. 2. Límetes: Norte, lote 18; Sud 
'.ote 16; Este, calle Rondeau y Oeste, lote 30, 
Título folio 217, asiento 1 libro 60 R. I. Capital. 
Nomenclatura catastral: Partida 9318, Sección 
D. Manzana 63-B, Parcela 2.— En el acto el

.. 30% como seña y a cuenta de precio. Ordena 
Sr. Juez de ira. 4ta. Nom C. y C. en juicio 
“Sucesorio de Francisco Solano Sarapura”. Co 
misión a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días.en Boletín Ofilial y Foro Salteño, y 
tres publicaciones Diario Norte.

• ■ ' • ■ e) 26]9 al 16¡lb|57

Ns 361 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES 

•BASE $ 3.471.10 m¡n.
El día 2 de Octubre de 1957, a las 18.— ho-' 

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169-Ciudad 
remataré, con la Base de Tres mil cuatrocien 
tos setenta y un pesos, con 10.100 Ctvos.M¡ 
'Nacional, los derechos y acciones que posee 
don Joaquín S. Azcarate, en la Sociedad Co
lectiva “Azcarate y Saavedra”, con domicilio 
en Pueyrredón N? 200 esq. Pasaje Benjamín 
Zorrilla, de ésta Ciudad.— El comprador en
tregará-en el acto de-la subasta el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del m1s 
miq, el saldo una vez aprobado el remate por 
la Exíma. Cámara, de Paz Letrada.— Ordena 

. Excma. Cámara de Paz Letrada (Secretario N“

■ N9 359 — POR:, JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 

El día 17 de Octubre ide 1'957, a las 18, ho-
’ ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad 

remataré, los inmuebles que se mencionan a
• continuación y con las bases. qúe allí se de

terminan: _
I? — Inmueble ubicado’ en calle Prolongación 
úe San Luis e|Luis Gjiiemes y Prolongación c&-

' He Páez, invividualizado como lote 3 del plano»

2) en juicio: ‘‘Ejecutivo — Carlos Roberto A- 
randa vs. Joaquín S. Azcarate, Expte. N9 7179| 
57”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 5 días en Boletín Ofi
cial y Norte.

e) 26(9 al 2(10(57

N? 360 — POR. JOSE ALBERTO CORNEJO 
: JUDICIAL —. JUEGO LIVING — MADERA 

SIN BASE
El día -1" de Octubre de 1957, • a las 18, ho

ras, en.mi escritorio: Deán Funes N? 169, Ciu 
dad, remataré, SIN BASE, Un juego de living 
rrom, de madera con asiento de paja estirada, 
compuesto de 1 sofá, 2 sillones, 2 sillas, 1 me- 
sita y 1 percha con espejo, lo que se encuen- 

■ tra en poder, ‘del .suscripto Martiliero, donde 
puede ser revisado por los interesados.—; El 

comprador entregará en el acto del remate el 
cincuenta por ciento, del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por la Excma. Cámara de Paz Le
trada.— Ordena: Excma. Cámara de Paz Le- 
•trada (Secretaría N9 2) en juicio: “Ejecutivo 
Rodríguez Benjamín vs. Singh, Yonaldo, Expte 

•N? 6304(57”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 3 días en Boletín 
Oficial y Norte.

e) 26 al 30|9|57

N9 1830.— Mide 9 m. de frente por 17.93'- m.' 
costado Este y 17.99 m. costado Oeste.— Super
ficie'.161.64 mts.2„ con los linderos que le a- 
cuerda su título inscripto al folio 421 >asiento' 
1 libró 147 R. I. Capital.— BASE DE VENTA 
$ 800.—
29 — Inmueble contiguo al anterior e indivi
dualizado como lote 4 del plano 1830.— Mide 
8 m. de frente por 17.99 m. en costado Este 
y 18.05 m. -en costado Oeste. Superficie 144.16 
mts2., con los linderos que le acuerda su titu
lo registrado a folio 421 asiento 1 libro 147 R. 
I. Capital.— BASE VENTA $ 933 ..33.— •
39 — Inmueble ubicado' en calle Olavairía e| 
Urquiza y Alvarado e individualizado como lo 

te N9 100 Manzana B del plano de división de 
“Quinta Caseros” que corre agregado a la es 
cirtura N? 48 del protocolo del año 1942 del 
escribano don Raúl H. Pulo.— Mide 8.50 m. 
de frente por 53.30 m. de fondo.— Superficie 
453.05 mts2„ con los linderos que le acuerda 
su título inscripto ál folio 361 asiento 1 del 
libro 23 R. I. Capital— BASE DE VENTA 
$ 2.266.66.

El comprador entregará en el acto del rema 
te el treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo, el saldo rma vez aproba
da la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 59 Nomina
ción C. y O. en juicio: “Embargo Preventivo 
y Alimentos y Litis Expensas—Gutiérrez, Sofia 
Diez Gómez vs. Gutiérrez, Mariano Apolinar, 
Expte. N9 102|56”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 15 días en 
Boletín Oficial y Norte.

e) 26(9 al 16(10(57

N9 346 — POR: ARISTOBDLO .CARRAL 
Judicial -Inmuebles en Cerrillos- Base § 17.351) 
^{Nacional—

El día Lunes 2 de diciembre de-1957, a las
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960 
Ciudad, ‘venderé en subasta pública y al mejor 
postor, con la base de Diecisiete mil trescientos 
cincuenta pesos M|N. o sea las dos terceras par 
tes del valor fiscal menos un veinticinco por. 
ciento, el Inmueble de propiedad del demanda
do con‘todo lo edificado, clavado, plantado y 
adherido al suelo, situado éh el Pueblo de Ce
rrillos, Departamento del mismo nombre de 
esta provincia, ubicado parte oeste Estación Fe 
rrocarril.— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por

40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados al fo 
lio 140— Asiento 3 del Libro 2 R. I. Cerrillos. 
Nomenclatura Catastral: Sección B—Mariz. 58 
Pare. 7— Partida N9 443.— Gravámenes: enun
ciados en el oficio de la D. G. I. cte. a fs. 28 
de autos.— Publicación edictos- .30 días Bole
tín Oficial y Foro Salteño y 5 -días diario Nor- 

‘ te. iSeña 20%. — Comisión) a cargo comprador.
JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. Ra
faela Calatayú de c|Concepción Horacio Cori- 
mayo— Expte. N9 24.326|55".
JUZGADO: l9 Instancia C. C. 29 Nominación. 

SALTA, Setiembre 25 de 1957
Aristóbulo Carral — Martiliero Público

e) 25(9 al 6(11(57.

N9 336 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial — Sin base — Palos, tirantes alfajías 

chapas de cartón '
, El día 26 de setiembre de 1957, a horas 17 
en Buenos Aires 12 de esta Ciudad, venderé 
en público remate, sin base y al contado un 
lote de 20 palos, tirantes y alfajías de varias 
medidas; un lote de 60 chapas cartón aguje-, 
readas; con bastante uso, que se encuentran en 
poder del depositario judicial Dr. Arturo R. 
Figueroa, Alvarado 447 de é.sta Ciudad.— En 
el acto del remate el comprador abonará el 
20% de seña y a cuenta de la compra.— Comí 
sión de Arancel a cargo del comprador.— Or 
dena el señor Juez de l9 Instancia 39 Nomina
ción, C. y C. en los autos N9' 18.734 “Estable
cimientos DeScour y Cabaud S. A. vs. Ramón 
y Palomo S. R. L. Ejecutivo”.— Edictos por 

tres días en el Boletín Oficial y Foro- S'álieño. 
ADOLFO Á.' SYLVESTER — Martiliero- Púb.

e) 24 ai '26(9(57

N9 173 — JUDICIAL
POR: JUSl’O C. FIGUEROA CORNEJO
CASA DE CAMPO EN EL PUEBLO DE

/ CERRILLOS
El día 14 de Octubre de 1957 a horas 17 en 

mi escritorio de remate de’lá calle Buenos Ai
res 93 de esta ciudad de ■ Salta -.REMATARE, 
con la base de $ 54.600 % Un terreno con ca
ta Ubicado en el pueblo de Cerrillos sobre la'.’ 
tulle principal denominada Gral. Güemes con, 
una extensión de 15 m. de frente por 40 mts’ 
ttu fondo o lo que resulte de medir dentro de-, 
los siguientes límites: al NORTE cor. el Polí
gono de Tiro Fedérai, al Sud co.u Propiedad de' 
Don Carlos Garrido; al Este con prop’-edad de 
don Lucio R. Matorras y al Oeste con la'ca
lle Gral. Güemes, Nomenclatura Catastral,‘Par 
.ela 11 Manzana 52 A Sección B Departamen 
-,o Cerrillos partida'N9 358 Oraena El Sr. juez 
le Primera Instancia y Cuarta Nominación en 
a Civil y Comercial en lo autos
ELENA SOSA DE MARIA GRACIELA SÓSA 
DE LOPEZ ELVÁ A. SOSA DE DAVEL ANGEL 
M. SOSA y JOSE R. JOSA vs. SANTlLLAN 
ALFONSO MARCELO — Ejecución Hipoteca- 
lie Gral. Güemes, Nomenclatura' Catastral Par 
ei 20% como seña y a cuenta de, precie' de ’com 
pra.— Edictos por 30 días en los diarios “BO 
LETIN OFICIAL” y “NORTE”. Comisión , de 
Ley a cargo del, comprador.— justo C. Figue
roa Cornejo — Martíllelo Público.' ■ '

e) 21(8 al 19|1O|57 T

N9 163. ’
POR. MIGUEL A. GALLO- CASTELLANOS 

JUDICIAL - Inmueble en- Tartagal -
El día 14 de Octubre de 1957, a-horas 1.7,30 

en mi escritorio: Avda. Sarmiento 548. Ciudad 
remataré, CON BASE DE $ 2.733.33 M|í¡(. ó . 
sean las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en Zona de Segu
ridad en la ciudad de Tartagal, ,Dpto. San. Mar 
tín, designado como Lote 9, de lá. Manzana 
13, hoy 106, del plano 40 bis, que corresponde 
sftítulos, registrados a Flio. 9. As. 1 .del Libro 
13 de R. I-. de San Martín, a, don. Víctor -Mi 
Sandoval, Superficie: tiene 22 mts.. de .fíen
te a la calle 24 de Setiembre entre España y
S. Martín por 50 mts. de fondos, ó sean 11100 
mts.2, limitando al Norte con lote 10; Sud con 
lote 8; Este con fondos de los lotes 6 y 13 y al 
Oeste con la calle 24 de Setiembre.— Gravá
menes.: registrados a Filo. 10, As.- 2, 3 y 4.'del 
mismo libro.'-— Catastro: Part. 254, Manz. 106, 
Pare. 9.— Valor Fiscal $4.100:— m)n: Or
deña señor Juez l9 Int. O. y 'OI 29 Nominación 
“PINTO ELEODORO vs. SANDOVAL VICTOR 
Embargo Preventivo.— En, él acto 20% de seña 
a cuenta de la 'compra.— Comisión de aran
cel a cargo del-comprador.— Publicación ..édic 
tos 30 días en diarios “B. Oficial y Foro Sal- 
teño” y por 5 en “Norte” MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero—Tet 5078. _

e) 20(8 al 30¡10¡57.;’

N» 147 — PÓR: ARTURO SALVATIERRA 
INMUEBLE EN DPTO.. RIVADAVIA.— 

JUDICIAL — BASE $ 733,33 m(n. ' '
El día 30 de Setiembre de 1957 a las 171 ho

ras, en el escritorio sito en calle Buenos -Aires 
12 de esta Ciudad, remataré con la base' de. 
Setecientos treinta y tres pesos con-treinta y 
tres centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una Chacra ubicada en la Colonia “La Juani 
ta" del Departamento Rivadavia, según plano 
señalado con el N9 135, compuesta df 139 hec 
táreas, 16 áreas, 176 centímetros; limitando: 
Norte, con lá chacra N9 134; Sud, con la-136; 
Oeste, con la 129 y Este, con la -chacra 141.-< 
Título: folio 178, asiento 479, Libro B. Riva- 
............... ‘ . . .*
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En el acto el comprador abonará el 40% como 
’ 'daviu.— Nomenclatura Catastral: partida 331.

- seña y. a cuenta del precio.— Ordena

r, en lo C. y O. en juicio: “Sucesión Vacante de
• José MartoreH”.— Comisión a cargó del com 

. prador— Edictos por 30 días en Boletín Ofi- 
cial y Foro Salteño. Q

■ , • ‘ . é) ,19¡S al 30| 9157.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

’ Jí? 357 — TESTIMONIO.— ESCRITORA NU- 
'MERO QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS.— . 
SOCIEDAD DE -RESPONSABIL DAD LIMI
TADA.— Eñ la ciudad de Tárlagal, Departa
mento San Martín, Provincia de Salta, Repú
blica Árgéntiñá, a los 'difez y nueve., días del 
més de septiembre dé mil novecientos, noven- 

, ta' y' siété, ante mí Wa-ldomáf Antonio’ S.‘me
sen,- Escribano Público titular del Registró nú

.. m.éro treinta y dos, y testigos que suscriben, 
comparéce don M-ÍGÚÉL FRANCISCO MON
TES,. árgérifinó,. casado en primeras nupcias 
con doña María Simona Angel, domiciliado 
én lá calle Rivádavia número ciento ochenta 
y ñúéve de ésta ciudad- don ERNESTO MON 
TÉ, argentino, casado en primeras nupcias con 

"doña.'María Luisa Díaz, domiciliado en la ca-
. lis 'Sarmiento número quñi’éntos cuarenta y 

seis de esta ciudad; don CUETO MARCELINO 
-MAIDANA, argentino, casado en primeras nup 
cías cón doña Modesta Pot M¡u'r-.me, dum ci
liado. en la .calle Be'grano número tresetontos 
cincuenta, y cinco de esta ciudad; don QUIRI- ferar comprende,- además Jte. los. negocios' que

■ •ÑO ARTURO MAIDANA, argentino; casado en 
. • primeras nupcias' coñ doña 'Amparo Rosalía 

del Carmen Fériández, domio’liado en lá ca
lle Belgrano t'résóientos cincuenta y cinco de 

.. . ésta ciudad; don' RAMÓN ISIDRO MANZUR, 
•/, ‘árgéñfinó, casado eñ primérás nupcias con do- 

./fía Carinen Inés' Tobar, domiciliado en lá ca- 
lié' Belgrado cuatrocientos ochenta de esta ciu 

. dad; todOs los comparecientes ñlayores de e- 
dád, hábiles y dé mi cbniocimlento, dé que doy 
:fé, como.dé que por este acto constituyen en 
lq. fecha ./uña sociedad de Responsabilidad Li- 

; snitada, efé conformidad con el régimen dé la 
' L'éy Nacional número ¿atoe m‘l seiscientos cau- 
.- renta y cinco, bato las. sigu entes bases: PRI

MERO: — Lós comparecientes, constituyen en 
la. fecha una S-cc’edad Comercial de fíesponsa 
bliídad Limitada, qué tiene por objeto la com 
pito y venta .de los artículos para el hogar, .

, bazar, ferretería y anexos, comisiones, repre-
■ mentaciones, como también cüa.qu’er otra ac

tividad lícita, que se ooncidere conveniente pá 
ra ios intéreses de la mfsma.— SEGUNDA: 
Lá sociedad g'ir&rá. de'Sdé él 'día pniíiero dé

• Sept’embrq. dél tófl -nóvecifeiito iciricuentá y 
siete, báio la 'denominación ó ito*&í  soéíál “ÉL 
Ho’GARj’, Sociedad áé Responsabilidad L’iñi-'' 
tadá”, durará dos años a óóñtáfsé desde el 
día pr’iméró del corriente iñes y año; á cuyo

■ vencim^to poárá prorrogarse áütoftiáticañieñ 
te 'de co'mün ácüérdo éntre los socios por otro

;. período de cinco años más.— La prórroga se 
entenderá establecida siempre que uno de los 
6Óci0s --tio lo hubiere 'Comunicado a, los otros 
su voluntad de no prorrogar el éntrate, Co
municación que deberá efectuarse con sr-ls me 
sss de anticipación a la fecha del vónc'mian-

. to del plazo, por telegrama óola&iOhad-o o ac
ta notarial.— El domicilio legal y comérciai 
de. la-'sociedad que se ‘constituyé, lo será rtt la 
'cada calle Güemes cuatrocientos íióveñta y 
eiJtoo d-e esta ciudad, siendo éste 'él asiento 
principal de tos -negocios y síñ 'perjuicio de 
establecer siicürsáles y ág'eñéias eñ ® iñterior 
y exterior del feítitorió del país.— TERCERA: 
El Cap'tal •‘Social S& fi.i-á eñ lá suñla dó CÜA- 

- TRCCÉNTCS MIL PÉSÓ'S MONEDA 'NACIO
/ NAL DE CURSO ■ LEGAL, representado por 

.cuatrocientas cuotas de un .mil . pesos cada ti-

na, ■suscriptas e integradas por .los socios en..' 
la siguiente. forma: Al. constituir .Iá sociedad 

señor cada socio aportará -cincuenta cuotas o sea 
Juez de Primera- Instancia, Cuarta Nominación ]a suma de cincuenta mil pesos moneda na- 

~ ~ ■ ...  ’ '■ cional,. quedándoles pendiente de las ochenta
que les corresponde a cada uno; treinta. que, 
deberán ser integradas dentro de un plazo mft 
xtaio de diez meses ,de la fecha y en dinero 

■efectivo, habiéndose depositado él cincuenta 
por ciento del capital establecido en él Banco 
Provincial de Salta, según-boleta de depósito 
por la suma de Doscientos mil pesos mí-neda 
nacional, que me exhiben y a la orden de la 
Sociedad, de conformidad a lo prescripto en el' 
artículo diez de la Ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, cuya, boleta se entregará al 
Registró Público ■ dé 'Comerció én el acto de la 
inscripción de éste contrato para justificar el

' extremó legal 'del citado artículo.— CUARTA. 
La dirección y administración de la Sociedad 
estará a cargo d'el soció don C eto Marcelino 
Mai’dana en él carácter de socio Gerente, quien 
Usará sü firma precedida del nombre de la So 
ciedad con el compromiso de dedicar íutegar- 
menté su tiempo á las ‘actividades sociales, no 
püdiendo realizar otras actividades ap carác
ter comercial o industrial; aún cuando no en
tren en cómpeténciá con -los de .-la sociedad.— 
En da-so de 'ausencia o impedimento, para de
sempeñar él cargo ló reemplazarán los otros 
socios en él siguieñtfe orden: M’guél Frañcis- 

' có Montes, 'Quirino Arturo Maidaña y llamón 
isidro Mahzur, párá todos los actos y opera
ciones necesarios a los efectos del objeto so
cial expuesto, con íá prohibición-'dé compróme 
tef íá firma en especulaciones extrañas al gi
ro -social, ni en fianzas, garantías o avales en 
favor :de terceros.— E! mandato para adminis- 

forman el objeto de la Sociedad, las. siguien
tes facultades: -a) Adquirir por cualquier ti
tulo oneroso Ó ‘gratuito toda clase dé muebles, 
inmuebles ó semovientes y énágenar á título 
oneroso o gravarlos 'con derecho real dé pren 
da comercial, industrial, civil ó sgráríá, hipo
teca y cua qiiler otro derecho real, pactando 
en cada caso dé 'adquisición á ehagenacion ei 
precio y forma de pagó e intereses de .'a ope
ración y -tomar o dar posesión de bienes ma
teria deí acto o contrato; ió) Ejercer lá repre
sentación de -la Sociedad en- todos sus á.ctóé, c) 
Constituir depósitos en dinero o valores en 
ios bancos y' ex rá'ér total o parcialmente los 
depósitos feóñstituídós -a nombre. de/ la Socie
dad, antes o durante iá vigencia de este con
trato; d) Tomar dinero prestado a interés en 
los establecimientos báncárfos, comerciales o 
particulares -especialmente dé los -bancos .esta» 

’óléci'dbs en ésta plaza, con sujección a las le

yes y reglamentos y' prestar dinero, eBt-áblccien 
do en uñó y otro caso la forma y tipo de in
terés; tendrá también la facultad de solicitar 
autorizaciones expresas para girar en descu
bierto; e) Retirar-de las.oficinas de Correos y 
Telecomunicaciones la correspondenc.a episto
lar1 y telegráfica de la Sociedad, recibir las mer 
cañerías y paquetes consignados a la misma o 

• á su orden o a nombre de otros, y celebrar 
contratos de seguros y fletarnentós; f) Inter- 

. venir én asuntos de Aduana, aviación, im
puestos internos-, impuestos a los Réditos, pres 
tando declaraciones escritos, sólic.'tv.dés,' par
ciales, conocimientos y manifiestos; g) Librar 

aceptar, endosar, descdñtar, cobrar, énágenar, 
cedeií y ñegociár dé cualquier' niodo letras de 
'óátó-bio, págáté's, vales, giros, cheques U otras 
óbligácicnhs o ‘documentos de créditos públicos 
o privados, 'coh ó sin gararstíás 'hipotecarias, 

ó p'érBóiiai h) ííacef, aceptar é fia 
gugiidr c’ónsigñacióh'eb éñ pagó, nOváciOheS, re 
ñiisioftés -ó ‘quitos áe déúdás; íj Constituir o _ 
ácéptaf ’dérécíiSs re'ál'eé ’ó dividirlos; sübrogar- 
lo§; tráñsíérirlOS, 'tóto-1 ó páreiditóenté í j) ©oiü 

- p'átoc'éi éñ •jüició Sute tos ÁriÚinálés de buál-' 
Cjtíiét fuéfo’o jurisdicción, ..por sí ó por medió

de apoderado, con facultad para promover o 
contestar demandas de cualquier naturaleza, de 

• clinar jurisdicciones; poner o absolver posi- 
. clones, .producir todo género, de pruebas e in- 

. formaciones; comprometer en árbitros o arbi- 
tradores; transigir, renunciar al derecho de a- • 
pelar o a .prescripcionss adquiridas; interponer 
o renunciar recursos legales,'—i.) Percibir cual 
quier suma de dinero .o valores y otorgar re
cibos y cartas de pago; I) Conferir poderes es 
peeiales ó generales o -revocarlos,■■ m) Fórmu 

laí protestos y protestos; ñ) .otorgar y firmar 
tos instrumentos públicos y privados y -que 
fueren necesario, para éjércér loé áótos enume
rados o relacionados con lá administración so
cial; o) Convocar o asistir a las Asambleas 
ordinarias o extraordinarias y proponer y soma 
te/ a sra consideración cuanto fuera oportu
no y Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
que la Asamblea adopte.— t) Establecer y a- 
ebrdar servicios y gastos de la administración 

con facultad para designar y remover sü per
sonal, fijando süs haberes y sueldos o retri
buciones como tamb en nombrar habilitados; q) 
Practicar q hacer practicar tos balances y me 
morías que deben presentarse a las Asambleas 
El detalle de facultades que áñt'e’cfedé son sim 
plómente enumerativas y no restrictivas, pu- 
dlendo en consecuencia tos socios practicar to
dos tos actos y gestiones ñecéáarias para el 
amplio ejercicio dé -süs íüncionés,— QUINTA: 
Anualmente él día treinta y uno de Agosto de

cada año, se practicará un balance general 
¡del giro social por. los socios; el que deberá 
ser aprobado sin perjuicio de los balancés; de 
simple comprobación de saldos y números que 
se practiearán mensualmente;— SEXTA: — 
Las Asambleas de lá Sociedad se realizarán 
cuando cualquiera de tos 'socios -lo crea opor
tuno y anualmente éstos- se reunirán para a- 
probar tos balances.— En jas Asambleas cada 
'cuota íntégrada dé üñ inil .pésol, fépié'séñtarA 
un. Voto' y sé ©Obsiderafá que las Asambleas 

. ‘tieñe quorum cuando asistan áóciós qué fépra 
señieñ él setenta y <?inco pof ciento dé, los vo» ' 

. tos.—’ Para aprobar una resolución será ñeca» 
sariá él voto 'favorable de las ’tfés cuartos par 
íes dé tos votos tó'taiés, representado por ca- 
pitáto's.— SÉPTIíAA: — Lá's utilidades líqui
das de cada ejercicio se distribuirán en l'á.foy 
ma proporcional ai aporte integrado de cada 
socio, debiendo deducirse del total el cinco por 
'ciento para la -formación del ‘Fondos de Re
serva” cebando ésto óbíígábión cuándo á'éan- 
ce ese fondo ai diez póf o’ento del capital.— 
Las pérddás serán •sópprtadás én ptop'orctóH 
al aporté -de cada tino dé tos socios.— 'OOTA 
VA; ■— iiás. utilidááés flá tos dó§ primetos a» 
ños se débér’áñ dejar tñ áüméiíto 'de éWitai 
'Coittó 'sóidos acreedores ’üe cada ááóló, fsiñ 
íéi‘és y éóñ lá fiháiiátó dé. poder aufúeAtor la 
eVoIUci'óii y ^bátefioí áüméiito 'd’é 'capital^ NO 

' — Sí éúfeldó 'Sel 'socio gerente -será de
T-réS -ífli) -pesos ntoñeda nacional.— Al iniciar-1 

se cada éjef&’cio tos' socios /se ieuñir'áh éñ A- 
sámblea paito fijár 'el tatéláó Úel tocto 'geíert- 
té, de 'ácuéi’dio 'á. Sus íüñciónés, el ’qú- to rnad 
teñdi’á hástto él iiüéV'6, •é'j'ér'cicio; salVo 
que por cií'cúñstañ'ci'á's especiales hu
biera qué mó'diíicárló,; en 'cuyo 'casó ‘deberá es» 
..tablererse éñ Asamblea y .por uu'áñTáiiiad.—• 
DÉUjjSáA: — El sbbio qúé ‘se réi'ifárá 'de íá fío 
ciedad, por cualquier causa, 'afinque fuese con
tra sú propia voluntad, no podrá regir a tí
tulo de compensación suma alguna, n’ indem- 
ñizacióñ .por iriiibm ioíñ.efciál, patenté, iñar» 
-Va 0 liáVe's áb tos flégóctós;— Las résefvá's a»

•ét'úfeUl&r-áS :éñ el ‘“F-ondo de Previsión':, queda» 
T'áñ Á beneficio exclusivo de la -Sociedad-.— ÜÑ 
jáEÓÍMA*-:  'Si alguno de tos tocios -ihanifes*;

, tara su deáeo de ietifaísb fie la Sociedad de¿ 
berá itotlfió&i*  sü débisiÓii a lós- demás stíóioé 
pb'f • íó menos óóñ trbiñta días 'ds tonticipacióñ 
•y-póf Ttole^átaa toiáblóñá'dó’; el valor de SSd. 
ácclófieá. tói^erá ■ mmbolsad9.,oefj óuq(M-4$!'í '
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mestrales del diez por ciento, reconociéndole 
el siete por ciento_ de interés anual y reservan 
dose la sociedad el derecho de cancelarle su 
«haber,, antes de las fechas fijadas, en cuyo ca 
so cesa el interés aludido.— DUODECIMA: — 
Ninguno de los socios podrá asumir la repre
sentación de otra persona o entidad que ejer
za el mismo comercio o industria, sin previa 
autorización de la Sociedad y deberá prestar 
su cooperación con la actividad e inteligencia 
que exijan los intereses sociales.-- DECIMA 
TERCERA: — En *cas;o de disolución de la 
¡Sociedad, se resolverá entre les socios en qué 
forma se liquidará, siempre que no contraríe 
las disposiciones de la Ley once mil seiscien
tos cuarenta y cinco y las del Código Co
mercio.— DECIMA CUARTA: — En lúso de 
fallecimiento de uno de los socios, los herede
ros podrán reemplazar al causante, teniendo 
ún plazo de seis meses contados desde el día 
del fallecimiento para resolver su continuación
o retiro de la Sociedad, reservándose ésta el 
derecho de admisión o rechazo, que resol
verá de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de 
¿a materia.— ¡Si fuesen admitidos lo j herede
ros del socio fallecido, éstos deberán .unificar 
3u representación.— DECIMA QUINTA: — Si 
ios herederos resolvieran no continuar en. la 
«sociedad, ei haber de su causante les será a- 
bonado en cuotas trimestrales del diez por cien 
to, reconociéndoles el siete p&r ciento de in
terés anual, y reservándose la Sociedad el de 
recho de cancelarles sus haberes antes de las 
fechas fijadas, en' cuyo caso cesa el interés re 
ferido.— Los herederos o representantes del so 
ció fallecido no podrán exigir, en ningún ca
so, a los socios restantes o a Ja Sociedad que 
continué el giro de sus negocios o garantía 
para el pago de la§ cuotas relacionadas, ni in 
demnización por nombre, comercial, patentes, 
marca o llaves del negocio.— DECIMA SEXTA 
Si resolviendo continuar en la Sociedad no fue 
sen admitidos; por ésta, el haber de su causan
te les será abonado en los casos y condiciones 
establecidos en la cláusula anterior.— DECI
M A  SEPTIMA: — Producido el fallecimiento 
de alguno de los socios, se procederá de in
mediato a practicar un balance general.— DE
CIMA OCTAVA: — En caso de incapacidad de 
alguno de los socios, será reemplazado por su 
representante legal.— DECIMA NOVEInA: — 
Toda duda, cuestión o diferencia que durante 
la existencia de la Sociedad, disolución o li
quidación que pudiera suscitarse entre los so
cios o sus herederos o representantes, será re
suelta por árbitros, amigables componedores, 
los cuales designarán un tercero para el caso 
de discordia, pero cuyo nombramiento se ha
rá antes de entrar a conocer de la cuestión 
sometida a su decisión siendo su fallo inapela 
ble.— VIGESIMA: — Las cuestiones no pre
vistas en este contrato se resolverán por apli
cación de las normas establecidas en la Ley 
Nacional número once mil seiscientos cuaren
ta y cinoo y en el Código de Comercio.— Los 
comparecientes manifiestan su conformidad y 
aceptación, bajo las cláusulas que anteceden 
dejan formalizado este Contrato de Sociedad, 
a cuyo cumplimiento .se obligan conforme a 
derecho.— Leída que les fiié, ratifican su con
tenido, firmando para constancia con los tes
tigos don Roberto Ruiz y don Miguel Alfredo 
Borla, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, por 
ante mí, de que doy fé.— Redactada en seis 
sellados notariales números: sesenta mil dos- 
cientos noventa y uno al sesenta mil doscientos 
noventa y cinco correlativos, y sesent?. mil dos 
cientos noventa y  ocho.— Sigu? a la que con 
el número anterior termina al folio ochocien
tos veintiuno.— Entre línea—cídco— Vale.— So 
bre borradoi-F-prohibición-seis-Vale.— R. I. 
MANZUR.— ’C. M. M AID ANA.— M. MONTE.
ÍL. A. M AID ANA.— ERNESTO MONTE.-— TgO„ 
Roberto Ruíz, Tgo. M. A. Borla.— Ame mí: W  
A. SIME SEN.— Está mi sello notarial— CON
CUERDA con su matriz, que paró antí- mí, doy 
fé.— Para “EL HOGAR, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada” expide este primar testi
monio en cinco sellados administrativos de tres
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pesos cada uno numerados: del sesenta y ochn 
mil novecientos cuarenta y tres oorreiaúvamen 
te hasta el sesenta y ocho mil novecientos cua 

, centa y seis, y sesenta y ocho mil novecientos 
treinta y seis, que sello y firmo en Tartagal, 
fecha de su otorgamiento.
WALDEMAR A. SLMjESEN — Escribano Nac.
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N? 322 — PRIMER TESTIMONIO.— ESCRI
TURA NUMERO CUATROCIENTOS VEiNXi- 
SIETE.— En esta ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre, República Ar-' 
gentma., a los cinco días de Setiembre de ra*) 
novecientos ̂ cincuenta y siete, ante mí, Adolfo 
Saravia Valdéz, escribano autorizante titular 
del Registro número nueve y testigo* que a) 
final se expresan y firman, comparecen lo;» 
Señores: MARCELO SEBASTIAN ANIONi<J 
GARCIA BELMONTE, casado, en primeras 
nupcias con doña Agustina Lobato; don MA
RIO ALBERTO MOLINELLI, soltero; don 
LUIS FERNANDEZ, casado en primeras nup
cias con doña Francisca Giuntoli; y don AL
BERTO EMILIO FERNANDEZ, casado en prJ 
meras nupcias con doña «Juliana Terek.— Lo:? 
cuatro comparecientes nombrados, argentinos, 
comerciantes, vecinos de la Capital Federal d:1 
esta República y de paso aquí, mayores de e- 
dad, hábiles y de mi conocimiento persona!, 
doy fé; como de que constituyen en la fecha 
una sociedad de responsabilidad limitada quy 
tiene por objeto comerciar en el ramo de cur 
tiembre y barraca, compra y venta de fruto.) 
del país, comercio en general, compra y venta 
de inmuebles y|o muebles; a cuyo efecto es
tablecerán en esta ciudad un negocio de esa 
naturaleza; pudiendo la Sociedad ampliar su:; 
actividades mediante el acuerdo unánime do 
los socios, asentado en el libro pertinente de 
la Sociedad y firmado por todos los miembro»

componientes de la misma, por sí o por medio 
de apoderados.— Dicha .Sociedad, que queda 
constituida desde el día de la fecha de esta 
escritura, se regirá por las siguientes cláusu
las.— I ) — La Sociedad girará desde la fe 
cha, bajo la razón social de “Curtiembre Sal- 
teña—Sociedad de Responsabilidad Limitada": 
durará veinticinco años, pero podrá disolver
se parcialmente con la exclusión de alguno de 
los socios después de dos años de su existen
cia, previo aviso del mismo a los demás socios, 
por telegrama colacionado, con tres meses de 
anticipación por lo menos; o en cualquier mn 
mentó por voluntad unánime de todos los so
cios componentes, en forma definitiva o total. 
I I )  El domicilio,da la Sociedad, lo será esta en 
ciudad de Salta, asiento principal do sus opera 
ciones o negocios, pudiendo cambiarse en lo su 
cesivo.— u i )  — El Capital Social, se fija  eb 
la suma de CUATROCIENTOS M IL PESOS 
MONEDA NACIONAL, dividido en cuatrocien

tas fracciones o cuotas de Un mil pesos mo
neda nacional, cada una, que han suscrito e 
integrado o aportado enteramente los socios, 
en la proporción de cien cuotas o fracciones ca 
da uno, transfiriendo en exclusiva propiedad 
de la Sociedad que se constituye en este acto 
el inmueble de su exclusiva propiedad, que po
seen en condominio por partes iguales; trans
ferencia que realizan por el mismo importe do 
su compra; él inmueble que en el instrumento

de su título se describe como compuesto poT 
tres fracciones unidas hoy entre sí para for
mar una sola unidad inmobiliaria, constitui
do por el terreno ubicado en el pueblo de Ro
sario de Lerma de esta Provincia, sobre , la A- 
venida Nueve de Julio, cuyos títulos pertinen
tes se dan por reproducidos en este lugar, con 
la superficie que resulta comprendida dentro

de los siguientes límites generales: al Este, 
la calle Nueve de Julio y con terrenos de la 
firma “El Carmen'*, de propiedad del Señe; 
Alberto Durand; al Sud, con lote de propie
dad de don Francisco Candía y con la mis
ma propiedad del señor Alberto Durand; ai 
Norte y al Oeste, lo mismo que al Sudoeste,

callejón interno de por medio, en el último 
caso, con la misma propiedad del Señor A l
berto Durand.— Inmueble que les correspon
de a los socios componentes de esta Socie

dad, por compra a la Señora Esther Wintz 
de Hampton, conforma a las constancias de 
la escritura número trescientos cincuenta y 
seis, de fecha quince de gujlio del año en cur
so, autorizada por el suscripto escribano, de 
la cual se tomó razón en el Registro inmobi
liario de la Provincia al folio doscientos se
tenta y siete, asiento cuatro del libro dos del 
Registro de Inniuebles de Rosario de Lerma.— 
La nomenclatura catastral de este inmueble, es 
ia siguiente:. Departamento de Rosario de Ler
ma, pueblo del mismo nombre, Sección B, Man

zana número ocho, parcela número trece y par 
tida número ciento cincuenta y ocho.— Esta 
transferencia se efectú^ con todo lo en dicho 
inmueble edificado, plantado, clavado y cerrado, 
con sus divisorias medianeras, usos costumbres 
servidumbres y demás pertenecías por accesión 
física y legal, libre de ocupantes y sin condi
ción ni restricción ninguna en los pertinentes 
derechos de dominio y posesión; haciendo los 
transfirentes tradición y entrega real dei in
mueble de referencia y obligándose para con 
la sociedad, sin excepción alguna con arreglo 
a la Ley, inclusive por la evicción y  sanea
miento.— Pero la Sociedad adquirente, toma a * 
su cargo el pago del importe, que per saldo 
de precio y sus intereses, afecta con garantía 
hipotecaria en primer término, a favor de la 
Señora de Hampton, el mismo inmueble obje
to de esta transferencia; obligación de la cuaJ 
se hace cargo la Sociedad nombrada, en los

i
mismos términos, plazos y  condiciones del ins 
trumento de su constitución ya citado.— Los 
socios podrán aumentar el capital social, sus
cribiendo cuotas suplementarias por ei valor 
que los mismos fijaren, en la proporción de 
sus respectivos aportes, exigibles por la Socie
dad para atender las necesidades de su giros 
desde la fecha que se fijare en el acta de la 
asamblea o reunión de los socios en la cual se 
hubiera acordado el aumento, cuando ios .so
cios, por mayoría de votos y¡o capitales, resuei 
van su * integración.—• IV ) — La Sociedad se
rá administrada por todos los socios por «í 
personalmente o por medio de apoderados que 
podrán ser otros de los socios o uno solo en 
nombre de los restantes conforme al poder que 
se otorgara por separado de este contrato; has 
ta que los socios componentes de la Sociedad, 
determinen por mayoría de votos, en asam-

o cualesblea o reunión de todos ellos, cuál, o cual 
de los miembros coponentes. de. la Sociedad, o 
un extraño a la misma si así lo resolvieran 
por unánimidad los socios componentes, ha 
de ser el administrador o los administradores 
y el término de su gestión, con el cargo o de
signación de .gerente.— Por ahora y hasta la 
oportunidad de dichas designaciones la adminifí 
traoión la ejercerán los cuatro socios conjunta
mente, por si o por medio de apoderados como 
ya se expreso.

Los socios tendrán el uso de la flrnia social 
adoptada, para, todas las operaciones sociales, 
con la única limitación de no comprometerla 
en negociaciones ajenas al giro .de sus activi
dades, ni en prestaciones gratuitas, compren
diendo el mandato para administrar, todos los 
negocios o asuntos que formen el objeto de 
la Sociedad y además todos los demás que ex- 
presamente se establecieran en los poderes a 
otorgarse o que se otorgaran.—  V ) — La  vo
luntad de los socios en las deliberaciones de 
los asuntos que interesen a la Sociedad, se ea 
presará por resoluciones adoptadas en Asam
bleas Ordinarias o extraordinarias, que se reu
nirán una vez por año o por convocatoria da 
dos de los socios cuando la índole del asun

to lo requiera.— La citación en todos los ca 
sos se hará por dos -cualquiera de los socios 
Por lo menos o por la mitad de Capital y se



liará por carta certificada ,o por telegrama ■co
lacionado,' con lá‘ anticipación' necesaria y ex
presará precisamente los asuntos a tratar.— La. 
Asamblea se declarara constituida' cuando con- 
•curra un número*  fie''socios que represénten 
más de. la mitad del capital social .y sus reso
luciones serán pálidas si se adoptan, por el 

, . voto, favorable de socios presentes por sí p por 
apoderado, salvo los casos previstos en que so 

’ necesite la unanimidad de los socios, que reu 
. nan la mayoría del capital 'total compután

dose a cada socio) un número de votos igual 
al número de cuotas suscritas; salvo, también

N? 338. — COMJ’RA-uzYE^TA. DE. NE.GQCIQ. 
Miguel Asensio, y Saloma® con domicilio, en 
España 730- vende a Adejinp Morettf y- Tomás
V. Ramírez domicilia.dps; en España, 74b, el¡ ne
gocio de fabricación y venta, de helados.. “Copp 
dé Nieve”, ubicadoi en .qgta ciudad,. 'cáil„6 Es
paña 740; donde, deben, presentarse ips, intere
sados.

SALTA, 1-7 de setiembre de 1957¿
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■ • el caso de que; se tratara de modificar cual
quier cláusula de este . contrato o de incorpo
rar a la sociedad extraños o sucesores de so
cios que fallecieran, en cuyo casos se reque
rirá el voto unánime de todos los sucios.— Las 
asambleas, serán presididas por el socio que 
en cada reunión elija,. la mayoría, actuando 
otro de los socios de secretario; debiéndose 
llevar un libro de. Actas ‘en el cual se exten- 

‘ derán las’ resoluciones adoptadas y suscribi
rán todos los. socios votantes por sí o como a- 
poderadbs.— VI) — Los socios elegirán, anual 
mente, para fiscalizar él funcionamiento de la 
Sociedad, un' síndico" titular y otro suplente.

. que podrán ser reelectos, .con las siguientes a- 
tribuciones’ y déí¿rgs|: a) Examinar los li
bros y documentos, de la. ^oeiédad, siempre 
qué lo juzguen conveniente y Por lo menos ce 
dá tres meses.—b7 Convocar a Asamblea do 
Socios cuando los consideren necesario, ade
más de la*  convocatoria a que tiene derechos

■ aquéllos, o' cuando omitan hacerlo los admi
nistradores.—' c)" Dictaminar sobre el inven
tarió y balancés presentados.— d) Velar por 
el cumplimiento, de las leyes y de estos esta
tutos.— Vlir — 'Anualmenté, en él mes dfc 
Agosto, los socips. administfadores' practicarán 
un balance general,.'sin''perjuicio de los balan
ces de simple cómprpbacípn qué se deberá prac 
ficar trimestralmente o,' en cualquier momen
to a pedido ¿e cualquiera dé los.-socios.— VIII) 
De las utilidades  realizadas y¿ líquidas de ca-1

■ da ejercicio, se distribuirá él'ciricd por ciento 
para formar, -d fondo, de 'reserva; cesando es
ta obligación cuando' alcance ése' fondo al dies

• por ciento’áél'capital.’— Él saldo restante so 
distribuirá entre los socios, en la proporción 
flé sus- respectivos capitales.— IX) — Cada 
Socio tendrá fijado su aporte en trabajo y|o 
responsabilidades, estableciéndose el mismo en 
’el libró de' actas.—: Los mismos- podrán dispo
ner mensualménte, para sus gastos particula
res, de la suma de Tres, mil 'pesos moneda 
nacional cada uno, que se, imputará a sus res
pectivas cuentas personales por utilidad o ca
pital en su casó.:—Befo, si*  con el consentirme!) 

, to de los demás socios,' alguno, retirara mayor 
cantidad' de¿la ya fijada, pagará, por el exce
dente el interés del' doce por ciento anual des
de el día de la extracción, todo lo cual sn 
imputará a la respectiva cuenta personal.— 
X) — Los Socios no podrán realizar operacio
nes por cuenta' propia, de las que forman el 
objeto social, ni asumir la representación de 
otra persona o. entidad que ejerza la misma 
actividad, sin previa autorización de todos los 
demás socióS; y' deberán consagrar a la so 
ciédad, todo' el tiempo, actividad e inteligen
cia que ella exijan—' XI). — La Sociedad no 
sé disolverá ' por muerte, interdicción o quie
bra de uno o alguno,' de los socios, ni por re
moción del administrador o: administradores.— 
Los sucesores' 'del' socio fallecido o incapacita
do podrán optar: a) Bpr el reembolso del ha
ber que le correspondiera al Socio que repre 
sentén, desacuerdo ai último balance practica
do; en un plazo, de dos años, con una entre
ga inmediata déli'diez por ciento y't’res entregas 
posteriores más á iguales .plazos entre sí y por 
importes iguales Con. más -él iiiterés correspon
diente al tipo dél' diez pór ciento anual, b) Por 
íncorpqrarse, a la Sociedad en calidad de so
cios., asumiendo, uno ‘de,iba“sucesores la repre
sentación’lefeárde.. los'demás.— o) Por ceder

sus cuotas a alguno . de los otros socios o . s 
terceros, en esté caso con la conformidad de 
todos los demás socios, de acuerdo a éstos esta
tutos o a la Ley.— XII) — "Cualquier^ cues
tión que se suscitare entre los' ííóc-os ’ duran
te la existencia de, la Sociedad o al tiempo 
de dividirse, disolverse q liquidarse el cauda) 
común, será dirimida por un tribunal arbitra- 
dor compuesto de -tres personas nombradas u- 
na por cada parte divergente dentro del tér
mino de cinco días*  de producido el conflicto 
y la tercera por las dos primeramente nombra 
das, dictándose fallo dentro de los quince dias 
de constituido el tribunal; fallo que será ina 
pelable, incurriendo en una multa de diez mi) 
pesos'moneda nacional y en el pago de todos 
los gastos y costas de los juicios que se ori
ginaran, en favor deí otro u otros, el consocio 
que dejara de cumplir con los actos indispen
sables para- la realización del compromiso ar 
bitral.— Por los certificados producidos, que 
incorporo, se acredita: del Registro Inmobilia
rio, número seis mil ciento cuarenta y dos 
del día cuatro del corriente mes, que " los com 
parecientes” no figuran inhibidos para dispo
ner de sus bienes y que el inmueble anterior
mente descripto, que les, corresponde- con el 
título citado, subsiste a sus. nombres sin modi 
ficación en el dominio, afectándolo como úni
co gravamen, la hipoteca antes referida, por 
cuyo importe queda obligada la Sociedad cons
tituida por este acto, en los términos de la 
escritura precitada.— De la Dirección General 
de Rentas, Municipalidad de Rosario da Ler- 
ma, pavimento y conservación, - agregados a la 
escritura anterior, que el mismo inmueble tie 
ne pagada, su contribución hasta el treinta y 
uno de diciembre del año en curso siendo los 
mismos susceptibles ae reajuste por rev'alua- 
ción por los seis. años, anteriores y los restan
tes servicios en condiciones reglamentarias.— 
Bajo tales bases queda formalizado el presen
te contrato que los cuatro comparecientes a- 
ceptan y a cuyo cumplimiento se obligan los 
mismos con arreglo a derecho.— Leída y ratí-' 
ficada, firman los otorgantes por ante mí y 
los testigos don René Reyes y don José Be

dano, vecino mayores de eda-d hábiles y de mi 
cimiento.— Redactada en cinco sellados de nu 
meración correlativa, del cero setenta y seií 
mil ochenta y seis al cero setenta y seis mil 
noventa inclusives, sigue a la. número anterior 
que termina al folip mil ciento dieciséis vue! 
ta de mi protocolo del año en curso.— Sobro 
raspado: Socie. d: cuotas: valen.— Enmenda
do: e: as: o: drán: otros: o: o: al: obj: to: rá: 
lo: pre: de: valen.— MARIO A. MOLINELL7. 
LUIS FERNANDEZ.— M. S. A. GARCIA BEi: 
MONTE.— A. E. FERNANDEZ— René Reyes 
José Bedano.— A. SARAVIA VALDEZ.— Hav 
un sello.— CONCUERDA con la matriz de su 
referencia corriente desde el folio un mil cien 
to veintiuno.— Bata ios interesados expido es- 

te primer testimonio en seis sellado de tres 
pesos cada uno numerados Correlativamente 
desde el Cero noventa y seis mil ciento veinti
nueve al cero noventa y seis mil ciento treinta 
y cuatro, que firmo y sello en Salta, fecha us- 
supra.— Sobre raspado: T: Comp: 1: t: u: ran 
Entre linfas 10 total: vale.
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RECTIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N? 324 — RECTIFICACION DE CONTRA
TO. En la ciudad de Salta, a los diecinueve 
días del mes de setiembre del año mil nove
cientos. cincuenta y siete, entre los señores 
José Bertoldi, Domingo Simonétti, Martín Si- 
monetti, Modesto Rovere-y. Manuel O. Simone- 
tti, todos partícipes del contrato de cesión de 
cuotas de capital de- la razón social Compañía 
Argentina de Repuestos S. R. L. (CADER), de 
calle Zuviría N? 221)31 de esta ciudad de Sal
ta, celebrado el día diez de” julio del año mil 
novecientos, cincuenta y*  siete, de común acueí

do convienen en que ha quedado determinado’ 
que el poder que invocaba, y exhibía el firman
te Domingo Simonétti y aceptaban las demás 
partes, para obrar por- el señor Martín Sjnip- 
netti en la compra que este realizaba de cuo
tas de capital a) éeñqr- Jpgé Blpitoldi y se cons
tituía en garant.ei ge la- deuda que. pqjiti’aía £1 
mismo firmante,"y paca, aceptar por el señor 

Manuel O. Simonétti las operaciones objeto del , 
contrato, en carácter dé socio de la firma, no 

es válido a esos fines por- no constar, tales 
facultades dentro de las enunciadas en el man
dato, por lo cual, p.or- este- acto, exprofesamen
te los señores Martín Simonétti y Manuel: O. 
Simonétti, ante la ineficacia del mandato refe 
rido declaran conocer y. aceptan y ratifican pie 
namente y en todas sus partes, obligándose a 

fiel cumplimiento, el contrato de, ce^iqn ? tran» 
ferencia de, cuo.tas de capjtal señalado, el 
cual queda, incorporado.- yyfcilmando parte, esta 
ratificación, firrnando. por si mismo en cua
tro ejemplares de, un mismo tenor y a un solo 
efecto, juntamente, con, los otros, nombrados, 
que se destinarán a lqst señores José Bertoldi, 
Martín Simonétti y Domingo S.imónetti y- ai 
Registro Búblicp dé. Comercio,, a, ios fines, de 
su inscripción legal.'
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De acuesto, b! ’áecrato N’ ESOT 1-1)7)44 e» 
ios Manees teiMseafr.alqs,, los. que gozarán, da 

obligatoria la .pubHcagión. qn IJoJetía fle 
IK honifieaci^ e.s>blecláa, eL raejjrejg, N? 
11. m líe. ,

A LOS, SÜS¡0BIE®OBESi-

de que, Jaa suscripciones al- BOL®
TIN dqbftráBi, ser *>2
mes d® au veraoimiggta

A. EOS -AVISADOECOSs

La primera publicación- fie., ios- n-dsoa 
sar controlada por 1qs- Interesado?., a tip, <?g 
salvan en tiempo, oporiuno cualquieat, error, eis 
qúc so tabta®, tacurriáo.

EL DIREG-FOR'

T-AL1ÉRES GABOEL FENIT.. - SAETA


